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PROLOGO. 

Quien escribe sus,ldeas debe hacerlo de forma entendlble para el lector, 

pero dicha obligación se _enfoca prlnclpalr:nente a cumplir con un compromiso 

académico de presentar un trabajo_ como·. tesis, solicitando a mis lectores . las 

indulgencias nece.s~rla~ respecte> 'ar desa~rollo. de este· ensayo; sin olvidar, que 

cada dla habré de c'~rrégirié> para Íograr el ~bjetlvo del· mismo. . . 

El temade 1111 t~'~(~ e~ la ;~fl~~IÓ~ dei producto de diversas m~terlas que a . ~ '-" ..: ·, ' ' ' ·' .. -,- .:~ -. .,. . ' ' . . . .. . . . ~ . - . _. 

lo largo de 'mi formación u~lversl_ia.rla adqulrl, • lncllnándollle en una' r:naterla, en 

especial el derecho pe~~,: ·JiJr ~o~terí~r Ún ~~plrltu d~ protección a i~ '~Id~: Ub~rtad 
y seguridad. 

Aunado a lo anterior, observamos el gran Interés acerca de la procuraci.ón y 

administración de justicia de parte de las autoridades judiciales (Ministerio Público. 

o Juez), de quienes nos vemos Inmersos.los ciudadanos por la amenaza penál de 

ser molestados· de manera arbitrarla y totalitaria violentando los derechos 

fundamentales del individuo por actos de molestia corrompiendo los principios .de 

certeza y legalidad jurldlca; provocando Incertidumbre e Inseguridad jurldlca de [os 

gobernados. El tema que he pretendido desarrollar lo he denominado "Elementos 

Integrantes del Tipo Penal o Cuerpo del Delito", conceptos que forman el ~illlierÍto 
de todo proceso penal. 

No pretendo agotar el tema, ni ser resolutivo, es un Indicativo de posibles 

soluciones de problemas que he planteado, de una manera enunciativa y no 

exhaustiva, debido a la poca experiencia acerca del desarrollo de éste, pero como · 

estudioso del derecho y copartlclpe de que no se vulnere el estado de derecho, es 

necesario atender las necesidades que surjan dia a dla. 



INTRODUCCIÓN. 

A pasar de los años nuestras autoridades, se han preocupado por combatir. 

la delincuencia, y garantizar seguridad pública, a través de los diversos cambios o. 

reformas que a nuestra legislación han parchado, y qu.e de ,,un plumazo 

inconsciente confunden el mas estricto sentido de la ley, reformas _qu~ .l~jos de ser 

benéficas y adecuadas . a nuestro acontecer social, suelen ser. equivocas· y 

confusas, como si su interés se enfocara a ser los protagonistas de lineas, textos y 

citas huecas, que no son sino cambios que afectan a los que de la ley se cobijan y 

que finalmente somos todos, pues nos involucra como participes y cohabltantes de 

nuestro estado de derecho. 

Lo anterior es motivo de la preocupación del que suscribe pues como 

estudioso del derecho me ha surgido la inquietud de presentar un tema.de tesis 

que he intitulado "ELEMENTOS INTEGRANTES DEL TIPO PENAL O .CUERPO 

DEL DELITO" lo que tiene que ver y en todo con una de las reformas que a la:. 

fecha han causado una gran polémica y punto de discusión entre diversos juristas, 

pues de dicho enunciado dependen las diversas. resoluciones que el Ministerio 

Público en su carácter de investigador deberá dictar al terminar su· encomienda · 

constitucional. 

Ante dicha inquietud y preocupación por la seguridad juridica de los que por . 

cualesquiera causa nos vemos inmersos en el procedimiento penal, he pretendido 

estudiar las reformas a nuestra Carta Magna en sus articules 16 y 19, ya que en 

varias ocasiones han sido reformados irresponsablemente por nuestros 

legisladores, bajo argumentos poco fructiferos y escuetos. Ello implica desarrollar 

dentro de este trabajo, la teorfa del delito, el causalismo que es aquel análisis en 

teorfa sistemático que se hace del derecho penal y del delito donde podremos 

partir de la explicación natural que lo genera; el finalismo, que es la antitesis del 

causalismo donde se trata de justificar la acción del ser humano demostrando que 

no es un simple acontecimiento causal sino el inicio de un fin; la lógica 
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matemática, considerada como la síntesis; posteriormente semejanzas y 

diferencias de ambas teorias; y como punto último de dicho capitulo mi opinión 

personal. 

En nuestro segundo capitulo haremos referencia al cuerpo del delito, 

iniciando por los importantes antecedentes que como historia que es, ·debemos de 

considerarla gula y alejarnos mas de los errores cotidianos; asl, .':'11sm~;·. su 

concepto, el objeto, instrumentos y efectos del delito, que como partes integrantes 

de un cuerpo que como fueren brazos o piernas etc, no deben falta.r,· pues 

quedariamos mancos o cojos; siguiendo este orden de ideas, flnal~e~Í~hare~os 
mención al cuerpo del delito en la Constitución y leyes '~~~undari~s. 
respectivamente. 

Tocante al desarrollo de nuestro capitulo tercero haremos. una pequeña 

reflexión y estudios sobre los elementos que componen el tipo tal. como son los 

subjetivos. que abarcan dos figuras Importantísimas en. nuestro· procedimiento· 

penal como son .el dolo y la culpa; los objetivos que no son sino, las pequeñas 

peculiaridades de las cuales exige el tipo penal referentes y en razón de la acción 

que sabemos pueden ser en cuanto al sujeto activo, pasivo, al tiempo, al lugar •. al 

objeto y al medio; los normativos que son de carácter descriptivo u objetivo 

emitiendo un juicio de valor sobre el hecho. 

Finalmente y como punto medular en el desarrollo del último capitulo de 

nuestro trabajo, estudiaremos como nuestra legislación actual concibe el cuerpo 

del delito, citando las problemáticas que presentan nuestros códigos adjetivos 

penales, las ventajas y desventajas que arroja el uso y manejo del concepto 

elementos integrantes del tipo, asl como, el cuerpo del delito; analizaremos, la 

prueba del cuerpo del delito el cual es la base del procedimiento penal y debe 

integrar los elementos constitutivos del tipo. Con el afán de lograr de forma 

humilde y responsable la culminación de nuestro trabajo como tesis, haremos la 

propuesta que a nuestro criterio traerla mayores beneficios en cuanto a la 
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seguridad jurídica de los individuos de la que.estamos seguros en nuestros dlas 

es anhelo constante de los estudiosos del derecho. 
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CAPITULO! 

DOGMATICA PENAL 

A) TEORIA DEL DELITO. 

Concepto. "La teorla del delito es aquella parte de la ciencia del derecho 

penal que explica el concepto y contenido del delito, a partir de las caracterlstlcas 

que lo Integran. 

La teorla del delito, al Igual.que el principio de legalidad, surge como un 

elemento eminentemente garantlsta, derivado del pensamiento racionalista e 

lusnaturallsta del Iluminismo, que se ocupó de construir las bases del nuevo 

estado de derecho, uno de cuyos aspectos fundamentales, es la definición de las 

relaciones entre gobernante y gobernado, con el objetivo de evitar el abuso de 

autoridad y la arbitrariedad en el ejerciclo·del poder. 

La teoría del delito obedece ·a objetivos eminentemente . prácírcos P,ara 

determinar dentro del mayor grado de precisiÓr¡ posible: sf ·existe o no un deli~o. 
por suponer la realización de un comportamiento que se ade~ua á l?s elementos 

característicos de un cierto tipo. 

Por otra parte, la teoría del delito da certeza jurídica a la función de todos 

cuantos Intervienen en el ámbito del servicio de la administración de la justicia (el 

juez, el defensor, el Ministerio Público y su coadyuvancla), en fa medida en que 

favorece la conformación de criterios más uniformes que permiten determinar, con 

el mayor grado de precisión, y con el menor grado de arbitrariedad, la existencia 

del delito y la responsabilfdad del agente, sobre tal base, permite también al 

juzgador, la aplicación del la pena mas justa y adecuada, por vfa de la 

fndfvfdualizaclón. 
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Este contenido conceptual de la teoría del delito, permite el establecimiento 

de un orden lógico para averiguar y afirmar la existencia o ausencia del delito, de 

la responsabilidad del autor y de la .Punlbilidad .. y es congruente con ese camino 

metodológico denominado "dogmática jurídico penal", siguiendo la denominación 

que por vez primera utilizara·en·sú oportunidad, Rudolph van lehrlng".1 

Es importante, dar unpanorama referente a la concepción que diversas 

corrientes tuvieron re~pecto a los problemas fundamentales que plantea el 

derecho penal, cuyo conocimiento es vital para entender las actuales figuras e 

instituciones jurídicas penales, tal como por ejemplo el sistema causalista, el 

sistema finalista, etcétera. 

Escuelas penales, sólo citaremos dos, porque creo que son las mas 

importantes. 

"Escuela clásica.- La escuela clásica es una corriente que apareció a raíz 

de las nuevas Ideas surgidas como reacción vigorosa a la anterior y ancestral 

forma de ver al derecho penal. 

Los pensadores cuya obra dio origen a esta escuela son varios, entre los 

cuales se considera a Francisco Carrara como el máximo representante y otros 

fueron Romagnosi, Hegel, Rossi y Carmlgnani. 

Lo más sobresaliente de cada escuela son las conclusiones concretas o 

postulados a que llegaron sus seguidores, pues en ellos se resume su postura y 

filosofia, dichos postulados son los siguientes. 

a) Libre Albedrío. Este postulado establece que todos los hombres.nacen 

con igualdad para actuar conforme ·a derecho, de manera que quien lo contraria lo 

1 Malo Camacho, Gustavo. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrua., ed. Cuarta., México, 2001. 
Páginas 239 y 241. 
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hace a su libre elección; además, se niega el determinismo, el fatalismo o la 

predisposición hacia el delito. 

' , . ' 

b) Igualdad de derechos/ Derivad.o. del a·nterlb~. se colige que' el hombre 

nace Igual en. cuanto a 5Js der13rihos;porlociúal, la 1~9 cl~be,~plicarse de la ll11~ma 
manera a todos lbs hbmbr~~. por p~o~enlr d~ la mi~~ª Clrri~hsia~éi.a'de Ígu~ldad: 

., ~:-·--~~ ;--~ .: ·:>,~~'.'-~:<'..· :; ! :?r:<·:~ ,,~: 

c) Responsabilidad moral. Como el hornbr~;~~ce.cÓn •. 11BreaÍbedÍ10 y puede 

escoger libremente entre el bl~n y el nía1/i~ ~e~porisabÚidad e~ de tipo rlioral • 

. ch) El delito como eje y como en¡ldadf~;rciíd;(EI punto de partida de la 

problemática penal lo constituye el dellto'.r~ue es\ina entidad meramente jurldlca 

(violación del derecho); asl, lm'?ci~;J· 'IT\ás{íb·~'6l:JjeÚvb que IÓ subjetivo. La 

manifestación externa constituii0.a ; .'d.~1 j:}i:i~lito : ~s lo que Interesa, 

Independientemente de clrcunstaryclÉls lntern:as Y/:'can· base en el delito, debe 
castigarse al delincuente. 7-~~~~,:. _,:.-:_,__,:.~· •• :_ · • 

d) Método empleado. ~orT!o ~~ ~ai;~, ~¡ ~bj~tb determina el método en la 

investigación, de manera que esta Eiscuéia sfg~~ eT'cl~d~cti~Ó (Ir de ,lb gene~al a_lo 

.particular). También ~e cÓnoc~, cc:írlil~étodb '.~~pé~ul~tlv~{: lóglc~ abstracto, 

teleológico o finalista. • •..• :y~>j';::., >;> r . 
Como el derecho penal es una ciencia normativa, perteneciente al mundo 

del deber ser, no era, según los cléslcos, p~~lbl~ e;np¡¿~~ el rtlétodo seguido por la 

ciencias naturales en el que las leyes ~on i~fiexibleS. pJe~ ~s!EI terreno pertenece 

al mundo del ser (o sea, lo que es), independf~ntemente de la voluntad del 

hombre. 

e) Pena proporcional al delito. La pena debe ser un castigo directamente 

proporcional al delito cometido, y previamente seilalada en la Ley. 



Escuela Positivista. Como reacción contraria a la escuela clásica, surge 

esta corriente, la cual se fundamentan en bases clenlfficas que corresponden a las 

ciencias naturales~ Sus seg~lcfores con ;ári~s: pe,ro sé reconoce~ como los 

principales a Enrlco Ferrl, Rafael GarÓfat6 y C::ésar Lombroso: 

Los postÚlados, de la escuéi~: posJtÍvfsta< constituyen la negación de los 

señalados por ¡~' clá~lca y son los ~19ü10~1i;;/ .. 

a)Niéga ~I Ubre ~lbedrlo.' Esia' ri~c,~~la aflrmi.que el •hombre no escoge , 

libremente y-d~·marier~.~~~scÍént~:e1 m'Bi'sobre el bien: dado que es un ente 

natural ~; en ardun~s b~~o~~: i:on' ~nor~aUd~d~s que evitan su sano y libre 

dlscernlmle11t(). no p~~de éÍeglr .• 
-·,, . 

b) · Resp~n~abUldad social. A diferencia de la escuela clástba, ·Ja posltlvl~ta 
manlfiest~ que ia responsabilidad, lejos de sei'rlíoral,.,es de ,tlp.o soCtal. La. 

colectividad, al tener en cuenta la posible pr~dlsp6s1C:tón hacia el delito én 

determinados sujetos, debe tomar las medidas necesarias para prevenirlo y, en un 

momento dado, defenderse. 

c) Delincuente, punto central. El delito no es el centro de atención, sino la 

persona que lo comete; a su vez, el delincuente es el objeto de estudio, mientras 

que el delito es sólo la consecuencia. 

ch) Método empleado. Los positivistas utlllzaron el método Inductivo (Ir de lo 

particular a lo general), conocido también como experimental. A partir de estudios 

realizados acerca de un delincuente o sujeto antisocial concreto, llegan a sus 

conclusiones y desarrollan hipótesis, con lo que crean sus tesis relacionadas con 

el comportamiento criminal. 

d) Pena proporcional al estado peligroso. En esta corriente se niega que la 

pena tenga o deba tener proporcionalidad directa con el delito, y se asegura que 
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debe ser proporcional al estado peligroso, Independientemente del tipo y gravedad 

del delito. 

e) Prevención. De los postulados anteriores se desp~encfe la importancia de 

la prevención del cl~llto:"quá d~be dárse en lugar de su )~¡:>~~slÓn. L~s positivistas 

creen que, al lgu11 q~~~~·ra medicina, es más conveniente pré~~nlí que curar. 

f) La medida de seguridad es más Importante que la pena. En vez de 

castigar se debe prevenir y, por tanto, aplicar las m"edldas de seguridad para evitar 

las penas. Se hacen claslflcaclones de las medidas ele seguridad según diversos 

criterios, y se afirma que debe aplicarse la más adec~ada al caso, en virtud de la. 

peligrosidad y caracterologla especificas del sujeto. 

g) Claslflcaclón de delincuentes. A esta escuela no le preocupa tanto la 

claslflcaclón de delltos, como la de delincuentes, con fundamento . en su 

peligrosidad y . caracterlsticas sociales y psicológicas, de las cuales existen 

diversas claslflcaclones. 

h) Sustitutivos penales. Se proponen los sustitutivos penales como med!os 

para evitar la abundancia y crueldad de las penas. Los positivistas consideran 

ineficaces a las penas y se plantean numerosos sustitutivos: religiosos, médicos, 

· psicológicos, etcétera". 2 

Ahora bien, analizado de forma breve lo anterior es conveniente dar una 

definición acerca del concepto delito. 

Delito.~ La palabra delllo deriva del verbo latino dellnquere, que significa 

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley. 

2 Amuchategul Requena, lrma G, Derecho Penal. Editorial Haria, México, 1997, página 7, 8 y 9. 
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Por su parte Francisco Carrara, lo define de la siguiente manera: "es la 

Infracción de la Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto extérno del hombre, positivo o negativo 

moralmente Imputable y polltlcamente dañosos"; 

Jlménez de Asúa dice: "Delito es el acto típicamente antljurldlco culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, lmputabÍ~ ~ Únhoinbre y 

sometido a una sanción penal".3 
, ,: ·' ' 

Para finalizar, haré alusión como es que conslder~-nU~~tro,CéÍdlgo Penal· 

para el Distrito Federal, el concepto de delito en su artlcul~ 15'. ~~é a I~ letra dice: 

"El delito sólo puede ser realizado por acción o por omisión". 

B) CAUSALISMO. 

Para dar inicio al estudio de este punto es Importante citar el origen de la 

palabra Causalismo, el cual proviene "del latín causa: fundamento o origen de 

algo. Nexo o relación de carácter objetivo que debe interceder entre la acción del 

agente y el resultado delictivo para que éste pueda ser tenido jurídicamente como 

obra suya. Sólo si ese nexo existe es dable Imputar materialmente al agente dicho 

resultado. La existencia de la relación de causalidad no es, sin embargo, suficiente 

por si sola para afirmar la responsabllldad penal del sujeto. Ella sólo constituye su 

presupuesto· más elemental, pues a la Imputación objetiva del resultado debe 

seguir la_ verificación. de los restantes extremos de tal responsabilidad. 

Es obvio q~~:1él'é~i~~nC:ia de la relación causal no procede respecto de los 
.. · ··:;·''•''• , 

delitos. de rrier~· acció'n';·,~1no sólo de aquellos para cuya consumación la ley 

requlere'dej¡,; r~~~lt~~~.0:Ésto aparece especialmente claro en los tipos de delito 

cuyá condw:;t~ s~1'e~~;:~;~'por la ley a través de verbos transitivos como 'causar' 

3 Jlménez de Asúa, Luis. Principios de Derecho Penal La Ley y El Delito. Editorial Sudamericana, 
Buenos Arfes; Méxlco,.1990. 
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'dañar', 'destruir', 'falsificar', 'inferir'. (lesión), 'privar' (de la vida),· etcétera. La 

comprobación de la relación de caUsalidad n~ es, e~ la gran mayoria de los casos, 

problemática, y por regla el Juzgador no ha m~~e~t~r. al ~fécto, d~ teoriá alguna".4 

Sifl embargo, hay múltiples. teoría~, advirtléndos~ dos. corrientes:.· una de 

ellas llamadas generallz~d~ras y 'otra~ iÍ1CÍ1~1cl~a11:i~ci6~~s. qll~ ~~és.foportllnldad 
abordaremos con dete.nlmiento. 

La teoria tradicional, consider~da héílTlb Cáusalista:íríici~ en:Aiemania con 

las elaboraciones de Franz Von Lis~ ~n eÍ'él.ñd:d~~1BB1;;y$'~s.se~uicf6res entré 

ellos Radbruch 1904 y Ernst Beling 1906, c~ntinllada'/por:.Fr~nk 1907, Marx 
. ' . , . ,. , ,, ., ''·-·· ·, ·v·' '· , 

Ernesto Mayar 1915, Hegler 1915, Sauer 1915 y Edmundo Meiger .1926/1931. 

Ahora bien, analizaremos el concepto y las bases de la teoría causalista. 

"En el· sistema causalista, nace a partir de la obra del tratadista alemán 

Franz Von Liszt, ·quien se apoya en el concepto de "Acción" como un fenómeno 

caus'al natural como punto de partida del delito. Recogiendo las ideas de la 

Escuela Clásica y Positivista y aplicando el método naturalismo, se aboca .al 

estudio del Código Penal Alemán de 187.1, para desprender de dicho Código la 

estructura del delito naciendo asi la dogmático jurídico penal, es decir el 

conocimiento del delito por medio del dogma, de la ley. Para el Código Penal 

Alemán, el delito es la acción sancionada por las leyes penales de esta definición 

y de las demás disposiciones de esa ley, Liszt realiza un análisis sistemático del 

derecho penal y del delito, partiendo de una base naturallstica, causalista, que es 

el acto o acción humana, recibiendo su teoría el nombre de causalista, 

denominación que se va a extender a quienes en buena medida aceptan como 

• Diccionario Jurldlco 2000, Desarrollo Jurldlco Copyright 2000, Todos los Derechos Reservados. 
DJ2K-431 
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punto de arranque de la teoría del delito, la explicación naturalfstica del acto o la 

acción".5 

Por otro lado, ºLISZT aflmia en su teoría; que la ·a·cclóri tn.im.ana debe ser 

voluntaria, ·.pero' qu~ tal voiurita~Íedad está r~f~rid~· úrir~a'ir;erit~ '~1 ··· ~ovrrrirento 
corporal ·que· produce'un r~sultadd. rnáterial'. 'ciori~e ~ólo ~xist~·Üna ~el~~ión de 

causalidad entr~ ~se movfmléritci éo~por~I vdlu~ta';io y ~I ;es~Ít~á°o matEl°rlal~. 6 · 

Sin embargo/á la accíón se le'considerácomo:ün factorcaúsal de la 

voluntad;.· sin tornar eri cu~nta •la int~ncrÓri que'1i~J6 ~I ~uj~tÓ a c~melerlb¡ p6r eso, 

gráficamente tía blando 1~ pat.isanétad e~ érega. · · · 

El maestro Octavio Oreli~na Wia,r~ci)firrri~': ~qu~.la explicación naÍuralística 

del acto o acción tíúinaná, se basa en relación de procesos causales. La. acción 
. . ' - - . , . .· . ~· ,' ·'' ' , 

nace de un movimient() corpol'al que es ürí proceso, qÚe.va:a producir un cambio 

en el mundo exterior, ~s decir; un efectci, ur(resüria'c:f();y ei nexo' caú~al ~s ellazo 

indisoluble que une causa (acción) con efecto (resultado)".7 

- . . .·. . . 

Por consiguiente, la teoría causalista derivó de una co;:.éepé.ÍÓn fHosófica, 

naturalista y positivista que cobró auge a fines del siglo pasado •. Liszt y sus 

seguidores plantearon la necesidad de extraer la teoría del delito de la propia ley, 

naciendo la dogmática jurldico penal. 

En este orden de Ideas, a la teoría causallsta de la "acción" se le considera 

un simple acto humano con voluntad y el cual genera un delito, sin tomar en 

cuenta el propósito u objetivo que llevó al sujeto a cometerlo; o en otras palabras, 

que no le Interesa el fin de dicha acción. 

• Instituto de Formación Profesional. Curso de Promoción de Oficial Secretarlo a Agente del 
Ministerio Público, la Consignación. Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, 
Septiembre del 2001, página 8. · 
8 Romero Tequextle, Gregorfo. Cuerpo ·del Delito o Elementos del Tipo. Edición Tercera, Editorial . 
OGS S.A. de C.V., México, 2000, Página 3. 
7 Orellana Wlarco, Octavlo. Teorla del Delito. Editorial Porrúa, México, Página 10. 
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Fundamentalmente, esta· teoría se· basa en el principio de la causalidad 

naturál: .~Íodo resultad~ es produ~to de ~na causa. Este principio se sustenta en 

tres elementos:'. una causa'; un .. ~exo causal y un efecto. En la comisión de un 

delito, la causa ~s '1a'a~ción (acC:ión u omisión); el efecto es el resultado material o 

jurídico qUe ha g~ne~~dol~ ~C!61ó'ri: el n~xo causal es el lazo que une la acción con 
el resulta.d0" :a··>\~;~~·.;,·: l. .'-~~~-- · .. ,::;,/:>;:;·:·~:. 

·:~;-:· .. '.(=:·· 

be acuerdo co'n 1é1\e~rí~Ír~~l¿lonal, el.delito se integra con los 'siguientes 
' - ' . . -~· --~ . .;,~·· / ''· .. - ... / .. ' ' . . . 

elementos.: el. hecho. o 'c:Ci~?ucta, !ª. Upl9ldad, la,. antijuridlcidad:.· y•1él· parte subjeUva 

corresponde a .la ~ulpabllldad cori'sus e'specles, el.dolo y Ja C:ulpa;y por Último. Ja 

lmputabilid~d como pr~sÚp~~s~o'de I~ ~ulpab'.";,ª~·: •• ,.:;; e ' ,,<· ... ' . 
La conducta;córriC>• eÍ primer~le¡,;~nto'd,el'deliÍ~ eri su·~sp~cÍ~posUlvo se· 

le han asignado~ dÍvers~~: ~~noml~~6ídh;s,''(;~·' ~á~"'fi~cu~~t~~ ~~n 1á' d~ acción, 

conducta, pero también sele llama iieché:í/aéontecimlento:actlvidad, efoéterá. 

"'"'ra=~ ::~~iJ"~;~~~j~~J~~~~~~f/~}~~~f'f;"Jt:•:,:.,,: 
delitos que tienen únicamente'un'resultádojurklico; la conducía".' ' ·.·. 

Cabe menelo"''· qiie 1a ""'"'"" eoool•te eri :'~~ª~l~nto• h"maoo 
voluntario, activo (ác~ión o' hacer positivo), o, negativo (inéli::tÍv1J~ci o' n6 ha¿er) que 

produce un resultado. ·.De esta definición . encontra;;.{6~'~u~ : 1~) ci6nducta. o 

comportamiento C:órporal se traduce en acciones u omislonesvoJÚntarlas,. 

Cuando la conducta se proyecta como, "acción consiste en actuar o hacer: 

es un hecho positivo, el cual Implica que el agente lleva a cabo uno. o varios 

•Romero Tequextle, Gregorfo. Ob., Cit., página 4. 
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movimientos corporales, y comete la Infracción a la ley por si mismo o por medio 

de Instrumentos, animales, mecanismos e incluso media.nía personas".9 

La Acción es el primer elemento externo: "La a~clón se compone de un 

movimiento corporal {conducta), el cual produce una modificación en el mundo 

externo {resultado). Ambos deben estar unidos por una relación de causalidad, de 

modo que Ja conducta es causa del efecto. Existe Ja relación causal cuando no se 

puede suponer- suprimido el acto de voluntad humana, sin que deje de producirse 

el resultado concreto {conditio sine qua non)". 1º 

Así, por ejemplo: en la acción del sujeto que saca su arma de fuego, 

aguanta y dispara y el proyectil Impacta a una persona y ésta muere, el resultado 

de dicha acción es Ja pérdida de la vida del pasivo, lo que evidentemente es un 

resultado material, que podemos apreciar a través de nuestros sentidos, podemos 

fácilmente establecer que·aquel que hace unos Instantes conversaba, caminaba, 

etc., ya cesó de hacerlo, por Jos efectos del disparo. 

Es Importante. señalar, cuando la conducta se presenta como acción, se 

viola una ley prohibitiva. 

Los elementos de la : acción, 'conforme a las definiciones que hemos 

proporcionado son: un acto.de voluntad y una actividad corporal voluntaria. 

Por su parte, Jlménez de Asúa estima que son tres: "manifestación de 

voluntad, resultado y relación de causalldad".11 

• Amuchategul Requena, lrma G. Derecho Penal. Edliorlal Harla, México, 1997, página 49 
10 Jlménez de Asúa, Luis. Principios de Derecho Penal La Ley y El Delito. Editorial Sudamericana, 
Buenos Aries, México, 1990, Página 221. 
11 Jlménaz de Asúa, Luis. Lecciones de Derecho Penal. Edllorial Pedagógica Iberoamericana. 
Mexlco, 1995, página 138. 
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Hans Welzel manifiesta: "La voluntad es voluntad de algo concreto: cuando 

queremos, queremos algo. En tanto que voluntariedad es _querer cualquier cosa, 

un querer slmple, llano, no cÓncreto•.12 

· ... ··_,;- !·.,·. ' . ) 

En cuanto a la ~ofuÍ~lón";. se dlée: que es. una Inactividad voluntaria del 

sujeto, -conslst~ en 1} ~~,;~j~C:uclÓn de -aígÓ Órd~nadÓ' poÍ la ley; ~no .. existe un . ·_ .. 
resultado. mat~riaÍ, s

1

1r1~JdrÍdico;·· • 

Cuando la ~ond~c:ta <s~ pres~nta como omlsÍón, se viola es una ley 

dispositiva. 

Pero no tÓda Inactividad voluntaria constituye una omisión penal, para la 

existencia de ésta, se requiere que iá norma penal esÍablezca un deber legal de 

hacer. 

Los elementos de la omisión consisten en: un acto o- manifestación de la 

voluntad, la Inactividad corporal voluntaria, y un deber jurídico de actuar. 

Los delitos -de omisión, se dividen en omisión simple. y_ comisión ~or 

omisión. 

Omisión simple: también conocida como oml~ló;, préipia consiste en una 

Inactividad voluntaria de hacer algo ordenado; es d~clr! Ú~icai:nerite ponen en 

peligro bienes jurídicos, no los daña o destruye; asl por ejemplo el sujeto que no 

presta el auxilio 'a quien estaba obligado hacerlo; comete el clelito por no auxiliar, 

por omitir la ayuda, no Importa que en la persona no se actualice ningún daño, 

pues bastó el riesgo que corrió por falta de ayuda. 

12 Welzel, Hans. El Nuevo Sistema del Derecho Penal, Traducción de José Cerezo Mir, Ariel, 4°. 
Edición, 1964, péglna 28. · -
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Comisión por omisión o comisión impropia: consiste en un no hacer 

voluntario, y por omitir la conducta que debla realizar se produce un resultado 

material, .asi por ejen;plo la madre que omite amamantar a su hijo, lerilendo la 
. . . ' . 

obligación de hacerlo, y el niño muere por debilidad provocada . por la falta de 

alimento. 

· En los delitos de simple omisión, .hay una viol~ció~ jÜrldica y u'n resultado 

puramente formal, mientras en los. de comisión p~r ÓmisiÓn, además de la 

violación juridica se produce un resultado·: m~t~ri~r; es ci~6irL en los primeros Se 

viola una ley dispositiva; en los de collli~ión P()rori:.l~ión ~~· i~frirÍge un dispositiva y 

una prohibitiva. 

El resultado, es el daño o peligro que sufre el bien jurldlco tutelado con 

motivo de la acción u omisión de( sujeto activo del delito. "Los primeros, 
,. ~.. . . 

consumados causan un da~o .• directo y efectivo en intereses juridicamente 

protegidos por la norma penal v161ada, como el homicidio, el fraude, etc.; los 

segundos no causan daño. directo 'á tales intereses, pero los ponen en peligro, 

como el abandono de personas o la omisión de auxilio. El peligro es la situación 

en que se colocan los _bleries J~rldlcos, de la cual deriva la posibilidad de 

causación de un daño".13 

Según· el Upo delictivo, por su. duración podemos considerar tres momentos . 

en que se pr~senia ~1 'r~~ui.tad~ delictivo: 

a) Instantáneo.~. Cuando el delito se agota o consuma enUn solo m'émíento, 

asl por ejemplo ~I !~bó;·~óml'Cidio, '~tcétel'a. 

b) ConUnuad~.~(:~él~:do :, resultado materialmente se fracciona en varias 

acciones y va~Ío~ ~e~ultadb~. pero se les considera como una sola unidad; es 

13 Castellanos Tena, Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 34" ed., Editorial 
Pomla, México, Página 137. · 
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decir, perjudiquen o dañen un mismo bien jurldico. Tal como por ejemplo: el caso· 

del sujeto que decide robarse veinte botella de vino, más para no ser descubierto, 

diariamente se apodera de una, hasta completar la cantidad p~opue~ta. 
. . . ,• 

c) Permanente.- Cuand.o la acción se prolong'~·en:t1empo;;1a:accfón y el 
• l . ' 

resultado tienen una continuidad temporal, asl po~ éjemplÓ el sécúestra;·Ei1 robo de 

infante, etcétera. 
"1-· 

~- 1 

··> 
El nexo causal es el lazo tndl~oluble qll~ une)callsa {ácciÓn) con efecto 

(resultado), esta relación ~s.~~.~rd~~ii'atur~H.~ti¿~·C';;_(' ''':; /· ; ·~ • 
. " .... \ .>:··. ,~_,.·.. .. : >, 

Al respecfo se há n' elabo,rado diversas. f:eorlas pará explicarel nexo causal, 
advlrtiéndo~e dos ~on:i~~¡~¿: . • ·· - ' ., . 

. ','-"~:·;:\ 

1." "Teorla g~~e~alizadora, según esta teorla - todas las condiciones 

productoras del resultado considéranse causa del mismo. ,_ . 

a) Teoría· de. la equivalencia de las condiciones. Según esta tesis 

generalizaclorá,•ael:>ida a Von Buri, también conocida como de la conditlo s!ne q1;1a 

non; todas las córidlclones productoras del resultado son equivalentes y por ende, 

todas son . sú. callsa·. Antes de que una de las condiciones, sea cualquiera, se 

asocie a las'C!e';.riás, todas son ineficaces para la producción del resultado; éste 

surge· por l~<su~á de ellas; luego cada una es causa de toda la consecuencia y 

por ende con respecio a ésta tienen el mismo valor. 

La concepción de la teoría de la equivalencia o de la conditio sine qua non, 

es Intachable desde el punto de vista lógico; pero ha sido criticada en el campo 

netamente jurldlco, considerándose Indispensable restringirla en su aplicación. 

Para Carlos Blndlng, si la teorla tuviera esa Importancia en el orden penal debian 

castigarse como coautores en el delito del adulterio, no solo a la mujer casada que 
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cohabita con varón que no es su marido y a quien yace con ella, sino al carpintero 

constructor de la cama. 

Para evitar tales excesos se ha pretendió limitarla m'ediante la aplicación 

de correctivos. Asl, algunos autores, co~o Antolisei, buscan en la culpabilidad el 

correctivo de la teorfa de la equivalenc!a de las condiciones, pues para ser un 

sujeto responsable, no basta la comprobación del nexo de causalidad, sino que 

precisa verificar si actuó con dolo o culpa. Para otros, en el caso de una acción 

dolosa no se requiere retroceder en busca de otras acciones, por existir en la ley 

una prohibición del retroceso en la Jnvestig13ción de los antecedentes".14 

Por su parte, Celestino Porte Petit al afirmar: "La relación de causalidad, es 

el nexo que existe entre un elemento del hecho (conducta) y una consecuencia de 

la misma conducta: resultado. Por tanto, el estudio debe realizarse en el elemento 

objetivo del delito, independientemente de cualquier otra consideración. Es decir, 

debe comprobarse para dar por existente el hecho, elemento del delito, una 

conducta resultado y relación de causalidad. En otros términos, con el estudio del 

elemento hecho se resuelve únicamente el problema de la causalidad materia; es 

el estricto cometido de la leerla del elemento objetivo del delito y no otro: 

comprobar el nexo psicológico entre el sujeto y la conducta y el nexo naturallstlco 

entre la misma conducta y el resultado (consecuencia o efecto). Pero para ser un 

sujeto responsable, no basta el nexo naturallstico, es decir, que exista una 

relación causal entre la conducta y el resultado, sino además, comprobar la 

relación psicológica entre el sujeto y el resultado, que es función de la culpabilidad 

y constituye un elemento del delito. Asi pues, una vez que se comprueben los 

elementos del hecho y, por lo tanto, la relación causal, es necesario comprobar los 

demás elementos del delito hasta llegar a la culpabilidad. Por ello, no podemos 

admitir que la culpabilidad constituya un correctivo en la teorfa de la equivalencia 

de las condiciones; no puede ser correctivo lo que es elemento, o sea aquello 

14 Castellanos Tena, Fernando. Ob., Cit., página 157. 
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indispensable para Ja. existencia del delito, pues en todo . caso habría Ja misma 

razón para llamar correctivo a Jos restante elementos del delito".15 

2.- La teoria l~dlvlduaJfzadora; debe ser tomada eh cuenta, de entre todas 

las condiciones, Un¿· de allás '~ri. ~tE!ncióri a fa~to~~~· cíe 111in~6; éanl:!ád o. c~nlidad~ . -· · .. ·. . . ·--· ... . ' ·'.'.,, -- . -

La corrient~ ;~divld~alizador~ se pr~~entá con diversos aspectos; emergen, 

por tanto, dlfe.rentes directrices: 

a) "Teoria de Ja última condición, de la causa próxima, o de Ja causa 

inmediata. Con un criterio temporal. Ortmann sostiene que entre las causas 

productoras del resultado, sólo es relevante la última, es decir, Ja más cercana al 

resultado. Es inadmisible esta tendencia, habida cuenta de que niega valor a.las 

demás concausas y los especialistas están acordes en· que el Derecho también 

atribuye el resultado tlplco a quien puso en movimiento un antecedente que no es 

el último factor, inmediato a Ja producción del evento. 

b) Teorla de la condición más eficaz. Creada por Birkmeyer, para esta 

teoria sólo es causa del resultado aquella condición que en la pugna de J¡is 

diversas fuerzas antagónicas tenga una eficacia preponderante (criterio 

cuantitativo). Constituye una limitación a Ja de la equivalencia de las condiciones, 

pero su carácter lndividualizador la hace inaceptable al negar, con exclusión de las 

otras condiciones, la eficacia de las concausas y por ende la participación en el 

delito. 

c) Teorfa de la adecuación o de la causalidad adecuada. Únicamente 

considera como verdadera causa del resultado la condición normalmente 

adecuada para producirlo (criterio cualitativo). La causa es normalmente adecuada 

cuando dicho resultado surge según Jo norma y corriente de la vida. Si el resultado 

15 Porte Petlt Candaudap, Celestino. Programa de la Parte General del Derecho Penal. Pagina 190, 
México, 1959. 
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se aparta de Jo común no hay relación de causalidad entre él y Ja conducta. Van 

Bar empieza por distinguir entre condición y causa, ésta es sólo Ja que produce, 

por ser idónea, regularmente el res-ultado". 16 

' .<. ,' .:· -·:-' 
La causalidad en los delitos de omisión, por no exisUrun resuJtádo_material 

no es dable hablar del nexo caus~I. única~erite en los ele ~ornisíóri por omisión 

existe nexo de causa a efecto. - · 

. ~ . .. . . - . 

Es por ello mencionar que si falta ~lguno de los 'elementos esenciales del 

dento, éste no se integ~ara. í.0 ausencia de 'ª có~ducta, es e1 primer elemento 

negativo para que el delito no s~ presente. 

- En concreto, el hecho o Ja conducta es un movimiento corporal voluntario 

(acción o omisión). que produce un resultado material o jurldico. Asi, la ausencia 

de conducta, consiste én el movimiento corporal que ejecuta el sujeto es 

involuntario, y tál --involuntariedad de ese movimiento ocasiona que pueda 

integrarse el deillo. 

Se consideran aspectos negativos de la conducta: 

1.- La vis absoluta.- consiste en Ja fuerza flsica que ejerce una persona 

sobre otra, que no es capaz de resistirla y el cual éste se convierte en instrumento _ 

del primero y produce un resultado delictivo. 

2.- La vis mayor.- consiste en la fuerza que origina Ja naturaleza sobre una 

persona convirtiéndose éste en mero instrumento ocasionando un delito. 

3.- Los· actos reflejos.- son movimientos corporales involuntarios. 

16 Castellanos Tena, Fernando. Ob., Cit., Páginas 156 y 159. 
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4.- El sueño, sonambulismo e hipnotismo.- es el desarrollo de una 

determinada actividad o inactividad, sin voluntad.. por existir suprimida la 

conciencia del sujeto. 

Tlpicldad segundo elemento del deli!o'CÍe aspécto positivo, se define de la 

siguiente manera: "es el encuacíi~mÍent~/d~' ú~~ ;c9ndubta cori: la descripción 

·hecha en la ley; la coincide~cia d~1 'dórnp~rt~friientri ~onel descrito por el 

legislador".
17 

'.'/: .:,· : )/:) 

Nuestra Constitución recoge .en ·SU.articulo ;14, el p~irÍ
0

clpiÓ nJllum crimen, 

nulla pena sine lega (no hay delito, si~ ley). qu~ ~~' ~I ipr1~ii1iJú)cie libertad y 

seguridad jurldica que justifica la tlpicidad. Aun~d~'~'<e~í~;:dabe'decir que la 

tlpicldad es descriptiva y objetiva. En otras palabF~~. eÍtip() es considerado 

únicamente como elemento material u objeti~o dé1· delÚ~. ha·~~ referencia a pocos 

elementos subjetivos como el animus. 

En este orden de ideas, debemo~ considerar lé> i~port~nte que es Identificar 

y ·señalar a cada cosa por su ~·ornb~~>para'Jºq'Ué';;~xista c()ngruencla y 

correspondencia en cuanto al conte~1c:!d, cl~ri~~-c~~~· ~e~~lt~do un ciar~ y puntal 
-. -'·'-"-·"'.';.r;-·'··---···· . .o-·:-- -.,.----·- >;•_ --.- • - •.• -

entendimiento del mismo. 

Como sabemos ~iv~b~blCl de "TIPO PENAL" proviene de la voz latina 

Typus y éste a su ~ez d~lgrl~go.Typos (modelo que reúne caracteres esenciales). 
•. '• '' • Ú•, r • • • 

"Es una abstracción concreta que ha trazado el legislador, describiendo los 

detalles necesarios para'1a.'definlción del hecho que se cataloga en la ley como. 

dellto".1s 

Su _antecedente fue el antiguo cuerpo del delito (corpus delicti) 

17 fdem., Pég168. 
1• Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. mayo ediciones, México, 1981, p.1326. 
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Al tipo penal se le denomina de diferentes formas: -tipo legal, conducta 

tlplca, figura delictiva, tipo garantla {nulium crimen, milla poena sine lega), 

etcétera; sin embargo; los- estudiosos del derecho; asi como, los que imparten la 

justicia_ d_entro -di:! la ~ienc;ia ·procesal penal, y -no únicamente por razones de 

tradición, sino de fondo; prefieren cónservarel nombre tipo penal 
,~' .; 

En el de~ar;~u()'Je ~Je~~r() t~~~. es n:cesario definir lo que se entiende por 

tipo, ya que dich~.e~preslóri es.de'úsocÓtidiano en el lenguaje de nuestra ciencia 

• penal, aunádc, á esto; podemos' d~cír, que "el tipo es la creación legislativa, la 

descripción que ~I Éstado'tiace d~-~na·c~~ducta en los preceptos penales".19 

<\:. ··.- ;~~ }:'· :»·> _:.~~--;){/..;·'/ :}::;":·;;'':<' .· : 
Oiga Islas define al tipo de la siguiente manera: "un tipo es, funcionalmente, 

una figura elaborad~ipor' el- legislador, descriptiva de una determinada clase de 

eventos antisociales, ccm un contenido necesario y suficiente para garantizar uno 

o más bienesJúrídicos•.20 -

Para Edmundo Mezger: "el tipo es el injusto descritÓ conér~t1mente en la 

ley en sus diversos artículos y a cuya· realización va ligada lasanció~(penal".21 

Ahora bien, citaremos algÚnas tesis jurÍsprucle~~iales de la Suprema Corte 

de Justicia de ia Nación en cuanto a lo'que refie~ena la figurajurídiéa de El Tipo 

Penal: 

"TIPO PENAL. El tipo delictivo está constituido por el conjunto de los 

presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia -jurídica; o en otros 

19 Castellanos Tena, Femando. Ob., Cit., página, 167. 
20 Islas de González Mariscal, Oiga. Análisis Lógico de los Delitos Contra la Vida. Editorial Trillas, 
edición Cuarta, México, 1998, p. 26. 
21 Mezger, Edmundo. Tratado de Derecho Penal. Parte General, Cárdenas Editor, México, 1980, p. 
300. 
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· términos,· el tipo penal significa más bien el injusto descrito concretamente por la 

ley en sus diversos articulos y a cuya realización \la ligad~ la sanción pen.al".22 

"TIPO PENAL. El tipo penal está constituido. por los elemenÍos objetivos y 

normativos que describe el precepto que lo deflne;'~x~l~yé~dosei' el c:IC>10 y la culpa, 

supuesto que aquél constituye un Indicio/ ma~. no. ~I f~ndamen!c> de la . 

culpabilidad". 23 

"TIPO PENAL. INDICIO DE CULPABILIDAD; Es bien sabido que el tipo penal 

aparece como el conjunto de todos los p~es~puestos a cuya existencia se liga una 

consecuencia jurldlca;'ó, en el propio sentido jurldico penal, significa más bien el 

injusto d.escrlto concretamente por la Ley en los preceptos que lo definen y · 

sancionan, por JI) cual el tipo penal es Indicio, más no fundamento de Ja 

culpabllldad".24 

Por su parte, Ja maestra Amuchategui Requena dice: "El tipo es Ja 

descripción legal de un delito, o bien, Ja abstracción plasmada en Ja ley de la figura 

delictiva. De no existir el tipo, aun cuando en Ja realidad alguien cometa una 

conducta que afecte a otra persona, no se podrá decir que aquel cometió un del!to, 

porque no Jo es y, sobre todo, no se Je .podrá castigar. Más bien, se estará en 

presencia de conductas asociales o antisociales, pero no de delitos".25 

Partiendo de lo anterior, podemos observar que el tipo penal es el cimiento 

de toda conducta, actividad o inactividad voluntaria del ser humano, como lo 

22 Amparo directo 4533/57. Antonio Sánchez Gavlto. 23 de octubre de 1958. Cinco votos. Ponente: 
Luis Chico Goeme, Sexta tpoca, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: Segunda Parte, XVI, Página: 257 
23 Amparo penal directo 1532154. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no 
se menciona el nombre del promovente. 26 de agosto de 1955. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. Quinta tpoca, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo: CXXV, Página: 1710 
24 Amparo directo 1726/56. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no se 
menciona el nombre del promovente. 18 de agosto de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Teófilo Olea y Leyva. Quinta tpoca, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: CXXIX, Página: 535 
25 Amuchategul Requena, lnna G. Derecho Penal. Editorial Harta, México, 1997, página 56. 
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definen algunos juristas es la descripción general de conductas contrarias a la 

buena costumbre y a la moral; y que trae como consecuencia una sanción penal al 

momento de poner en peligro o lesionar el bien jurídico tutelado de~crrío ·por el 

legislador, de lo contrario; que sin fa exfstehcfa previa de u~ tipo; no hay delito. 

En otro orden de' Ideas, en esta prinlera parte ~~61~r~rnos d~·la evolución 

del tipo penal de. conformidad con lás 'teó~raf ciJe han tiátado'. de explicar 

sistemátlcamenteeldeJlto... · ".7'y'>'·' " . .'/ · .. •<; 
!-,,. ·.-··,,,, _,. 

En 1906 aparece eri Alern~gra la cio~Í~Ína .cié Bell~g; .'cr~o la n~Jra"del tipo y 

el cual lo considera como un~\nera descrÍpcl~~ ·o,bjetl~a 'del·' su6esÓ ~Ín .carga 

valoratlva alguna. Sin embargo nl~rÍclonarl:i~()~ ~lle e(ti~o es .el. p~h;;~r supuesto 

de Incriminación. ' .. 
·- ~· -·. 

Ahora bien, continuando con los .. seguldor~s' de Ele11ri9. ~pii~ece el ju~Ísta 
Marx Ernesto Mayar, quien Je asigna al,tíi:ici'.url'valor'rndlclado como·camlno o 

medio para conocer la antljurfdicldad: es d~clr' el suleto que realiza· ~ria conducta 

· contraria establecfda en el tipo tiene cCÍn6C:11l11entode' la antljurldh::ldad. 

Posteriormente, el conce~to'en comento es, modificado por Edmundo 

Mezger, para quien el tipo no e~ sl.mpl~· des~ripé:ión de una· conducta antijurídica, 

sino la ratio essendl de la antljurldi~Ídad; es decir, Ía razón de ser de ella, su real . 

fundamento. -<· ~>· . .':~: ,\- ,'· 
-\>>:~·· ;·:·~-/~ ;_:: '.: 

Como podemos obser.iar-.t~d~ conducta típica es antijurídica, tal es así, 

que el legislador únicamente plasma en el tipo las prohibiciones o mandatos, solo 

de aquellas conductas que lesionan o ponen en peligro los b_lenes jurídicos 

tutelados de los Individuos: 

Clasificación de los tipos penales. La clasificación que vamos a .adoptar se. 

basa principalmente en la expuesta por el penalista mexicano Castellanos Tena, 
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en su libro Lineamientos Elementales de Derecho Penal, en su capitulo XVI, 

subcapftulo de Clasfflcaclón de los Tipos señala los siguientes: 

" a) Normales y Anormales. La ley al establecer los tipos, generalmente se 

limfta a hacer una descripción objetiva: privar de la vida a otro; pero a veces el 

legislador Incluye en la descripción típica elementos normativos o subjetivos. sr las 

palabras empleadas se réfleren a situaciones puramente objetivas, se e~t~l"á ··en ·· 

presencia de un tipo normal. SI se hace necesario establecer una· valora.c_iól1 ya 

sea cultural o jurídica, el tipo será anormal. El homicidio es normal, mientras el 

estupro es anormal. 

La diferencia ent;e tipo normal y tipo anormal estriba en que, mfentr~s el 

primero sólo. contlen~'.conceptos puramente objetivos, el segundo d~scribe, 
además, sltuacfone~ VEÍloradas y subjetivas. Sf la ley emplea palabras con un 

significado apreciable por los sentidos, tales vocablos son elementos objetivos del 

tipo (cópula en el estupro). Cuando las frases usadas por el legfslador tienen un 

significado tal, que requieren ser valoradas cultural o jurídicamente, constituyen 

elementos normativos del tipo (cosa ajena mueble, en el robo). Puede la 

descripción legal contener conceptos cuyo significado se resuelve en un est~do 

anímico del sujeto y entonces se está en presencia de elementos subjetivos del 

tipo (engaño en el fraude). 

b) Fundamentales o básicos. Los tipos básicos Integran la espina dorsal del 

sistema de la Parte Especial del Có~lgo. Asf por ejemplo los delitos de robo, 

homicidio, lesfones, son tipos básicos. 

c) Especfales. Son los formados por el tipo fundamental y otros requisitos 

cuya nueva existencia, dice Jiménez de Asúa, excluye la aplicación del básico y 

obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial (homicidio en razón del 

parentesco o relación Art. 125 del Código Penal para el Distrito Federal), al que se 

le señala el requisito especifico, que se trate de la muerte de un ascendiente. 
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d) Complementados. Estos tipos se Integran con el fundamental y una 

circunstancia o peculiaridad distinta (homicidio calificado por premeditación 

alevosía, etc.). 

Diferencia entre los tipos especiales y complementados, en que los 

primeros excluyen la aplicación del tipo básico y los complementados presuponen 

su presencia, a la cual se agrega, como aditamento, la norma en donde se 

contiene la suplementaria circunstancia o peculiaridad. 

Los especiales y los complementados pueden ser agravados o 

privilegiados, según resulte o no un delito de mayor entidad. Asl el homicidio en 

razón del parentesco constituye un tipo especial agravado por sancionarse más 

severamente, mientras el aborto es un delito especial privilegiado, por punirse 

menos enérgicamente que el básico de homicidio. El privar de la vida a otro con 

alguna de las calificativas: premeditación, ventaja, etc., Integra un homicidio 

calificado, cuyo tipo resulta ser complementado agravado. El homicidio en riña o 

duelo puede calificarse como complementado privilegiado. 

e) Autónomos o Independientes. Son los que tienen vida propia, sin 

depender de otro tipo, asf por ejemplo el robo simple, el homicidio simple. Los 

tipos fundamentales o básicos también son autónomos o Independientes. 

f) Subordinados. Dependen de otro tipo para su existencia. Por su carácter 

circunstanciado respecto al tipo básico, siempre autónomo, adquieren vida en 

razón de éste, al cual no solo complementan, sino se subordinan (homicidio en 

riña). La riña es una circunstancia que está sujeta al tipo de homicidio. 

g) De formulacfón casuística. Son aquellos en los cuales el legislador no 

describe una modalidad única, sino varias formas de ejecutar el ilfcito. Se 

clasifican en alternativamente formados y acumulativamente formados. En los 
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primeros se prevén dos o más hipótesis comisivas y el tipo se colma con 

cualquiera de ellas; así, para la tipificación del delito de administración fraudulenta 

(Articulo 234 del Código Penal para el Distrito Federal) precisa, alterando cuentas 

o condiciones de los contratos, haciendo aparecer operaciones o gastos 

inexistentes o exagerando los reales, etcétera. En los acumulativamente formados 

se requiere el concurso de todas las hipótesis, como el delito de usurpación 

funciones (Articulo 276 del Código Penal para el Distrito Federal), en donde el tipo 

exige dos circunstancias: atribuirse el carácter del funcionario público, sin serlo y, 

además ejercer algunas de las funciones de tal. 

h) De formulación amplia. A diferencia de los tipos de formulación 

casuística, en los de formulación amplia se describe una hipótesis única, en donde 

caben todos los modos de ejecución, como el apoderamiento, en el robo. Algunos 

autores' llaman a estos tipos "de formulación libre por considerar posible que la 

acción tiplca se verifique mediante cualquier medio idóneo, al expresar la ley sólo 

la conducta· o el hecho en forma genérica, pudiendo el sujeto activo llegar al 

mismo resullado por diversas vías, así por ejemplo en el homicidio donde no se 

precisa el medio utilizado para privar de la vida, Nos parece impropio hablar de 

formulación libre por presentarse a confusiones con las disposiciones dictadas _en 

paises totalitarios, en los cua.les se deja al juzgador gran libertad para encuadrar 

como delictivos, hechos no previstos propiamente. 

1) De daÍio y de peligro: SI eltlpo tutela los bienes frente a su destrucción o 

disminución; ~I tipo'~~·clas'lflca.cci~o de daño (homicidio, fraude); de peligro 

cuando la tuteia péllal protege;el
0

blen contra la posibilidad de ser dañado (omisión 

de auxlllot.26 

Para· concluÍr, seftalarnos qué. el ·tipo como reiteradamente lo hemos 

mencionad~s. e~ 1a' d~~c~i~~IÓn. de, la co~d~cta hecha por el legislador plasmada 

29 Castellanos Tena, Femando; Ob.;_Clt..'Péglnas 170, .171y172. · 
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en Ja ley, dado esto, Jos tipos legales deben· ser creados eminentemente para 

salvaguardar Jos bienes jurídlc~'!lente tutelados; . 

La atlpícídad aspecto negativo · de,1 .. delito, consiste· en. la falta de 

encuadramiento de una conducta al tipo. 

Son causas de atiplcldad la falta de cualquier elemento objetivo, subjetivo o 

normativo, consistentes en: 

a) La falta de bien jurídico tutelado, 

b) falta del sujeto activo o pasivo o de las calidades exigidas para éstos, 

c) ausencia de conducta, resultado o nexo causal, 

d) falta o ausencia de las referencias temporales, de lugar, modo u 

ocasión. 

Antljurldícldad, tercer elemento del delito aspecto positivo podemos 

definirlo como Jo contrario a derecho. Asl Mayer, se da cuenta que el Individuo al 

cometer un Ilícito no lo hace contrario a Ja ley, sino que precisamente su conducta 

se ajusta a Jo descrito por Ja ley en el tipo. 

Siguiendo los pasos de Mayer, Carlos Bíndlng expuso que "al cometerse 

un delíto, esto no resulta contrarío a la ley, puesto que la conducta del sujeto 

activo se ajusta a los previsto en Ja ley penal, lo que viola dicho sujeto no es Ja ley 

sino la norma subyacente en Ja ley. Tal como por ejemplo, cuando un sujeto mata 

a otro, su conducta se adecua a lo previsto en la ley que dice: Comete el delito.de 

homicidio el que priva de la vida a otro, así resulta que el sujeto lo que víola es la 

norma "no matarás" lmplfcita en la descripción típica, en la ley".27 

27 Orellana Wlarco, Octavlo. Curso de Derecho Penal. Edllorlal Porrúa, México, 2001, páginas 252 
y253. 
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En el ámbito jurldico, frecuentemente se utilizan las palabras antljurldlcas, 

ilicllas e Injustas Indistintamente, lo que ()rlglna; en algunos casos, cierta confusión 

de conceptos. 

Por su parte Ignacio ymalobos . señala dos clases de anlijurldlcldad: la 

material y la formal. "El contenido material de la antijuridlcidad consiste en la lesión 

o puesta en peligro de los bienes · jurldlcos o de los Intereses jurldlcamente 

·protegidos, o en .el sólo atentado contra el Instituido por los preceptos legales; el 

formal es Ja Infracción a las Jeyes•.28 

Cabe agregar, que en algunos delltos, se requiere, además de valorar Ja 

conducta desplegada por el sujeto para asumir que la misma fue antljurldlca, 

contemplar Ja Integración de elementos de carácter subjetivo, señalados en el tipo. 

Asl por ejemplo en el caso del delito de Injurias, donde el elemento subjetivo del 

Injusto Jo encontrarlamos en el ánimo de ofender, de tal modo que proferir Injurias, 

sin ánimo de ofender, no podrán constituir el delito de Injurias. 

Las causas de justificación aspecto negativo de la antijurldlcldad, y su 

aparición excluye Ja antljuridlcldad, más no asl el hecho o conducta y la tlplcldad: 

Para Jlménez de Asúa las causas de justificación pueden definirse: "como 

aquellas causas que excluyen la antljurldlcldad de una conducta que puede 

subsumirse en un tipo legal, eso es, aquellos actos u omisiones que revisten 

aspectos del delito, figura delictiva, pero en Jos que falta, sin embargo, el carácter 

de ser antljurldlcos, de contrarios al derecho, que es el elemento más Importante 

del crlmen".29 

Clasificación de causas de justificación: 

28 Vlllalobos, lgnaclo. Derecho Penal Mexicano, Ed.ltorfal Porrua, México, 1983, pagina 258. 
29 Jlménez de Asúa, Luis. La.Ley y el Delito. Ob., Cit., p. 284. 
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a) Legitima defensa.- consiste en repeler una agresión real, actual o Inminente y 

sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios .o ajenos_, cuando exista 

necesidad racional de la defensa empleada y siempre que no medie provocación 

suficiente e Inmediata por parte del agredido~ de la personaa q~ie'n se defiende. 

(<·.-.;.:<,>.'_:.:.'./:'-\.·' 
b) Estado de necesidad justificante.- consiste en' obrar pOr la· necesidad de 

salvaguardar un bien jurldlco propio o ajeno, respecto de un· peligro real, actual o 

Inminente, no ocasionado por el agente, sin tener el deber de afrontar, siempre 

que no exista otro medio menos perjudicial a su alcance, con lo cual cause algún 

daño o afectación a bienes jurfdlcos ajenos. 

d) Ejercicio de un derecho.- es causar algún daño cuando se obra de forma 

legitima, siempre que exista necesidad racional del medio empleado. Por ejemplo 

el medico que amputa una pierna para que no avance la grangena. 

d) Cumplimiento de -un deber.- consiste en causar un daño obrando en forma 

legitima· en cumpllmle.nto de un deber jurfdfco, siempre que exista necesidad 

racional del medio empleado. Por ejemplo el actuario de un juzgado que en 

acatamiento de una orden dictada_ por ~¡juez, embarga y secuestra un bien 

mueble. 

Culpabllldad, cuarto elemento del delito aspecto positivo, viene a ser una 

relación natural, en este'casc{un~relaclón psicológica entre el sujeto y el acto 

(resultado), relación que-pu~ctr{presentarse a titulo de dolo o culpa. 
·.·,_, ... 

El maestro Port~ P~tÍt define a la "culpabilidad como el nexo Intelectual y 

emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto".3º 

30 Porte Pellt Candaudap, Celestino. Importancia de la dogmática jurldlco-penal. México, 1954, 
Pág. 49. 
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Cabe mencionar que la culpabllldad es la figura subjetiva del delito, lo cierto 

es que lo emocional o volitivo_ encierra dos aspectos el querer de la conducta y el 

resultado; y el Intelectual el conocimiento de la antljuridicldad de la conducta 

desplegada. · 

Dos principales ·doctrinas ocupan el campo de la polémica sobre la 

naturaleza Ju~ídlca·d'e ia culpabilidad: el psicologismo y el normativlsmo. 
' ·- o : 

' ·;_-' 

a) Teoríapsh:~loglsta o psicológica de la culpabilidad. _-_, .·. - ·- . 

'; .'-·_ .. ·-

"El sistema c~u~~Ust!i;' ~~ I~ teoría dél deliio, el primer elemento del delito, 

el acto, ac616n o h~crí6::s"é'9ú~~e le denomine, se tniegra, co~6 ya hemos visto, 
•. -, ··-.-"·'¡ _., -., '"" -' , - . ·-· - . --- •,,,,. -.- ,.-. -

de conducta/resultado :y;nexo caüsal; a su vez la condÚcta la conforman un 

elemento. psíq~ico 'y uno fish:o, el primero conslst~n e~';~ v611..intarled_ ad_ de la 
~ . -'...,_ ' - . - - " -- - - - . - ._ ... ': .: -, - -- - --- -

propia ci::mducta, /el segundo en la acción u omisión, formas en que se' proyecta 

el elemento psí~~i~ode la actividad o inactividad human~.' · · 

En la relación Inicial, para el sistema causallsta, únicamente Importa una 

relación' de la. conducta humana como causa y un resultado, conducta en la que 

Importa únicamente la voluntariedad de la acción o la omisión; relación distinta se 

plantea respecto del fin o Intención que persigue la conducta, situación subjetiva o 

psíquica que se une al resultado; es en esta segunda relación que se plantea el 

estudio de la culpabilidad en el aspecto subjetivo de los elementos del delito; en 

primera fase de relación, ésta es meramente objetiva".31 

Porte Petit, al respecto dice: "Lo cierto es que la culpabilidad con base 

psicológica, consiste en un nexo psíquico entre el sujeto y el resultado; lo cual 

quiere decir que· contiene dos elementos: uno volitivo o emocional; y otro 

intelectual. El primero Indica la suma de dos quereres: de la conducta y del 

31 Orellana Wlarco, Octavlo Alberto. Curso de Derecho Penal. Segunda Edición, Editorial Porrúa, 
México, 2001, página 293. 
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resultado; y el segundo,· el intelectual,·. el. conocimiento de la antijurtdicidad de la 

conducta". 32 

b) Teoría normatl':'a o no~rnatl~ista.de la culpabilidad. 
-

Parn ~sta d~~trin~. ~el s~r de I~ 6t1pabiildad lo constituye un juicio de 

reproche; una conducta es culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado con dolo 

o culpa, le puede exigir el orden normativo una conducta diversa a la realizada. La 

esencia del normativismo consiste en fundamentar la culpabilidad, o sea el juicio 

de reproche, en la exiglbiiidad o imperatividad dirigida a los sujetos capacitados 

para comportase conforme al deber. La exiglbilidad sólo obliga a los imputables 

que en el caso concreto puedan comportarse conforme a lo mandado. Asl, la 

culpabilidad no nace en ausencia del poder comportarse de acuerdo con la 

exiglbilidad normativa, por faltar un elemento básico del juicio de reprochabilidad. 

Ese juicio surge de la ponderación de dos términos: por una vertlent~. una 

situación real, una conducta dolosa o culposa cuyo autor pudo haber evitado; y, 

por la otra, un elemento normativo que le exigía Un comportamiento conforme al 

Derecho". 33 

Para el psicologismo la culpabilida'cl .~~di~~ e~;~I h~ct,¿· p~icolÓgic~ causal 

del resultado; en el normativismo,. es el juicio dé reproche a'úna. motivación del 
·'·'.:r·- .~: -. .. - .·,' -, - .-· .. · ·-. _ .. , 

sujeto. . ;<.'· ,··.· ;_:: ·· ·· ·· )··. :.· 
J:ié .:.>.· 

Ahora bien, comÓ especie~ ele la c~Ípabllidad se pi.Jede preséntar a titulo de 

dolo, o de culpá.' .. 
-: ·- ::-<:' ...... ::.:>-: \·.:-~·;.:-_;· ::_. . -

1.- Para;J11l1~~1; ~e Ásua, .el ~olo, nos dice que "éste existe, cuando se 

.. produce un r~suÍÍ~clo típicamente antijurídico, con conciencia de que se quebranta 

el deber, é:on·~~;i~di~iento de las circunstancias de hecho y del curso esencial de 

32 Porte Petlt CandaÚdap, Celestino. Ob., Cit., Página 49. 
33 Castellanos Tena, Femando. Ob., Cit., Página 235 y 236. 
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la relación de causalidad existente entré la manifestación humana y el cambio en 

el mundo exterior, con· voli.mtad de realizar Ja acción y con representación· del 

resultado que se quiere o'ratiflca•.34 
· 

' . - . . 

Por su pa~e,; E¿;ge~io. c::'uello .C~lól1, E!1)dolo consiste ~n "la voluntad 

consciente dirlgid'a :a Jél eje~~~iÓn de ul1 he;ho que eis delictúoso, o simplemente . ' ·., . ' _._,, ······ .. . '· ... .__- . ' 

en la Intención.de ej;cut,ar~~(.h.~~ho:d,~lic~Üo~o~.35 ;,···:; . '}§. r·· 
. Asl, ar d~lo consiste. en ~(~~tuélr7~~~~bienté y ·~~l~hÍat16, · dlrlgÍdo a Ja 

produ~ción de_ ú~· 'í~Súl_ta~·d.· tÍp1cC{~~-a·~i1J~r1d1cO~·:: · ,~ ~:'._ ~- :>>:\~~-.; ". -
'·'._;..:,·;· - ,:., 

··;·-:- - . <·1"",. 

emoclo~1:17~to;eú~:it1~~tt~'~!±1~~~~:1~}~i1º~~~¿~~étci~;~fi¡ri~1~tSt~vt~~~s: 
quebranta el. deber. El volitivo· o· psÍ~ológiC:o cbnsiste'·e;ilJa vóÍ.Úntad de realizar el 
acto; en la vo11c1'6~ del Ílecfio'trpi~~;c ··· ·• ·>.'> · • .. ··· e;·¿.····· 

.·::~:e-· __ :~·~·'>" ''o•·, :<-.:··· 

Por su. parte Mezger; el dolo se cCÍmpÓ~e 'c:iE!'dcis'.eÍeníent~s: "el llamado 

elemento. Intelectual, o sea, el· conocimlentO ~e l~s'~ircuÍlstandas de hecho que 

pertenecen al tipo p~nal, y el denominado ele~ent~··~~o~io~al que radica en el 
' ' • _,,< .- ' - ' " ---·- - - ''--,,._-o·--:;-~• --• -~ •. .-=·w·;.,.,.-',,- ---, - • 

conocimiento.de la significación del hecho, en referencia a la voluntad de acción" • 
... 

Clases ·de Dolo; Solo nos ocuparemos :;ciE!', las_ especies de mayor 

Importancia práctica. · ''·' •'•.·'f·, 

a) Dolo Directo:~ .es aquel e~'~(~~e'~J ~fa~tJ;e r~presenta el resultado 

penalmente tipificado y lo quiere. Tal como por ejemplo,' el r~bo, el homicidio, etc • 

. · . '<· >" ._/>.> ' ' .. 
b)_Dolo lndliecto.-,se presenta.:cuando el agente actúa ante la certeza de 

que result~d~s p~~almente tipificados que no persigue 

"' Jlménez de Asóa, Luis. La ley y el delito. Ob., Cit., Página 459. 
35 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, Parte General. 8° edición, Barcelona, 1947, Pág. 302. 
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directamente, pero aun previendo su seguro acaecimiento ejecuta el hecho. Asi 

·como por ejemplo para dar muerte a quien va a abordar un avión, coloca una 

bomba cerca del motor, con la certeza de que, además de. morir ese individuo, 

perderán la vida otras personas y se destruirá el aparato. 

c) Dolo eventual (confundido por algunos con el indeterminado) existe 

cuando el agente se representa como posible un resultado delictuosos, y a pesar 

de tal representación, no renuncia a la ejecución .del hecho, aceptando sus 

consecuencias. Hay voluntariedad de la conducta y representación de la 

posibilidad del resultado; éste no se quiere directamente, pero tampoco se deja de 

querer, se menosprecia, que en última instancia equivale a ac~·ptarlb. Por ej~~~lo, 
Incendio de una bodega, conociendo la posibilidad de· que. el ~elaclor· muera o 

sufra lesiones. 

d) Dolo indeterminado.- intención de· delinquir~'sin p~opcmerse 

delictivo en especial. Por ejemplo, Anarquista q~e Ía~z~ l>ornbas,c.!:'· · 
.· ;>' ,' </:>' 

11.- La Culpa como segunda especie ·de lá · é¿ÍpabiUdád. 

Para Edmundo · Mezger. ciefine··la ~ulpa c:le la manera siguiente: "Actúa 

culposamente qÚi~ni~frl~g~U~ d~be~ de c~idado que person~lmeiite le incumbe y 
cuyo res~ltado pue~e prev~~~.36 • ; · . • • 

··.·-:;;_,, 

Ahora bierl:dtémos algunas teorias sobre la naturaleza de la culpa: 
. ·_">_~- ,, ____ • 

a) Teorla 'de la prevlsibilidad.- fue sostenida principalmente por Carrara, 

dice: "la ~ociÓn de la culpa se· da en la voluntariedad y previsibilidad del actuar 

criminoso.del agente, quiendebla conducirse con diligencia, pero al omitir ésta da 

lugar a la· consecuencia. culpable de su proceder. Esta omisión voluntaria, para 

constituye un vicio del lntelect.o, por no prever el agente los alcances de su hecho, 

30 Mezger, Edmundo. Tratado de Derecho Penal, Tomo 11, página. 171, 2• Edición, Madrid. 
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vicio que debemos buscar en Ja voluntad, pues el sujeto está obligado a emplear 
. . 

Ja reflexión y evitar las consecuencias dañosas de su proceder. Este vié:io, lo es en 

razón a su negligencia en la expresión de la voluntad; por ende, que Ja esencia de 

la culpa reside en la previsibilidad; y de no darse ésta s~ría precisamente por el 

vicio de la voluntad, que da Íuciar a la dulpa", 37 

• •• -· -~·:\: _:- .. :~-. _.:-.. ;'.~-;· • • •• ' • < •• ' 

b) Teoría de Ja previsibilidad ~ evitabiÍldad.- se refiere que no ha 1Jgar al 

juicio de repro~h~ ¡~~ndo ~I ré~Jitado, siendo previsible, resulta inevitable. 

c) Teoría del defecto de la atención.- consiste en una acción culposa .en que 

el sujeto activo no acata las normas establecidas por la ley. 

leyes. 

Elementos de la culpa: 

1.- Conducta (acción u omisión). 

2.- La conducta se realice sin las cautelas o precaución que exigen las 

3.- El resultado del acto debe ser previsible e evitable. 

4.- Tipificación del resultado, y 

5.- Nexo o relación causal directa entre el acto Inicial y el resultado. 

Clases de culpa. 

"A) Consciente.- también llamada con previsión o con representación, existe 

cuando el activo prevé como posible el resultado tipico, pero no lo quiere y tiene la 

esperanza de que no se producirá. 

B) Inconsciente.- conocida como culpa sin previsión o sin representación, 

existe cuand.o· el agente no prevé el resultado tlpico; así, realiza la conducta sin 

37 Carrara, Francisco. Programa del curso de Derecho Criminal. Parte General, Vol. 1, Ed. Temls, 
Bogoté, Colombia, 1971. péglnas 79 y 80. 
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pensar que puede ocurrir el resultado ti pico y sin prever lo previsible y evitable. 

Dicha culpa puede ser: lata, leve y levísima. 

a) Lata: En esta culpa hay mayor posibilidad de prever eldañci. 

b) Leve. Existe menor posibilidad que en la anterior 

c) Levísima. La posibilidad de prever el daño es con~ldera'ble~ente menor 

que en las dos anteriores".38 

Como observamos, en la culpa consciente e inconsciente se presenta la 

ausencia de la voluntad del evento, pero en ambas existe el deber de prever dicho 

evento, pero mientras en la primera el sujeto se representa la posibilidad de prever 

dicho evento, en la segunda no se lo representa. 

Tal es así, la diferencia entre dolo eventual y culpa consciente, radica en 

que en ambos existe la voluntariedad de la conducta, se representa el resultado; 

pero la primera se quiere el resultado del acto, y en la segunda se tiene la 

esperanza que el resultado no acontezca. 

Inculpabilidad .aspecto negativo del delito, es la ausencia de los elementos 

esenciales d~ .• la cuíp~bilidad consistente en la falta de conocimiento y voluntad. 
. , ' -:':.-:_:_·_:):_,> 

La falsa de representación de la r~ali~~~ puede dar lugar al error respecto · 

al hecho o conducta que el sujeto rean.i~ 'y. ~~n ello se puede dar lugar a una 

inculpabilidad por error. 

Podemos definir al error como ui:ia concepción equivocada, como una falsa 

representación. Ahora bien, esa falsa representación puede afectar o nuliflcar el 

dolo. 

38 Amuchategul Requena, lrma Grlselda. Ob., Cit., página 64. 
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El error. puede clasificarse en error de hecho, esencial e invencible. y 

accidental (en el golpe o acto, en la persona); y error de derecho. 

J.- Error de hecho. 

a). Error de hecho esencial e invencible.- consiste en la representación 

equivocada de la realidad, equivocación que incide en la esencia del hecho, no en 

sus accidentes, y que además el sujeto no puede superar porque excede al limite 

norma previsible. 

b) Error.de hecho acCidental.- recae sobre circunstancias secundarlas'de 

hecho. 

El error accidental se clasifica en: error en el golpe o acto; y error en la 

persona. 

1.- Error en .. el golpe o acto.- se refle~e a la situación e~ qu·~ ~I s~jeto activo 
- .. ' ._ ':. •: .. ··--:' ··--, ··'·· ... · .. , ...... · ' 

dirige su acción a la producción de un_resl.lltado, pero se produceo!Ío. / 
:.v·~.' - ;¡-~:-::·:~--~;:':. -. ·::i>'..;,_·""""~·'. ''.·~·:.-~ 

·:.:,_-.· --'·'.,,-~··· .'.~;._.;~!~;-_;: :¿-~~ .· .:, . 
2.- Er.~or en I~ persona.~ ,serefleÍe,á fl~9. ei .~Írro(vers·a sobré la persona 

objeto del delito;, · • ¿; \ . ·< ••.::/'.\.·';'e.• ·•, ;·\! _,.,· , .. · · 
11.- Errór de o'erécho.~ consiste.cuando el sujeto acÍivó cree infundadamente 

. ·-. . / . ' . ·' . ·--;. ___ ,., ·.:..' . ·. ~ '• . 

que la conduCia qÜe ejecuta es llcitá; 'pero ér{realidad no lo es. 

Por último, es fnlpOrt~nt~ seilalarq~e Íaleoriá'cié1. error según como se ha 

expuesto dej~ en.~i~~l,doi61~1·~5~~~idéntá1,•6·ci~struye.eÍ dolo si es esencial e 

invencible, oconslderá cl.llP,qsa)a''condÜcta y el resultado si el error era vencible; 

t~do ello denÍro cieÍ .,;~;co de fa cÚJpabiliciáci. . . 
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Asl, finalmente admitamos como soporte de ta culpabilidad; a la 

Imputabilidad se integra por la capacidad de querer (posibilidad de actuar en forma 

voluntaria} y por la capacidad de entender (posibilidad de valorar el actuar}. 

Castellan.os Tena dice; "La imputabilidad. Para ser culpable un sujeto, 

precisa que antes sea Imputable; si en la culpabllldad, Intervienen el conocimiento 

y la voluntad, se requiere la posibilidad de ejercer esas facultades. Para que el 

individuo conozca la Ilicitud de su acto y quiera realizarlo, debe tener capacidad de 

entender y de querer, de determinarse en función de aquello que conoce; luego la 

aptitud (Intelectual y volltlva} constituye el presupuesto necesario de la 

culpabilidad. Por eso a la Imputabilidad (calidad del sujeto, capacidad ante el 

Derecho Penal} se le debe considerar como el soporte o cimiento de la 

culpabllldad".39 

La lnlmputabllldad es el aspecto negativo de la Imputabilidad y consiste en 

la ausencia de capacidad para querer y entender en el ámbito del derecho penal. 

Causas dé lnlmputabilldad. 

1.-Trastorno mental.; e.s cualquier alteración o mal funcionamiento de las 

facultades pslqÚJc~s.;~l¿~·~re 'y cuando Impidan al agente comprender (valorar} el 

carácter 1i1~1Ío cl~i h~~Íici .~ conducirse acorde con esa comprensión (sea por 

acción O_~mlsÍó~)>T~I coriio'p~r ejemplo, Ja esquizofrenia, enfermedad psfqulca 

que provoc~ qu~ ef suj~tgtEl.Ciesconecte de ta realidad . 

. l; ; ~ :, ~ . 

2.~ Desarr~110;1riie1El.ctual retardado.- consiste en un proceso tardlo en Ja 

Inteligencia, que provócá" Incapacidad para entender y querer. 

3.- Miedo !:ira\le::~_~·un ·proceso pslcol_óglco mediante el cual el sujeto cree 

estar en un mal Inminente 'y grave. 

39 Castellanos Tena,;Fe;~an~~.Ob.,~lt .. :~glna 217. 
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4.- Minarla de edad,- se considera que los menores de edad carecen de 

madurez y, por tanto, de capacidad de entender y querer. 

C) FINALISMO 

La Teorla Flnalista surge desde de la década de los treinta con el autor 

Alemán Hans Welzel el cual publica su· libro "Derecho Penal Alemán" y en él 

expone las bases y postula los cuestionamientos en una nueva leerla 

contradictoria a la leerla tradicional (causalismo). 

Ahora bien, la exposición del pensamiento finalista del autor Alemán Welzel 

se Inspira en b~se ¡;¡ la mosofla de los valores, <?Orr.lente ftlosófica qu~ aparece a 

principios del siglo XX.· 
. . .·. . .. . 

Paraº la. teC>rr~ filí:·iis;aÍro~-01e~E!nto~ q~e fnt~~r~~ el clelito SOrl lá acción, 

tipicidad, antij~rldl~fd~d~~Gi~~b¡Jida~i? é' ~:Y -_ < · -
(T~·: ,,:,J:~ ~··.:·.~;.::/.~~:::.:~·. ·~>' 

,","2.,·.. . 

A~clón:-.P~ra eL~rl~iisri6'.no e~ist~ dif_;r~M~la ~e qu~. la a~ción,-al;igual.que 
en. el slstéma causali~t~ •• ·es Un riióv1mle:nÍÓ~c;6i¡J<Jí~i ~;~ctividad M~a~~ \;~!untarla, 
~ero qu~ 181 ~ctiv1ci~ci ~síé·~riení;ci~ ~~n~~r'é~te;.,,~~í¿~--~~-rin~ · · ·· · · · 

Siguiend}ni:~r~en~é-.id~~;.~;:I sl~te~~ causalista.fija.mas.·su atención en 

el resultado que
0

p~ciduée.1'aº'aC:c1Ón/el flnalismo se. centra en la dirección de la 
• •,_ ........ ,,•. "· _óy"· • .: .,. ·"t·'7 . -:-·,,. :. . . . -~ .. , - .•. , . . ' ; . 

acción que produce ese resultado: 

Para Hans Welzel: "La acción humana es el ejercicio de la actividad 

finalista. La acción es, por lo tanto, un acontecimiento finalista y no solamente 

causal. La Finalidad o actividad finalista de la acción se basa en que el hombre, 

sobre la base de su conocimiento causal, puede prever en determinada escala las 

consecuencias posibles de una actividad, proponerse objetivos de distinta lndole y 

dirigir su actividad según un plan tendiente a la obtención de esos objelivos ... La 
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finalidad es un actuar dirigido conscientemente desde el objetivo, mientras la pura 

causalidad no está dirigida desde el objetivo, sino que es la resultante de los 

componentes causales clrcunstancfalmente concurrentes. Por eso, gráficamente 

hablando la finalidad es vidente, la causalidad es ciega.".40 

Cabe Ilustrar, que la teoría finalista . considera a la acción no es solo un 

proceso natural causal dependiente de la volúntad, s_ino que evidentemente es el 

ejercicio de una actividad final. 

Es de hacer mención que la teoría finalista describe a la voluntad como un 

medio el cual lleva lmpllclto un objetivo para cometer un lllclto o cumplir un fin 

determinado, no asl la tesis tradicional la cual señala que la voluntad es un simple 

acontecimiento causal que se desprende de un movimiento corporal externo del 

cual se produce un cambio material en el mundo real. 

Siguiendo este orden de ideas, la acción es manipulada desde que un 

sujeto anticipadamente premedita un cierto lllcito o pretende un determinado fin, 

posteriormente cuestiona los medios para lograr su objetivo, asi finalmente 

produciendo un cambio material en la esfera social que lo rodea. Por consiguiente, 

la acción es un comportamiento humano el cual se realiza de manera intelectual y 

conscientemente. 

"Para los finalistas, la acción es conducida desde que el sujeto 

anticipadamente piensa su objetivo, eligiendo los medios para lograrlo, finalmente 

concluye su objetivo con .la realización de la acción manifestada al mundo 

externo".41 

El Derecho Penal puede dirigirse al hombre mandando y prohibiendo 

acciones dentro de un orden so~lal e¡tablecldo, es en razón de esta capacidad 

••welzel, Hans. La Teorla de la Acción Finalista. Ed. Depafma, Buenos Aires 1951, p. 19 y 20 • 
., Instituto de Formación Profesional. Ob., Cit., pégfna 11. 
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humana de someter su actividad o pasividad a la dirección final de la voluntad. Las 

normas jurídicas no pueden dirigirse a actividades causales ciegos, únicamente a 

acciones capaces de configurar finalmente el futuro. 

Es Importante comprender la distinción que existe del concepto de voluntad 

en ambas leerlas causallsta y finalista; si.. bien es cierto, una acción es finalista 

cuando la voluntad cumple su objetivo· utilizando el medio idóneo para lograr el 

resultado material; de lo contrario al obtener resultados no propuestos por la 
,, .. ~ - . 

voluntad de concreclón,es sólo causal. 

·. En resu!Tien~ "resulta que el dolo pasa a formar parte de la acción, 

. concebida. como estructura unitaria Indivisible, en la mayor parte de los tipos 

penal, .. pues él no es otra cosa que esa finalidad que se encuentra en las 

conductas humanas dirigidas a un fin, vale decir, finalidad tipificada. La teoría de la 

·acción final se niega a separar dentro de ún hecho. ti pico doloso los aspectos 

material y subjetivo, en la forma en que lo hace 'ía.t~orla clásica, pues esta última 

fracciona una acción de esa clase en un proc~do ca~~al externo (objetivo), por un 

lado, y el contenido de Ja voluntad (simplemente subjetivo) por el otro, llevando 

este aspecto subjetivo a la fase ulterior d~ la culpabllldad".42 

De esta manera, el dolo y la culpa se van a ubicar ya no a nivel de la 

culpabilidad, sino a nivel de acción tlplca. 

Para el finallsmo, "al dolo, o mejor dicho a la acción tlpica dolosa, no 

encontramos mayor problema en establecer que el sujeto al actuar lo hace con un 

propósito, no pensarlo así serla un absurdo ... , sin embargo, a la teorla finalista de 

la acción se le ha objetado que en el caso del dolo eventual, o en los delitos 

culposos, no se pueda hablar de acción con sentido finalista, pues en el dolo 

• 2 Novoa Monreal, Eduardo. Causallsmo y Flnallsmo en Derecho Penal. Segunda ed. Ed. Themls, 
Bogola, Colombia, 1982, p. 44. 
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eventual, o en la culpa con representación y más aún; en la culpa sin 

representación, afirman que no se podrla plantear la finalidad de la acción. 

Tal objeción -a juicio del flnallsmo-se salva, en virtud de que el hombre se 

propone una acción finalista, pero al ejecutar ésta, se producen consecuencias 

concomitantes o secundarlas, es decir, en el dolo eventual o en la culpa, sea con o 

sin representación, ·se ejecuta una finalidad, pero ésta no se logra, porque se 

desvla a un resultado concomitante o secundarlo; tal serla por ejemplo el caso de 

quien, con finalidad de limpiar un arma de ruego realiza esa acción, pero al hacerlo 

el arma se le dispara y el proyectll mata a una persona. Este resultado desviado 

de su acción es secundario, pero nace de una acción flnallsta".43 

La omisión para el flnallsmo está referida necesariamente a una acción, a la 

que exige el tipo, no se puede hablar de omisión en sentido abstracto, sino de la 

omisión de la acción, de aquella exigida por la ley. 

Para Welzel la omlsfón dice: "El ~utor de omisión no es castigado por haber 

causado el resultado típico, sino por no haberlo evitado. La confusión ya criticada, 

de la omlsló~ con la.acción y su Identificación con ella, hizo que la ciencia penal 

persiguiera· durante casi dos· siglos al fantasma de una causalidad de la omisión, 

que correspondiera a la causalidad de la acción. La omisión como no ejecución de 

una acción no causa absolutamente nada. La única pregunta legitima dentro del 

marco de los delitos de omisión se refiere a si la ejecución de la acción omitida 

habrla evitado el resultado".44 

El resultado, al derecho, para "el flnallsmo le Interesa prohibir acciones 

(dolosas o culposas) dirigidas por la voluntad a un fin, con un resultado de daño o 

peligro a un bien jurídico. Lo relevante resulta la acción, no el resultado. 

43 Orellana Wlarco, Octavlo Alberto. Ob., Cit., Páginas 203 y 204. 
44 Welzel, Hans. Ob., Cit., Página 22. 
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Para el finalismo el resultado deja de ser un efecto de orden naturalístlco, 

pues lo Importante es la acción finalista, el resultado queda sujeto al proceso 

causal planeado por la acción tipica finalista podrá observarse un resultado como 

efecto "natural" de la acción humana que lo produce, pero ese resultado, si no es 

un efecto previsible de la acción, no será resultado en el sentido exigido por el 

tipo•.45 

Nexo Causal.- en Jos delitos dolosos, esta determinado por la acción 

finalista, es decir; el sentido o fin de Ja acción. 

Los cie11t~'5 cG;p~~'~;¡,~'~cció~ ~¿ fl~alÍsta: pero tal acción debe.observar un 

debido culded~ par~'.nriprbd~cir Ün ~~~uÍt~do daiioso<o ponga en peligro el bien 

juridico tutelado p~r ~I tipo/ : > '.é ' ' ,. -
:,.::·.: .. :'.-:,,:,\ 

Ausenciá de la áéción tipica !lsp~cto 'negatly~)~~ Pf~~enta cuando el · 

sujeto activo nc:Í iia plantea la realii!IC:ión de un-fin Íipico; es decir; no prepara los 
- --" • • • " -- -- • • • , • ·- - - .-- - - -.· • - •• ~ .- ~ \ < " , •'' _, •• _, • ' • : ·'· • 

medios para lograrlo, y el resultado se produce como'.efecto de Un m'ero procei?O · 

causal, en el que participo como un mero inst~um~~·~~'. :,~·.:· "et,}+> 
El sistema finalista considera los siguiente·~-¡¡~~~bt~~ *~ba'uJoi~e la acció.n 

t1p1ca: e1 sueño, sonambulismo e hipnotismo; caso' ibriL1i~: {'.)' { . . . 
'---- -- -, .. :-. ,: ""· .. ·. ·· .. :.'' 

Caso Fortuito.- se refiere al suceso ~-bh;á~ni~(e~ ~~{1~ ~~nducta de un 
"•' " ,. ,_._,··-· -- '·'"·.e . . . . 

sujeto produce un resultado dañosos; sin' intellción de .. causarlo, ni Imprudencia 

alguna al estar llevando a cabo ·un acto licito con el debido cuidado. 

Tlplcldad.- contiene una parte objetiva y una subjetiva del tipo. La primera 

es la objetlvlzaclón de la voluntad Integrante del dolo y comprende caracteristlcas 

externas del -aúíC>r; y la parte subjetiva que los finalistas le dan especial 

•• Orellana Wlarco, Octavlo Alberto. Op., Cit., Páginas 208 y 209. 
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Importancia a los elementos subjetivos del tipo, en donde se ubican el dolo y la 

culpa. 

Por su parte, Zaffaronl nos dice "que el dolo es la voluntad realizadora del 

tipo objetivo, guiada por el conocimiento de los elementos de éste en el caso 

concreto. También afirma: El dolo es finalidad que se Individualiza en el tipo en 

atención a ella misma, continua afirmando que el dolo de cada tipo requiere del 

conocimiento necesario para querer el fin realizador del tipo de que se trata y ello 

demuestra que queda fuera de este conocimiento la antijurldlcidad, pues para 

tener el fin de matar no es necesario saber que se lo hace antljurldlcamente y para 

tener el de hurtar por citar a un ejemplo claro a los actuales sostenedores de la 

necesidad de comprensión del sentido social basta con saber que la cosa es 

ajena, por lo que corresponde a la culpa como elemento subjetivo del tipo. En 

tanto que la conducta dolosa abarca el resultado tlplco en su finalidad, en la 

tipicldad culposa el fin es tlpicamente relevante solo por ser necesario para 

conocer la conducta· de que se trata y poder Individualizar el correspondiente 

deber de cuidado, a efectos de determinar si tal conducta fue programada 

ajustándose al mismo ·o en forma defectuosa y violatorla de tal deber. Ello 

obedece a que en el dolo, lo tlplco es la conducta en razón del planeamiento 

defectuoso de la causalidad para la obtención de la finalidad propuesta".46 

', 

Como observamos, el tipo .esta compuesto no sólo de elementos objetivos, 

sino también subjetivos. 

Para los finalistas, 'el dolo es la voluntad dirigida a realizar un hecho ti pico, 

sin tomar en consideración. si el sujeto tenla conocimiento o no, de la Ilicitud de lo 

que hacia. 

48 Zaffaronl Eugenio, Raúl. Tralado de Derecho Penal. Tomo 111, Cárdenas Edilor y Distribuidor, 
Primera Edición, 1998, Páginas 297, 298, 310 y 389. 
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La culpa, se considera como Ja falta del deber de cuidado del sujeto, al 

momento de emprender el Individuo sus acciones finalistas. 

Causas de Atipicidad, se presentancuando falta ,alguno de Jos elementos 

objetivos o subjetivos exigidos por el tipo. Asl serán causas de atiplcldad las 

siguientes: 

A) Por ausencia de algún elemento objetivo, sea por: 

1.· Falta de Ja cantidad, 

2.- Falta de Ja calidad, 

3.- Falta dél bien jurídico tutelado, 

4.- Falta de Ja acción u omisión, 

5.- Falta del resultado típico en los delitos que exigen resultado material, 

6.- Falta de los elementos normativos. 

7.- Falta de las circunstancias objetivos de agravación o atenuación 

contenidos en el tipo. 

B) Por ausencia de alguno de los elementos subjetivos, sea por: 

1.· Falta del dolo o de la culpa. 

2.- Falta ·de otros elementos subjetivos distintos del dol~ (falta . de la 

tendenci~, á~i~o. ~tc:éÍ~~a). ; ~ . ~:., : 

i-,"-.. --·· ;.-_c:!>,'.<t' '¡ -~.:>. 

El sistema finalista ubiéa ai dolo' yla culpa en el tipo, contrario al sistema 

causallsta que Jos ubi~~ eri'í~'cu1J~biÍld~d.,< ' '· . 
"". r·' • -~):.'.: :-:1':_:·. -;'·~· «··· ~. 

El error se claslfiéa én: error de tipo y error de prohibición. 

- a) El error 'de tip~ s~ · puede definir, "como el desconocimiento o Ja 

equivocación sobre Ja existencia de Jos elementos objetivos del tipo; si el error es 
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de carácter Invencible excluye la ilplcldad dolosa; si el error de tipo es de índole 

vencible, o sea si el sujeto no obró con la debida previsión o cuidado que se puede 

exigir a la generalidad, su conducta resulta típica culposa".47 

b) El error de prohlblclón.-se presenta cuando el sujeto activo se equivoca, 

se confunde, respecto al conocimiento de la antljurldlcldad de su conducta. 

Antijurldicfdad, considerado como un concepto negativo, comúnmente lo 

antijurídico és Jo contrario a derecho. La teorla ·finalista distingue entre 

antijuridlcldad e Injusto. La primera es considerada como un juicio de valor, es 

decir, cuando la acción puede ser contraria a la norma; y por otro lado, lo Injusto 

es algo sustancial; la conducta antijurídica misma: la arbitrarla perturbación de lo 

poseído, el robo, la tentativa de homicidio. En otras palabras, al injusto solo le 

Importa el fin que el Individuo se ha planteado. Por ejemplo, "en el derecho 

alemán, el tipo objetivo del hurto está cumplido mediante el hecho de llevarse una 

cosa ajena. Pero no es posible que en la mera sustracción de una cosa ajena 

pueda estar Incluido ya el Injusto del hurto, pues dicha sustracción podrla ser 

realizada también con el objeto de una breve Inspección. Solo cuando el autor 

tiene la Intención de la apropiación, puede hablarse del Injusto del hurto". 

Orellana Wlarco dice: "la antl]urldlcldad para el finalismo se debe observar 

desde los planos objetivo y subjetivo. El primer plano denominado norma objetiva 

de valoración radica en que la norma valora objetivamente en un nivel abstracto 

las acciones (u omisiones) valiosas o no valiosas (desvaloradas); y en un segundo 

plano, llamado norma subjetiva de determinación, se propone motivar 

subjetivamente a sus destinatarios imponiéndoles el deber de decidirse conforme 

a la valoración de la propia norma. 

La acción es antljurldlca en cuanto contradice Ja norma jurldlca como norma 

jurldlca de valoración y al mismo tiempo la acción es antijurldlca porque contradice 

., Orellana Wlarco, Octavlo Alberto. Ob., Cit., péglna 244. 
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a la norma subjetiva de determinación, y en este segundo plano se enlaza con la 

culpabilidad cuando el sujeto pudiendo adecuar su conducta a la no viola~ión de la 

norma se decide ejecutar la misma". 48 

Causas de justificación aspecto negativo de la. antljuridicÍdad. 

Reiteramos, que la antijuridicidad es lo:cii'ritrario al orden jurídico y su 

contenido son normas prohibitiva~,. pero también e~rsien. normas. permisivas que 

Impiden que la norma abstrae!~ s~ c'oncir~tice en deb~r jurídico concreto. Las 

normas permisivas de acuerdo.~o~í~'dpi:irrn'asbn las causas de justificación y se 

clasifican en: legltlma defehsa/~t~d;;; d{ ~~~esidad, ejercicio de un derecho, 

cumpllmlento de un deber, conce~í6s:e~pU6aci~s con· antelación y. que setienen 

por reproducidos evitando inútiles r~p~ticion~s. 

Culpabilidad, es un juicio de reproche que se formula al autor por no haber 

adecuado su conducta al derecho, a pesar de que estaba en poslbilid~d de 

hacerlo. 

Hans Welzel nos dice: "La culpabilidad es la falta de autodeterminación 

conforme a sentido en un sujeto que era capaza para ello. No es la decisión 

conforme a sentido a favor de Jo malo, sino el quedar sujeto y dependiente, el 

dejarse arrastrar por los impulsos contrarios al valor".49 

Para. flnallzar, hablaremos de la integración de la culpabilidad, se reallza 

con los siguientes elementos valorativos: 

A) Imputabilidad (capacidad de cognosciencia y capacidad de motivación). 

B) Conocimiento ~e la antijuridicldad del hecho cometido, y 

C) La exiglbilidad de un comportamiento distinto. 

•• ldem, p; 276. 
•• Hans Welzel. Ob., Cit., página 209. 
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"A) Imputabilidad.- debe ser entendida como la capacidad del sujeto, 

atendiendo a sus fuerzas pslqulcas, de motivarse de acuerdo a la norma. 

La l~putabilldad, ~e lnÍ~~ra,asu vez dedos sub~eleme.ntos: 
• .!,, 

:~,.~/ 

1.- Capacidad de comprender lo injusto del hecho; (momento cognoscitivo o 
Intelectual). .<•;-: , . ' '' • '1., 

2.- La capa~ld~cl d¿ d~t~rrhin~~· la vol~nt~d ~~~fo;me a esa, comprensión, 

(momento vol,Uivo). ' ;: /'. e 
La capacldaddeculpalÍIUdacl se tC>r~a, cuando·el autor tiene comprensión 

de lo Injusto' (mom~n,tÓ.~oQ,~~~cltlvÓ) y determina su voluntad en ese sentido 
(momento volltilÍÓ). < ·· ·. , 

La. capaCJ~ad ,de'c~¡~lensló~·de)b lnJ~sÍo, se refiere a que al autor se le 

exige pueda re~o.~oc~I' !<i~Ei·/~u fó~.~~ct~ transgrede normas sociales. 

indispensables para la vida en.común,.no'es necesario que conozca el hecho en 

los términos técnicos en ·q~e s~ ,h,~lla ti~Jfici~dClpor la ley. Por ello, si no se da esa 

comprensión, puede present~r~e· una c~usa ·de Inculpabilidad. 

B) El conocimiento de la antljurldicldad del hecho, requiere como requisito 

de prelación lógica de capacidad de culpabilidad, es decir, que el sujeto sea 

imputable, que se presenten tanto el momento cognoscitivo (Intelectual), como el 

volitivo (voluntad). 

C) La exlglbilldad de otra conducta, lógicamente, el sujeto para ser 

culpable, previamente se debe determinar su capacidad de culpabilidad o 

Imputabilidad y la conciencia de la antijuridlcidad del hecho. Satisfechas estas dos 

condiciones debe examinarse, en el caso concreto, si le era exigible al agente una 

conducta apegada a derecho, y con tales elementos se materializa la 
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culpabilidad ... , la "exiglbilldad" es elemento de la culpabilidad, presente al lado de 

la capacidad de culpabilidad y del conocimiento del lnjusto".50 

· Causas de Inculpabilidad· aspecto negativo de la culpabilidad, se presenta 
. . 

cuando falta un momento cognoscitivo (intelectual) y uno de voluntad (volitivo). 

' - .~ 

"En slntesis, los partidarios de la concepción finalista adoptaron un 
• • ' • 1 • • • 

esquema slf;ter:nátlco par distinguir desde esa perspectiva una parte objetiva y una 

parte subjetiva del tipo. A la primera pertenecen las caracterlsticas objetivas, todo 

lo que esté fuera del ámbito anlmlco del autor, las cuales constituyen el andamiaje 

externo del tipo. A la segunda, las caracterlsticas subjetivas que describen la 

voluntad de acción. En esta parte se estudian el dolo, como núcleo del tipo 

subjetivo, el error de tipo y los elementos subjetivos del injusto". 51 

D) LOGICA-MATEMATICA. 

Dentro del Derecho Penal contemporáneo se ha expuesto una forma para 

conocer y adentrarse a la ciencia jurldico penal, junto a las teorias de autores 

extranjeros y mexicanos seguidores de esas Doctrinas, se ha emprendido un 

estudio sobre los elementos del tipo denominada "modelo lógico matemático del 

Derecho Penal", en México una de sus mej.ores exponentes, es la doctora Oiga 

Islas de González Mariscal quien se apoya en la metodologia de la lógica formal 

simbólica y en el cálculo funcional de la matemática. 

El modelo lógico matemático, se echó a cuesta a esiudiar las sistemáticas 

causalista y finalista a través de sus destacados expositores; considerando que el 

derecho penal exige como .estudio dos niveles conceptuales que destierre la 

confusión, imprecisión y vaguedad. 

60 Orellana Wlarco, Octavlo Alberto. Ob., Cit., péglnas 340, 341, 342 y 343. 
•• Zamora Jlménez, Arturo. Cuerpo del Delito y Tipo Penal. Cuarta edición, Angel Editor, México, 
2001, Péglna. 62. · 
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"Para esta sistemática, el derecho penal debe estudiar la norma penal como 

punto de partida. 

La norma se integra de dos vertientes indisolubles unidas, la primera la 

constituye el universo normativo, su campo es el deber ser, pero como toda regla 

de observancia obligatoria está dirigida a seres humanos que conviven en 

sociedad, esto representa la segunda vertiente, el mundo del ser. 

La norma penal es un deber ser que rige Ún contenido soclal, el mundo del 

ser. 

La norma sólo encuentra justificación en tanto desarrolle, fortalezca y 

mantenga el.orden social. 

Para el modelo lógico, la teoría del tipo se ubica en el nível normativo, en el 

deber ser, la tipicidad en el mundo del ser, en campo concreto, en la 

correspondencia de cada uno de los elementos del tipo penal con la adecuación 

de los contenidos del tipo penal de que se trate".52 

La doctora Oiga Islas en su libro "Análisis lógico de los Delitos contra la 

Vida" en su capitulo 111, explica los elementos del tipo, el contenido del tipo es 

reductible, por medio del análisis, a unidades lógico-jurídicas denominadas 

elementos. Tales elementos, cuya propiedad genérica consiste en la función de 

garantla de uno o más bienes jurídicos, poseen, además, propiedades muy 

particulares que permiten organizarlos en grupos a los que se les puede llamar 

subconjuntos del tipo penal, al analizar la estructura de los tipos legales cita los 

siguientes ocho elementos: deber jurídico penal, bien jurídico, sujeto activo, sujeto 

pasivo, objeto material, Hecho o Kernel, lesión o puesta en peligro del bien jurídico 

y violación al debe jurldico penal. 

•• Orellana Wlarco, Octavlo Alberto. Curso de Derecho Penal. p. 391. 
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Lo que nos hace pensar que para la tratadista, asemeja los elementos del 

tipo a un conjunto de operaciones con matices jurídi~o matemáticas. 

De .manera breye t~a~~crlbo el significado que a cada uno de los elementos 

del tipo. 

Deber jurídico p1
en'a1' -~~ la pr~hiblciéÍn o el mandato categóricos contenidos 

en un tipo 1e9~1:: E~iaid~bér es un ~1émento, va1orativo, de1 tipa 1ega1, enunciado 

en forma de pr~h1l:>ic1Ón · Ó éirforrna cÍe_mandato: como proliiblción, es. un deber 

jurldlco de abstenerse:~º,;,º rn~ndato: es un deberJurldÍcode,actuar~ 

Habrá tipicidad cuando en el caso concÍ'eto el·;Jidto;~~tlvcitenga a su cargo 

la prohibición. ·< : e ' ¿': " -
:~-::<.:: ~;:(:·':-; __ , __ .. <'. . ,'~·- . 

Atipicldad, en el caso_ concreto;---~~~9~.é~~hét6 ~f 'suJ~tb ~~ s~ encuentra 
' - , <'· - " - > -·-··:,· - ,·-1.~' - - , ·-

constreñido por el deber, lo cual p~ede: acontecer !siempre que.· el tipo 

correspondiente limite el universo de persOn'~s·d~síi'~át~ria~de'Ía prohibición. 

2.- Bien jurldlco. 

Bien jurldlco es el concreto interés'indlvi~ual o colec!ivo;' de orden social, 

protegido en el tipo legal. ' :· .. ·.···; '<; };\ •' ' -< -

Zaffaronl. Define al ~ien J~;ldl~o:d~ 1a'.~,~~,~~t:manera: "Bien jurídico 

penalmente tutelado es la relacÍónd~d,lspci~lbilfdád de un individuo con el objeto, 

protegido por el Estado, que revel~. su intEl~és mediante la tipificación penal de 

conductas que le afectán~~ 53 ; '' •- · -- -

53 Zaffaronl Eugenio, Raúl. Manual de Derecho Penal. Parte General, Edltorlal Edlar, Buenos Aires, 
1985, péglna 389. 
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"El Bien jurldlco constituye el punto de partida y la Idea que preside la 

formación del tipo. Son bienes jurldlcos: aquellos· Intereses de la vida de la 

comunidad a los que presta protecciÓn el derecho penal_".54 

Siguiendo' este orden de Ideas, mencionaremos, que ~I bf!;ln jurldlco es la 

parte sustanélal del tipo y el cual es la justificación de ~~lstencla de la norma 

jurldlco-penal. 

La tlplcldad, se afirma siempre que en el caso concreto exista, frente y al 

alcance de la .actividad o Inactividad del agente, un bien perteneciente a la clase 

de bienes protegidos en el tipo. 

La atlplcldad, emana de la ausencia del bien o del hecho de que el bien no 

se encuentre frente a la actividad o Inactividad del activo o no se encuentre al 

alcance de dicha actividad o Inactividad. 

3.- Sujeto activo. 

Sujeto activo es toda persona que normativamente. tiene la poslbllldad de 

concretizar el contenido semántico de los elementos lnclulpos en el particular tipo 

legal. 

No pertenece a este concepto quien no satisface la propiedad señalada. 

Por tal razón los animales y las cosas no son sujetos activos. Únicamente el autor 

directo o material, ur:iltarlo o múltiple, puede ser sujeto activo. 

En otras palabras, cualquier persona flslca que realiza la conducta descrita 

en el tipo penal. 

64 Jeschek. Tratado de Derecho Penal. Parte General. Vol. I, Editorial Bosch, Barcelona, 1981, 
péglna 350. 
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En él deben considerarse los siguientes elementos: 

Capacidad Psiquica del delito, que comprende la Voluntabilidad y la Imputabilidad. 

a) La capacidad psiquica del delito, por ser una capacidad del autor 

material, queda Incluida en el contenido del sujeto activo. Esta· capacidad se 

manifiesta en dos aspectos: la primera es la volimtabilidad que es considerada de 

suma importancia ya que es ella la que convierte al Individuo en sujeto de derecho 

penal (capacidad de conocer y querer). 

Existe lipicidad.~ cUanci() el sujeto posea la c~p~cidad de conocer y querer 

la concreción de la parte objétiva ·,.¡a ~~lorativ~ ci~J particular tipo legal, capacidad 
' - - ' - .,-. ·- "-.·-- .. y.,»'···-'·.· .. - . 

que descansa en la cc:íncie.ncladeÍ sujeto. 

Aliplcidad.- cuando el sujeto carezca de conciencia. Por ejemplo, el sueño, 

sonambulismo, la ,crisis epiléptica, la esquizofrenia, etc. 

b) La imputabilidad es la capacidad de comprender la especifica violación a 

un deber jurldico penal. 

Tiplcldad, el sujeto llene la capacidad de comprender la especifica violación 

del deber jurld[co penal y de actuar conforme a esa comprensión, capacidad qÚe 

sustenta en el normal funcionamiento de la conciencia. 

Alipicidad, cuando el sujeto tiene perturbada la conciencia. Tal como por 

ejemplo: Trastorno mental transitorio o permanente, Sordomudez, ·Oligofrenia 

grave o profunda, e hipnosis. 
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c) Calidad de garante. 

Calidad de garante es la relación especial, estrecha y directa en que se 

hallan un sujeto y un · bien singularmente determinados, creada para la 

salvaguarda del bien. 

d) Calidad especifica. 

Es el ccmjuntode c~r~cterfstlcas extgldas en el.tipo y delimitadoras de.los 

sujetos a quienes va dfÍ"Jgfdo ei deber. . . . . . 

De Jo anterior, sedl3sprencfe que para c~nceblr Ja calidad de autor material 

se deben de reÚ~Jr cfert~s ca';~ct~rfstl~as que definen y dellrriltan el. pr~pfo tipo 
- . ·, ;:: ... ,: ·-'· . 

penal. 

e) Pluralidad especfflca. 

Algunos tipos legales exigen una cierta pluralidad en el sujeto activo, por 

ejemplo: la asociación dellctuosa, el Incesto, la conspiración, la rebelión, la 

sedición, etc. En esos tipos Ja pluralidad de personas flslcas debe seda necesaria 

y suficiente para hacer factible la lesión del bien jurídico. 

4.- Sujeto Pasivo. 

Sujeto pasivo es el titular del bien jurídico protegido en el tipo. Es, por ende, 

el elemento del tipo en el que se singulariza Ja ofensa Inferida a la sociedad. 

Es la persona flslca o moral sobre quien recae la lesión o puesta en peligro 

del bien jurldlcameñt~"protegido cpor ¡~ norma penal, causada por la conducta del 

sujeto activo. 
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Aquí debe tomarse en cuenta: 

a) Calidad especifica. 

Es el conjunto de caracterfsUcas delimftadoras del sujeto pasfvo, en función 

de fa naturaleza del bfen tutelado. Sófo qufen reúne esas características (calidad 

especfflca) puede ser pasfvo en el caso concreto. 

· Analizando la anterior definición podemos decfr; que el Upo exfge un mínimo 

de características para reunfr la. calidad de sujeto pasfvo, así como, por ejemplo: 

homfcidfo en razón del parentesco, ef estupro, etcétera. 

b) Pluralidad especifica. 

Asimismo, hay Upos legales que exfgen una cferta pluralidad de personas 

para la fntegraclón'del sujeÍ~ pasfvo:.Pluralidad esp~Í:ffica.es el núm~ro de 
- - .. ~ <-- , .-,~ - . -, " e. . . ; • ·- , .· . . - - . , . - , . -

titulares del bfen protegfdo,exfgfdos en er irpo, rÍecesarfos párála lesfón del bien. 
~.''-> ,<,• ~--··,\<-. .'i: ~-~·~·-~~( ~ .~:·.~~-~:~-- <~':).~~? ·,~-;·:);~-~-' . ."t~··, 

La calidad especfflcá y plúraffclad e~b-~cffléél;:cÚand6' estas exfgencfas def 
•• • • 4 -••• - ., ~· , •••• _,. ,. • • - • 

tipo concurran Ém el caso concretó se estar~''aníé la ti¡ilcrciaci ... · 

. ··~· 

Atlpfcfdad.- Derivará del fncumplimlento, enel lÍmbftÓ el~ los. h~chos, de los 

requisitos señalados. 

5.- Objeto Material. 

Objeto material (objeto de la accfón) es el. ente corpóreo hacía el cual se 

dlrfge la acUvl~ad descrita en el Upo'. 

La Upfcfdad funciona cuando frente y al alcance del sujeto actrvo exfsta el 

objeto materfal con todas las caracterlstlcas descritas en el tipo. 
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La Atiplcidad proviene de la inexistencia del objeto material. 

6.· Conducta Tfplca (Hecho o Kernel). 

El Hecho o Kernel es el subconjunto de elementos.del tipo necesarios para 

producir la lesión o puesta en peligro del bien jurldico, se integra con aquellos 

elementos necesarios para producirla. 

Conducta. 

Conducta (acción u omisión) es el proceder finallstlco descrito en el tipo. 

l. Voluntad. 

Voluntad o es dolosa o es culposa. 

a) Dolo. 

Dolo es conocer y querer la concreción de la parte objetiva no valoraliva del 

particular tipo legal. Obra dolosamente el que, conociendo los elementos objetivos 

del hecho típico, quiere o acepta su realización. se· presenta asi la tiplcidad. 

~a atiplcl~;~:,~p~rece siempre que el sujeto n~'~onoce o no quiere ni acepta 

la concreción de la parte objetiva no valorativa del particular tipo penal. 

El conocimiento (elemento Intelectual del dolo) se anula en todos los caso.s 

de error sobre la tlplcldad objetiva no valoratlva, es decir; error sobre los 

presupuestos y elementos del delito adecuados a la parte objetiva no valoratlva 

del particular tipo penal. 
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El error puede ser Invencible o Inevitable, y vencible o evitable; examinados 

anteriormente, y se tiene por reproducido su concepto en obvio de Inútiles 

repeticiones. · 

Los efectos ,de estasdos clases de error son dlstlntosi Ánte l_a presencia del 

error Invencible se~anula tanto la volunta típica dolosa como Ía culp~sa; En caso 

de error vencible; no se configura el dolo, pero si la culpa. 

El dolo es considerado dentro del derecho penal como~ ~(0qu~rer re~llzar", 
el "querer" es un verbo auxiliar dependiente de un verbo prlnclpal"re~IÍzar"; el cual 

éste último, buscara los medios necesarios para lograr su objetivo, y asl, producir 

el resultado material. 

b) Culpa. 

Existe culpa cuando no se provee el cuidado posible y adecuado para no 

producir, o en su caso evitar, la lesión del bien jurídico, previsible y provlslble, se 

haya o no previsto. 

11. Elemento Externo. 

a) Actividad (hacer algo). 

La actividad causal es el elemento material de la conducta activa y consiste 

en un movimiento corporal, descrito en el tipo, idóneo para producir la lesión del 

bien jurídico y que, en la consumación, la produce porque no es Interferida por 

ningún factor opuesto a la lesión y, en la tentativa, no la produce (sólo se pone en 

peligro el bien jurídico) porque si es interferida por alguna causa ajena a la 

voluntad del sujeto activo. 

b) Inactividad (no hacer algo). 
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La inactividad es el no ejecutar la acción exigida en el tipo. 

111. Resultado Material. 

Resultado material es el efecto natural de la actividad, previsto en el tipo. 

a) Acción y resultado material. 

La conexión entre estos elementos dio origen a una de las más 

apasionantes discusiones de la causalidad. 

"CAUSA", por tanto, en derecho penal, es la actividad del sujeto activo en 

adecuación a la semántica del verbo tlpico. 

"NEXO CAUSAL", es el proceso naturaHstico relacionante de todos los 

efectos consecutivos a la ~~Úvid~d,'tal último de los cuales es el resultado material. 
·?~> 

b) Omisión y r~sul;~d6m~t~~i,~r. 

La omisión y el resultado material se ligan entre si, no por causalidad,.sino 

por la posición de garantla en que se encuentra colocado el autor., para la 

salvaguarda del bien. Es una relación de lndole normativa y no de o;clen ~atural. 
Por tanto, el nexo normativo puede definirse como la relación jurldl~a tjJfatribuye 

el resultado material a la inactividad del sujeto activo señalado en el tipo como 

garante de la evitación de ese resultado. 

La tlpicidad se presenta cuando, en el caso particular, se produce el 

resultado tal como lo exige el tipo. Inversamente, la no producción del resultado 

material de lugar a la correspondiente atiplcidad. 
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IV. Modalidades. 

a) Medios. 

Son el instrumento o fa actividad distinta de fa conducta, exigidos en el tipo, 

empleados para realizar la conducta o producir el resultado. 

b) Referencia temporal. 

Es fa condición de tiempo o lapso, descrita en el tipo dentro ·de la cual ha de 

realizarse la conducta o producirse el resultado. Por ejemplo: el aborto. 

c) Referencia espacial. 

Es la condición de lugar, señalada en el tipo, en que ha de realizarse la 

conducta o producirse el resultado. Por ejemplo: allanamiento de morada, robo a 

casa habitación, etcétera. 

d) Referencia de ocasión 

Es la situación especial, requerida en el tipo, generadora de riesgo para el 

bien juridico que el sujeto aprovecha . para realizar fa conducta o producir el 

resultado. 

Tipicidad. R~l~ti~aa C:ú~l~sqÚi~ra de las cuatro modalidades, se subordina 

ª 1a descripción, en er i11>6.:.A~i 1a 1riclusión en e1 upo, de alguna modalidad, obliga 
' ' .. '"'t'' --"'"'.':·"' ·. 

a verificar, .en cada caso concretó, la respectiva tipicidad. SI ésta no se satisface, 

habrá que registrar la aÜplcldad.por:~usencla de los medios. 
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7.- Lesión o puesta en peligro del bien jurldlco. 

a) Lesión del bien juridico es la destrucción, disminución o compresión del 

bien, contempladas en el tipo. 

b) Peligro de lesión es la medida de probabilidad, señalada en el tipo, 

asociada a la destrucción, disminución o compresión del bien jurldlco. 
·, ",;, ' '·; 

Habrá tiplcldad respecto de la lesión. del. blen • jÚrfdico cuando; en el caso 

concreto, e1 bien 1ur1ci1C:o ~ea destruido; d1s~1nli1cio º compr1n11cia. 
···-":;.--,:",-~;: ~.·. ~ :~~-:-<_;'··::~-, ~.:i ;-·,>·»~ 

.. ,,:··!>_\;.: ;~-, \".- _, .-.,_·_;l. 

El aspecto negaUJo de iá puestaen peligro del bienjl.lrfdÍcó tipÍco deriva del 
' :-.- ·. e< ·'. ·;/·;.~ ::::.-:- ·.<.;." .. ~"-Z':j'.,;·,,/·,.,;, ,· t:·:<-;:.,·,.~ :~·-:. -~~-.T~ ·.:;. :. : ·:_ ·:.: . ' · :·,~'-·-~ . . . . - . ' 

desistimiento o del arrepentimiento activo y eficaz.' ··.· .. 
' ,·;.::,·>:"-.f'.;.:.·' ~·.:;_. ~ .... ~. '<·, >:"; .·., .·· ; ' . 1 

Por otra p~rt~,.·t~~po6Ci h~;Jl·~~~iÓn hl ~~~~t~ en p~li~ro U pica frente al 

consentimiento• ótorgaC:IÓ'~~r.eJ titU1á?éie1 l:ÍfenJurrc:llcó;.j .· · • .. 
~- - .,.-; - ' ---·-, - ,---=,-,,0:··-·- .'.'.•-;·-- ;' -· <.;··'' ----~- -; : - -;.·-· •' .. '~-- -.- - - ' :---:- : 

s.- VlolaclÓn deÍ d~be~_J~~fdi~éi ~~~a1.>··.• < 
;~H:~:~ , ·;: ... ·::-·'.-,~- \ .:~_:,,: '.:'- -·- -;· -'~---~,:-- ~e-.. -·º·~·. 

Violaci~rÍ. del d::bE!r jurfdicCI peil~I ~s oposición~ al deber JÚrfdlco penal de la 

conducta que, al l~¡f~n'ar''ci·~~~~r.e~~éng;o-k?refitutelado 'en~I tipo, no va a 

salvar ble~ jurfdicÓ alg~n~:~:~~ i~il~~es~~~ p~r exl~li~ oira ~ftemativa de ~ctuación 
no lesiva o~enos 1~~1~~;· ·~;: ,'.C· ;L; ;f.Ú; •'e ··· '.,''' 

- .',_~\~ .-.. :~':"'>·-:·, '-•(' ~ .·,-··-· . '<·._-... 

La opo;lcÍÓnde I~ ~6n~~~t(3'io~~~~Ú ~I deb~r Jurfdf~~ ~~~al ha~e surgir fa 
- ., .. ~ o:_•_,.:; <-··· .. ,· - , - - -

tipicfdad de la violación 'del. deber jÜriCÍfco •penal •. Por. cuanto a· la . atiplcfdad, ésta . . . . ~· '• . -·· .. . - .. . - - .. _, 

opera ante fa preséncfa ·de las llamadascausasde justificación. 

Son causas cié justificación:.·. 

a) La legitima defensa. 
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b) El estado de necesidad. 

c) El ejercicio de derechos no denominados en forma especfflca. 

d) El cumplimiento de deberes jurídicos no denominados en forma 

especfflca. 

La culpabilidad, es reproche al autor de la conducta violatoria del deber 

jurídico penal , por el conocimiento que tiene de que con su acción u omisión no 

va a salvar bien juridlco alguno o de que. existe otra alternativa de actuación no 

lesiva o menos lesiva. 

En lenguaje jurídico ¡:ienal, vale decir que el sujeto tiene conocimiento de 

que su conducta es violatoria del deber jurídico penal. Esto implica que conoce, 

también, la existencia del deber jurídico penal a su cargo. 

El único aspecto negativo de la culpabilidad es el error invenclble sobre la 
, ... ; '· • .. -. ., . 

concreción de los elementos objetivos valoratlvos del tlpolégalpártié:ular(el deber 

jurídico penal y Ja violación del deber jurídico penal). El ~iró;(~encible. s~bre la 

concreción de Jos mismos elementos sólo reduce el grado'i:l;;r~p~o6h¿_, 
- , .. , - . -~ . '· ·, 

__ ¡: ; '.'=(:,:<=-~ >'\ . /·..,_ . 

.. El error s.obre el deber se presenta cuando el ~g~~t~ dr~~ ~ sJpóne que, en 
el caso parii~~l~r, no tiene a su cargo dlctiO d~b~r~ 1 

- -~ •• ... : • • , 

·,: . 
. ····-. _:· ~:--.~ ; : ' 

El error sobre la violación del deber jurídico penal opera cuando cree o 

supone que con su conducta no incurre en Ja violación, porque considera que o va 

a salvar un bien jurídico o no tiene otra alternativa de actuación no lesiva o menos 

lesiva. Es decir, supone q~e su conducta está amparada por una causa de 

justfflcación". 55 

Tocante a lo anterior observamos que, el modelo lógico explica Ja teoría del 

tipo a nivel normativo, y de la tlpicidad a nivel fáctico. 

55 Islas de Gonzélez Mariscal, Oiga. Ob., Cit., Péglnas 31 a 79. 
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Teorfa del tipo .. a nivel normativo,. el modelo lógico considera al tipo 

(precepto) como la prescripción legal que. al lado de la ·punibllldad (san.clón) 

Integran la norma penal, y el tipo como ni~el normativo matiza los 22 elementos 

que se agrupan eri 8 s~b~conjuníos de antljuridicidad mencionados. 

Teoria del delito ~· ritvel fécu~~'. es ~I aspecto fenoménico, se da frente a la 

realidad social, se detie' partir defheéiio flslco- material ejecutado por el sujeto . . ,, - ··- -.. · 
activo, por quien vlola'la norma pénal. Por ejemplo, quien priva de la vida a una 

persona realiza un hecho que tiene una realidad material; esta situación que incide 

en el mundo naturalfstlco obliga a enfrentarla a un análisis de la luz de la ley 

penal, bajo el prisma normativo. Se presenta asi la tlpicidad. 

E) SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS. 

A) Sistema causalista. 

1.- Se basa en la filosofla positivista. 

2.- El delito parte de una acción (u omisión) voluntarios donde no se 

examina su propósito o fin. Es una acción "ciega•. 

3.- La acción y el resultado están concebidos como un proceso natural 

causal, de relación de causa a efecto. La corriente dominante se Inclina por la 

teorfa de la equivalencia de las condiciones para explicar el nexo causal. 

4.- Se pone énfasis en el resultado. 

5.- El tipo y la tlplcldad se consideran dentro de un plano objetivo del delito. 
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6.- Algunos autores aceptan elementos subjetivos del tipo diferente al dolo y 

la culpa. 

7.- Se coloca a la antljuridlcidad en un plano objetivo, al lado de la conducta 

y la tlpicldad. Se ve obligada a reconocer los elementos subjetivos. 

8'.- Se apoya en el "libre albedrío" para fundamentar la ímputabllidad . 

. 9.- La culpabilidad se Integra por el dolo y la culpa como sus el1m.entos. En 

su fase Inicial se concibe a la culpabilidad como un nexo psicológico entre 

conducta y resultado. Posteriormente es un reproche (a título doloso o culposo) al 

proceso psicológico entre conducta y resultado. Al desarrollar este elemento del 

delito. se refieren a la teoría del error de hecho esencial e invencible y al error 

accidental. La culpabilidad normativa admite la no exiglbilidad de otra conducta. 

10.- En esta posición la responsabilidad penal, el grado de culpabilidad, la 

determinación o Individualización de la pena se apoyan en criterios pellgrosistas. 

Predomina la "culpabilidad de autor": 

B) Sistema finalista. 

1.- Se apoya en la filosofía de los valores. 

2.- El delito parte de uria acción finalista voluntaria donde desde su inicio se 

plantea el propósito o fin de la misma. Es una acción "vidente". 

3.- La acción final tiene dominio sobre el curso causal, toma en cuenta los 

posibles efectos concomitantes o secundarlos. Un curso natural causal ajeno al 

dominio causal del agente queda al margen de su acción típica. (Por ejemplo la 

sesión Jevlsima y muerte de un hemofllico desconociendo el autor la condición del 

63 



pasivo). El finallsmo se pronuncia por la teorla de la "causación adecuada" para 

explicar el nexo causal. 

4.- Se pone énfasis ~n la acción final. 

5.- El tipo y la_tipl~ld~d,'al_ Igual que la acción, antljurldlcldad y culpabilidad 

se Integra de aspectos objetivos y subjetivos. El dolo y la culpa, son elementos 

subjetivos del tipo. 

6.- Al aceptarse el dolo y la culpa en el tipo, desarrollan la teorla del error de 

tipo que puede conducir a reconocer la atiplcldad de la acción u omisión. 

7.- Distinguen entre antijurldlcidad e Injusto. La antijurldlcidad es 

contradicción entre la acción y las exigencias de la norma. El Injusto es la 

conducta antijurldlca. La anti-juridicidad es un predicado. Lo injusto un sustantivo. 

Se reconoce que en la antijurldlcidad existen elementos objetivos y subjetivos 

(normativos). Se destaca el concepto del injusto personal. 

8.- La capacidad de culpabilidad o imputabilidad se basa en la posibilidad o 

"libertad de actuar en el sentido de la ley•. 

9.- La culpabilidad se Integra por tres elementos: a) Capacidad de 

culpabilidad (Inculpabilidad); b) Conciencia de la antijurldicldad del acto; c) 

Exlglbilidad de otra conducta. Como aspectos negativos de estos elementos 

aparecen: a) Causas de lnimputabilidad; b) Error de prohibición; y c) Causas de 

lnexiglbllldad de otra conducta. Destacan que el dolo y la culpa forman parte del 

tipo. La leerla del error se examina como error de tipo si afecta los elementos del 

tipo o como error de prohibición si afecta la conciencia de la antijuridlcidad del 

acto. 
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1 O.- En esta posición la responsabllldad penal se apoya en el grado de 

culpabilidad, en los criterios de la posibilidad del sujeto de motivarse conforme al 

precepto legal, y. en la medida de esa motivación será el grado de culpabilidad. 

Predomina la "culpabllldad por el acto o por el hecho". 

C) .Sistema Modelo.Lógico Matemático. 

1.- Se basa en el estudio del derecho penal como un todo, a partir del 

análisis de la norma penal. 

2.- El delito se sitúa en el mundo de la facticidad. 

3.- La descripción do la conducta (tipo) y.la descripción de la amenaza 

(punibllidad) constituyen partes funda~eritales de la norÍlla y la existencia de ésta 

es un presupuesto o, anteéedenté del delito'. ·. · · · .. ·.•·· ·•. . . 

4.- Se pone~énfasís en la noriTia pen~! (a 11lvel nÓr~a~ivÓ y ot~o factlco). 

5.- El dolo y la ~~lpa ~~~ elerTlentos s~bj~tiv~~del tipo\·'. ' 
;•~~<:_' ~"- :.:':• . .::•.' -- '•',_•,o. ... •,• T"~.r ~~-~'·:·-:_~-~'--~'• .=,.·;,~,-

< - ','·: •• • :'. -~~- \:' ' i "- .. , .. 

6.- Al aceptarse eldolÓ y la éÍ.Jlpa en· el tipo, desarrollan la teoria del error. de 
•. ,,'< .,. ··' ''·" ·-· -· - .. -'"- '' . ,. , ·-· _,_, .• ' 

tipo que puede conduci(a reccinoé'er;Ía ati¡)1Ciciac:I de 1a·~cción ÍJ omisión. 
'.·, :-'.-.~;\-/~·;(:.-;\:·: e-/~~-~ 'e <·2.'·;:-·· ·: -rt:-'~_·:::·/~~·>=>;' ,:. , 

7.- La antljÍJ;ldlc.id~d ~~ Íc/ ~o'~ti~~t~JÍ·¿~ ~i~rl1~nto; del.tipo .qüe. se agrupan 

eri 8 sub-conjun!Os q~~ Ínt~gr~n ··~trii\J'd;;í~ 16!l1cói if;/' (·: . . 
/ "• .. :~~~))\:· -.~.;·~\ :·':\' ¡;; _.,.,·. "·~.\-· _: ·.): ' ·' ·: <>:··_. 

8.-La capacidad dt'ÚÚl~¡~;JÍ~ac(sé b~~~ e~ la posibilidad o libertad de 

. 9.- La ;ulpa~U(d~d :s~ int:~ra por el conoclmient~ del deber jurídico penal y 

el conocimiento de I~ violaciÓn del deber. Como aspectos negativos de estos 
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elementos aparecen: a) Causas de justificación putativos; b) el.error Invencible. 

Destaca que el dolo y la culpa forman parte del tipo. : 

10.- El modelo lógico, tiene directrices tanto del sistema finalista c:Omo ciel 

sistema causalista. 

F) COMENTARIO PERSONAL. 

En atención a todo lo expuesto, estas son las caracterlstlcas mas 

Importantes distintivas de los sistemas causalista; finalista y lógica matemática, 

los que tienen aciertos y errores, pero serla u·ri:~rror aún mas, que me decidiera 

sobre una de ellas en particular, nuestra legislación penal debe tomar lo bueno de 

una y otra, y dejar a un lado lo malo, y así, tener una mezcla concreta y precisa 

correctamente con la finalidad de poder. emerger.;,~·estro sistema penal mexicano. 
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CAPITULO 11 

EL CUERPO DEL DELITO 

A) ANTECEDENTES. 

García Ramfrez, opina 

considerándolo con una idea 

acerca del corpus delfcti, corpus crfmlnis 

antigua raíz medieval, "revistió diversas 

connotaciones a lo largo de la historia y en los distintos ordenamientos mexicanos 

o extranjeros que la Incorporaron. Se entendió como Instrumento o medio para la 

realización del delito, objeto sobre el que éste recala o huellas de su comisión". 

"No obstante el alzado valor del concepto que ahora nos ocupa, ha mediado gran 

confusión en torno al mismo. Efectivamente, suele asociársele demasiado, hasta 

casi confundirlo o confundirlo de plano, con las Ideas de corpus instrumentorum y 

de huellas. Digamos de una vez que éstas son, simplemente, los vestigios que 

deja la perpetración del crfmen, mientras que el instrumento del mismo es el objeto 

con el que éste aparece cometldo".56 

Por su parte, el maestro Jlménez Huerta, considera que el concepto "corpus 

delfctl es particularmente Importante en el sistema procesal mexicano, porque 

sobre él descansa el enjuiciamiento punitivo y sus criterios cientlficos rectores, 

advierte: "Preciso es subrayar, empero, que fundamentalmente erraría quien 

concibiese este concepto como trascendente sólo en el Derecho procesal penal e 

Irrelevante en el Derecho penal sustantivo"; porque, añade el profesor hispano

mexicano, el cuerpo del delito, concepto medular de todo el sistema, es obvio que 

deja sentir su Impronta en la dogmática del delito, especlficamente en el estudio 

de la tlpfcldad. La más profunda raíz histórica del tipo hállase en el concepto de 

corpus delfctf contenido en las viejas leyes y que todavía perdura en algunos 

ordenamientos jurídicos modernos. Y así hall-a qufen cita Jfménez Huerta-

58 Garcla Ramlrez, Sergio. El Nuevo Procedimiento Penal Mexicano, La Reforma de 1993-1994, 
Porrúa, México, 1994, pég. 45., Id ... Curso de Derecho Procesal Penal, tercera edición, Porrúa, 
México, 1980, pég. 388. 
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subraya que la doctrina del tipo ha surgido del concepto de corpus delicti; Antolisei 

estima que hay en ella una reminiscencia de este viejo concepto procesal; y 

Jlménez de Asúa también expresamente reconoce y proclama que el tipo legal 

penal ha surgido del corpus delicti. Tan autorizadas y contundentes afirmaciones 

están respaldadas por el pensamiento de Pietro Ellero, pues, al esclarecer los tres 

diversos sentidos y acepciones de la expresión cuerpo del delito, manifiesta que, 

en primer término, el cuerpo del delito -existente en todos ellos- es la acción 

punible, esto es, el hecho objetivo".57 

Por otro lado, es importante hacer mención que, en el derecho mexicano, 

históricamente el primer antecedente constitucional del cuerpo del delito aparece 

en el artículo 5º, fracción VIII del Voto Particular de la Minarla de la Comisión 

Constituyente de 1842 que señala como derechos del hombre, las siguientes 

garantlas: 

"Seguridad ... Vlll.- El detenido no puede ser declarado bien preso sino por 

un auto motivado, del que se dará copia al reo y a su custodio, y después de 

practicada una información sumaria, en la que se haya oido al primero, y se le 

haya instruido de la causa de su prisión y del nombre de su acusador si lo hay, y 

de la que resulte que se cometió un delito determinado y que haya al menos una 

semiplena prueba para creer que el acusado lo cometió. La detención es arbitraria 

cuando excede los términos prescritos en la Constitución, y hace responsable al 

juez y al custodio. 

Otro dato fidedigno similar al anterior, lo.encontramos en el artículo 13, 

fracción ~ del Segundo Proyecto de la Constitución Polltlca de la Republíca 

Mexicana, de 2 de noviembre de 1842. 

57 Jlménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. T.I. Introducción al Estudio de las Figuras 
Tlplcas, Porn)a, México, 1972, pp. 23-30. 
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Sin embargo el primer precedente constitucional en que es empleada la 

expresión: cuerpo del delito .se registra en el articulo 44 del Estatuto Orgánico 

Provisional de la. República Mexicana de 15 de mayo de 1856: 
... 

La. autoridad judicial no puede detener a ningún acusado por mas de 

cincodias; sin dlcta:rela:~í~'.,in'?uvado de prisión, del que se dará copia al reo y a 

su custodio, y pa.ra; el :C:uaÍse 'requiere: que esté averiguado el cuerpo del delito; 

que ha~a dato~'.¿IJflcl~nt~~~~~gún las leyes para creer que el detenido es 

responsable; y'que;~~··¡~~,h~~~)o..ii'ado declaración preparatoria, impuesto de Ja 

causad~ su prlslóny d~'quién ~~su acusador, si lo hubiere. 

'La Con~t1ti.i'di~~·k~i1i16a de la República Mexicana de 1857, en el articulo 

19, estableció ~u~ ~¡~~uria''d~tenclón podrla exceder del término de 3 dfas, sin 

justiflcarse (:()~ ~~ auto rÍ1otl~ado de prisión y Jos demás requisitos que establezca 

la ley ••• 

Según se.advierte, en lo que mira a los elementos esenciales del auto de 

formal prisión, no hizo una concreta referencia, sino remitió para ello a la ley 

secundarla, con el consiguiente problema, puesto que no existfa entonces ley 

procesal penal que reglamentara la norma constitucional, habida cuenta que hasta 

1880 se promulgó el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

Territorios de Baja California, derogado más tarde, al entrar el nuevo código en 

vigor, el 15 de septiembre de 1894. 

Este último ordenamiento legal, establecla la comprobación del cuerpo del 

delito a través de la justificación de todos los elementos que constituyen el delito, 

teniendo presente lo dispuesto por el articulo 9º del Código Penal de 1871, con lo 

cual aparentemente se exlgla, para demostrar el corpus dellcti, la comprobación 

tanto de los elementos objetivos, como de los subjetivos del delito, concepción que 

restringió a su tiempo la Suprema Corte, al formar la conocida jurisprudencia, 

conforme a la cual, por cuerpo del delito, no debe entenderse el delito mismo, sino 
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sólo los elementos objetivos o externos que lo constituyen, con total abstracción 

de la voluntad o del dolo, que aluden únicamente a la culpabllldad".58 

B)CONCEPTO 

El cuerpo de delito, de origen muy antiguo siempre fue un tema polémico en 

la Doctrina Jurldica Mexicana; Ilustres penalistas y procesallstas hicieron sus 

mejores esfuerzos por encontrarle una definición exacta e Incluso una 

Identificación con el concepto elementos del tipo con el fin de adecuar la doctrina 

alemana del tipo a nuestro discutido concepto de cuerpo del delito de estilo 

eminentemente procesal. 

Anlbal Dlaz Clemente, en su obra "el Cuerpo del Delito", comenta lo 

siguiente: "Se atribuye a FARINACCIO haber Introducido la expresión corpus 

delicti en la temática procedimental y con esa expresión, cuya ambigüedad es 

manifiesta, se originan las dudas y hesitaciones de la doctrina en cuanto a su 

concepto y definición. 

D'AGUESSEAU fue el primero que Incurrió en confusiones, en cuanto 

sostuvo que el cuerpo del delito no es otra cosa que el delito mismo, cuya 

existencia estuviere establecida por el testimonio de testigos dignos de fe, 

concordes entre si y perseverando en sus deposiciones, Incapaces de variar y 

afirmando a la justicia que se ha cometido un crimen. 

Por su parte, Ortolán, quien definia el cuerpo del delito como "el conjunto de 

los elementos fislcos, · de los elementos materiales, ya sean principales, ya 

accesorios, de que se compone el delito", pero los prácticos hablan advertido que 

esta definición "se aplica a representar diferentes Ideas que fácilmente pueden ·. . 
confundir a( juez;:· ya que en el conjunto de elementos fislcos o materiales se 

oa Heméndez Pliego, Julio Antonio. El Proceso Penal Mexicano. Primera edición, Porrúa, México, 
2002. pp. 346 y 347. 
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encuentran los efectos resultantes del hecho, las armas o instrumentos que los 

producen, los vestigios y huellas dejados por el hecho delictuosos".59 

Victoria Adato, considera el cuerpo del delito de la siguiente manera: "es 

una expresión arcaica, empleada únicamente en el artículo 44 del Estatuto 

Orgánico Provisional de 1856 y en el artículo 19 de la Constitución vigente (1972). 

Los constituyentes de 1917 la reinventaron con el deseo de que fa garantla 

quedara mejor definida y asegurada de precisar los requisitos mediante los cuales 

debe dictarse un auto de formal prisión, es esta contenido en el dictamen de la 

segunda comisión presentado el 29 de diciembre de 1916. La bondad de la 

intención, dice la licenciada Adato, no absuelve a los autores del infortunado 

hallazgo, pues no existe quizás en fa Constitución término más controvertido que 

éste".6º 

Para el maestro Rivera Silva: • ..• es una parte del todo, de la misma manera 

que el cuerpo humano es una parte de la identidad del hombre, por eso se dice, el 

cuerpo del delito _es una parte del todo y se integra con todos los elementos 

materiales del tipo penal de que se trate, por ello nos dice el maestro Pedro 

Hernández Silva, que por tratarse de una parte del delito, debemos señalar que 

parte es, y nos dice, que cuerpo del delito es la conducta y la tiplcidad, en este 

último elemento del delito, se encierra todo lo necesario para que se integre el 

cuerpo del delito, para que fuera delito, son necesarios los otros elementos que 

son la antijuricidad y la culpabilidad. Creo que con esto queda clara la idea de que 

debe entenderse por cuerpo del delito .. ." 

• .• Los elementos materiales a los que nos referimos son todos los que 

Integran el tipo, ya sean valorativos, subjetivos, normativos etc., pondremos un 

ejemplo claro, ••• el objeto del delito de robo se Integrará con los elementos 

•• Anlbal Dfaz, Clemente. El Cuerpo Del Delito. Edición Homenaje, Editorial Abalado- Perro!, 
Buenos Aires, 1967. Páginas 25 y 26. 
80 Adato Green, Victoria. Conferencia publicadas en el libro Dinámica del Derecho Mexicano. 
Edición de la Procuradurla General de Justicia, 1973, página 167. 

71 



siguientes: apoderamiento de cosa mueble ajena, sin derecho, ni consentimiento 

de quien puede disponer de esa cosa con arreglo a la ley por eso hablamos que 

cuerpo del delito es la tlplcldad .. .".61 

Ahora bien, la Suprema Corte señala que • ... Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que constltuyan el 

delito, con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se refiere sólo a la 

culpabllldad, pues asl se desprende del capitulo relativo a la comprobación del 

cuerpo del delito .. ." Asl mismo, adiciona que: "Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la ley penal." 

Cuando hablamos de Cuerpo del delito nos referimos a cuestiones 

Impersonales que se refieren a la verificación de un hecho tipificado por la ley 

como delito, (el tipo), Independientemente de la autorla de la conducta y su 

comprobación, tal y como lo señala la Suprema Corte, "constituye la base de todo 

procedimiento penal, y sin ella no puede declararse la responsabilidad del 

acusado, ni Imponérsela pena alguna". 

En seguida, transcribiremos algunas tesis jurlsprudenclales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en cuanto a lo que se refieren a la figura jurldlca 

sobre el tema, "el cuerpo del delito •. 

"CUERPO D~L DELITO. Por cuerpo del delito debe entenderse al conjunto 

de elementos externos o flslcos y no los morales o subjetivos, que propiamente se 

refieren a la culpabllldad; por tanto, para dictar auto de formal prisión, basta que se 

compruebe la existencia de esos elementos externos. El dolo se refiere a la 

culpabllldad y no forma parte Integrante del cuerpo del delito. 

81 Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal Mexicano. Editorial Porrúa, .México, 1983. Pégs. 
155, 156 y 159. 
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Quinta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXVIII 

Página: 366 ' 

Amparo penal.en revisión 3865/27. Flores Antonio. 21 de enero de 1930 . 

. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique Osorno Agullar. La publicación no 

menciona el nombre del ponente. 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo 'del delito debe 

éntenderse el conjunto de elementos objetivos que constituyen la materialidad de 

la figura delictiva descrita concretamente por la Ley Penal, y la determinación que 

tiene por acreditado el cuerpo del delito debe apoyarse en la demostración de la 

existencia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos, tal como lo define 

la ley al considerarlo como delictivo y señalar Ja pena correspondiente. 

Séptima Época -

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 

Tomo: 58 Segunda Parte 

Página: 27 

Amparo directo 1724/73. José Suárez Palomares. 26 de octubre de 1973. · 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ernesto Agullar Alvarez. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, 

Segunda Parte, Primera Sala, tesis 86, página 186, bajo el rubro: "CUERPO DEL 

DELITO. CONCEPTO DE." 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Es bien sabido que la 

comprobación del cuerpo del delito es la base del procedimiento penal, y al 
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respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte sustenta el criterio de que por 

cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de los elementos objetivos o 

externos que constituyen un delito con total abstracción de la voluntad o del dolo, 

que se refiere sólo a la culpabilidad, salvo los casos de dolo especifico en los 

cuales éste constituye un elemento importante de carácter moral que requiere 

comprobación. Este criterio encuentra apoyo en la doctrina penal, toda vez que el 

tipo aparece como el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga 

una consecuencia jurldica o en otros términos, significa más bien, como el injusto 

descrito concretamente por la ley en sus diversos artículos y a cuya realización va 

ligada la sanción penal (Mezger), Tratado de Derecho Penal, Primer Tomo, 

páginas trescientos cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos. 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Segunda Parte, XLIV 

Página: 54 

Amparo directo 6698/60. José Zamora Mendoza. 16 de febrero de 1961. 

Cinco votos. Ponente: Juan José González Bustamante. 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por 1á ley penal. 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 11, Parte HO 

Tesis: 848 

Página: 545 
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Amparo directo 4173/53. Héctor Gonzá.lez Castillo. 11 de enero de 1954. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 6337/45. Castañeda Esquive! ·J. Jesús; 15 de noviembre de. 

1956. Unanimidad de cuatro votos.' 

Amparo directo 110/57. Víctor Manuel 

1958. Unanimidad de cuatro votos. 

20 de agosto de 

Amparo directo 2677/58. Juan Vlllagrana. Hernández. 26 de noviembre de 

1958. Cinco votos. 

Amparo directo 6698/60. José Zamora Mendoza .. 16 de febrero de 1961. 

Cinco votos". 

De todo lo ~~t~rlcir p~~~~~fdeclr ~~~'. ~I cuerpo del delito es conjunto de 

elementos material.es CUY~,;:exisiencla lndú~á' en el juez la certidumbre de la 

comisión de un hecho dellctuoso;: · · · 

Comprobar el cuerpo del delito, es demostrar Ja existencia de los elementos 

de un proceder histórico que encaja en un tipo penal, y esa demostración, habrá 

de hacerse con las pruebas que se hayan reunido en el término constitucional. 

C) OBJETO, INSTRUMENTO Y EFECTOS DEL DELITO. 

Una vez delimitado el concepto cuerpo del delito como una Institución de 

carácter procesal, algunos estudiosos del tema, confunden al corpus dellctl; con el 

objeto del delito, el Instrumento del delito y a sus efectos del delito. 
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Ahora bien, dos connotaciones se asignan a este concepto: una jurldlca y 

otra material, "el concepto tradicional Identifica al objeto material del delito con la 

persona o cosa sobre las que recae la conducta tlplca y antijurldlca. El objeto 

jurídico ,del delito, en cambio, está constituido por el bien que tutela Ja norma 

penal: Ja vida, el honor, el patrimonio. En razón de su alcance, podemos clasificar 

el bien jurídico en genérico: cuando se aluda al interés del Estado por 

salvaguardar los bienes jurldlcos pertenecientes al Individuo, a Ja sociedad o al 

propio Estado, que subyacen en cada uno de los tipos penales, en el concepto de 

que Ja tutela de esos Intereses forma parte de las funciones del Estado, con Jo que 

asegura la vida armónica en sociedad, pero cuando se aluda al Interés de cada 

Individuo particularmente considerado, por proteger un determinado bien tutelado 

por Ja ley, estaremos en presencia del objeto jurídico especlfico".62 

Alcala- Zamora y Levene, señala que el cuerpo del delito comprende: "a) 

Las cosas que constituyen Jos medios materiales del delito; b) Las cosas que 

constituyen Ja finalidad del delito; c) Las cosas sobre las que se ha cumplido el 

delito".63 

Siguiendo este orden de ideas, los elementos del cuerpo del delito, figura 

jurldica que se encuentra dada por las que se podrlan denominar. a) El corpus 

crlmlnls, b) Corpus lnstrumentorum y c) El corpus probatorlum. 

a) En relación con el corpus crimlnls o objeto del delito; no hay que 

confundir el cuerpo del delito (cadáver asesinado, lesiones o el auto chocado), si 

bien es cierto, que el cuerpo del delito es todo aquello que sirve para comprobar la 

verdad de la existencia del delito; e incurriendo en u.n error, el primero solamente 

puede ser concebido como una figura objetiva, concreta, real y tangible, su real 

presencia no es decisiva para el existencia del delito, en tanto no se llegue a 

acreditar mediante la existencia de otros elementos. Sin embargo, cabe mencionar 

82 Heméndez Pllego, Julio Antonio. Ob., Cit., páginas. 344 y 345. 
83 Alcaia-Zamora y Levene. T. 11, Péglna 372. 
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que el cuerpo del delito puede existir, pese a que el objeto del delito no aparezca 

de manera tangible y visible. 

Es indudable que la confusión radical es transfigurar el corpus delicli en 

corpus crlminls, es decir, por ejemplo, en el delito de homicidio, en sostener que el 

corpus del delito es el cuerpo de la victima, y si no existe cuerpo de la victima no 

podrla existir el delito de homicidio. Tal premisa es debatible en varios extremos, 

por un lado, en mencionar que no puede existir la comisión del delito de homicidio 

a pesar de la existencia del cuerpo de la victima, por ejemplo, cuando media una 

causa de justificación; y por el otro, pese a que no exista cuerpo de la victima no 

quiere decir que no exista la comisión del delito de homicidio, dado que el corpus 

crimlnis es un presupuesto del corpus del delicti. 

El corpus criminis, integra el concepto de cuerpo del delito, pero no en 

forma tan esencial que su inexistencia conduzca a la inexistencia del cuerpo del 

delito. En el homicidio, el cuerpo de Ja victima, por ejemplo, no es el cuerpo del 

delito, sino un elemento del cuerpo del delito. 

b) Corpus instrumentorum o instrumento del delito, se puede definir como 

las cosas mediante las cuales se cometió o intento cometerse el hecho delictuoso. 

El Diccionario para Juristas aclara que "los instrumentos del delito, son, por 

su parte, los elementos de que se sirven los autores de una Infracción penal, para 

prepararla, cometerla, completarla o encubrirla". 64 

Visto lo anterior, en la comisión del hecho delictuoso muchas veces se 

requiere de instrumentos o medios (la pistola, el cuchillo, etc.) destinados a facilitar 

la actividad del delincuente. Aunado, a esto, mencionaremos que los Instrumentos 

del delito son valiosos para Ja Investigación, de ahl que el juzgador deba poner 

gran Interés particular en la recolección y conservación de los mismos . 

.. Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Ediciones Mayo, México, 1981, Pág. 730. 
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c) El. Corpus. probatorlum, puede definirse como. todas aquellas huellas, 

rastros y vestiglos dejados por el Imputado en la comisión del hecho delictuoso. 

. . -.. ~ -

Visto.Jo anterior; estás tres elementos en su conjunción.formarian el Ideal 

de Ja figura JuridÍc~ cue~po del delito, si existe el cadáver d~ una pe~sona; el arma 

que le calJ~ó Ja mU~rte, las huellas de otra persona que le esper()al amparo de las 

sombras, o Jaausencia de dinero o Jos bolsillos con signos de revisaciÓn, etc., el 

juez n~ podrá dudar en Ja tipificación del hecho dellctuoso e i~~l~~o Je s~rvirá para 

orientarse en Ja investigación para inculpar a una persona como autora del delito. 

Finalmente, efecto del delito, del Jatin effectus, significa "Jo que se sigue por 

virtud de una causa, de manera que efecto del delito serán las consecuencias que 

se producen por Ja comisión de éste". 65 

D) CUERPO DEL DELITO EN LA CONSTJTUCJON POLITICA Y EN LOS 

CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERAL COMO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Comenzare diciendo que el objetivo del presente trabajo no es el análisis de 

Ja reforma constitucional en general, sino solo al cambio operado a favor de los 

principios de Ja tesis finalista, citando en este inciso, el contenido que 

transcribiremos de Jos artlculos 16 y 19 Constitucionales antes y después de la 

reforma las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

3 septiembre de 1993 y entrando en vigor al dia siguiente de la publicación, que 

son Jos que se ocupan de mencionar los requisitos para Ja orden de aprehensión y 

para el auto de formal prisión, respectivamente. 

Primer párrafo del articulo 16 antes de la reforma. 

85 Palomar de Miguel, Juan. Ob., Cit., p. 730. 
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"Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá libarse ninguna 

orden de aprehensión o detención, sino por la autoridad judicial, sin que preceda 

denuncia,· acusación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con 

pena corporal, sin que estén apoyadas aquellas por declaración, bajo protesta, de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad 

del Inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito en que cualquiera 

persona pueda aprender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora 

a disposición de la autoridad Inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no 

haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se 

persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha 

responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente 

a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad 

judicial podrá expedir y que será escrita, se expresara el lugar que ha de 

inspeccionarse, la persona o personas que hayan que aprehenderse y los objetos 

que se buscan, a.lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 

concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el 

ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 

practique la diligencla".66 

Primer párrafo del articulo 16 después de. la reforma: 

· "ARTICULO 16. Na~iE!;~~de ~er ~olestado en su persona, familia, papeles 

o posesiones, sino ~n ~irt.ud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive. la causa legal de procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

68 Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A.. 108 ediciones, 
México 1992. 
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señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y 

existan datos que acrediten los elementos que Integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad del indiciado" ,67 

Análisis de la reforma al articulo 16 Constitucional. 

El articulo 16 constitucional establecia con toda precisión que la autoridad 

judicial sólo podría librar orden de aprehensión en los siguientes supuestos: 
·, '.·.,·<}' 

. . . _: .. > .. , ' ';.··.··~/~·-' ·, ' : ... --
1.- Que. exista den,~ncia, acusación o querella de un hecho dete~minado que la ley 

castigue con pe~acorpóral;~':i\O'>.' '•·• ,\; ··• · •.·\ ,:·.· 
. ~<_·~,<~i~: -·.::·· ; .. : ,:L~:·_;::/v·. ··:- .. -.... :::)·;:_: 

2.- Que la den~ncla; a'C:usác16ri o qu~rella ~stén ápoyadas pbr deél~ra~ión, bajo . 
·'·. ,· ·-· .. ,·- ,.,, '"'•,..;:, _.,. •: ··- •.. ·. "·,. - -.:· "'< .... , ... , .. -- ., .. ,·-·· 

protesta, ,de persoria 'C!igría :de; fé{CÍ (pdr otros; datos qÚe' hagan prÓtiable la 

responsabiÍidad ·de~ Í~c~l~f ~~/i§;S . ·.· ., . , 2• F;? > '. 

... 

Ahora !:Ir~~. ~l ,~e~u~;do : pé~iafo del articulo 16 reformado del citado 

ordenamiento l~g~l .. rerát·Í~o:ai .. la orden de aprehensión, señala los siguientes 

requisitos para que la autórÍdad judicial pueda librar una orden de aprehensión: 
' .. ?:":~'--.:--;_-:.. -__ 

1.- Que· exista clenímcía, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

señale como' delito; 

2.- Que dicho delito esté sancionado cuando menos con pena privativa de libertad; 

y 

3.- Que existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad del indiciado. 

87 Conslltuclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A., 108 ediciones, 
México 1997. · 
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Puede concluirse; en el primer numeral, hay un cambio importante, porque 

se aclara que para librar una orden de aprehensión solo podrá ser girada contra 

quien haya cometido un delito; en el segundo numeral también se habla con 

mayor precisión de que el delito este sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad, como ya dijimos solo lo aclara, por que ya estaba previsto en 

el contenido del articulo anterior a la reforma. Sin embargo, lo que si es importante 

para los efectos de este trabajo es el numeral tres, ya que ahora no es suficiente 

la denuncia, acusación o querella estén apoyadas por declaración, bajo protesta, 

de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad 

del inculpado; ahora exige que el juez analice y valore que en la averiguación 

previa que consigna el Ministerio Publico estén acreditados los elementos que 

integran el tipo penal. 

Primer párrafo del articulo 19 antes de la reforma. 

"ARTICULO 19. Ninguna detención podrá exceder del termino de tres d!as, 

sin que se justifiquen con un auto de formal prisión en el que se expresaran: el 

delito que se impute al acusado; los elementos que constituyen aquel, lugar, 

tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, 

los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del acusado. La infracción de esta disposición hace 

responsable a la autoridad que ordene la detención o la consienta, y a los agentes, 

ministros, alcaldes o carceleros que la ejecuten".68 

Primer párrafo del articulo 19 después de la reforma. 

"ARTICUL0.19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 

del término de sEltenta y dos horas, a partir de que el Indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo 

.. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A.. 108 ediciones, 
México 1992. 
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actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal 

del delito que se Impute al detenido y haga probable la responsabilidad de éste. La 

prolongación de la detención en perjuicio del inculpado será sancionada por la ley 

penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal prisión 

dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atención al juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en 

libertad".69 

Análisis de la reforma al articulo 19 constitucional. 
- • • " ,1 •• -;::· ;· ·.·,.-~ 

' ,. '~ ~·~:- ~-~- >~ 

En ~I artlculci 19 ·~~¡;s de la reforma, para que el juez dictara el auto de 

formal prisión dehr~ ~~t~dl~~ los siguientes supuestos: 

a) El delito que s~ i~~Úi~;'. ·.·. · 
b) Loseleme~Íosqtedo'ristltuyen el delito; 

c) Lugar, U~mp~ ycJrdJnsiancias de ejecución; 

d) Los datos qut3 arroje la averiguación previa, Jos que deben ser bastantes para 

·comprobar eÍ ~~~rp~· del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. 

por otro lado; en el articulo 19 después de la reforma, para dictar el auto de 

formal prisión el juez debe examinar los siguientes requisitos: 

a) El conjunto de actuaciones (tanto del Ministerio Publico como Jos que se 

realicen ante el juez dentro del término constitucional); y 

b) Que hayan datos suficientes que acrediten Jos elementos del tipo penal del 

delito que se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de éste. 

•• Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Editortal Porrúa, S.A., 108 ediciones, 
México 1997. 
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Citado lo anterior, observamos cambios trascendentales, podemos decir 

que el articulo 19 antes de la reforma; en el inciso b, hablaba de los elementos del 

delito; en cuanto al inciso c, se referia a lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución; el nuevo articulo no se refiere a este supuesto. Por último el inciso d, de 

mayor importancia para el estudio del presente trabajo, antes de la reforma, lo 

fundamental era comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

acusado. Después de la reforma, que hayan datos suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la 

responsabilidad de éste. Aqul es el cambio trascendental concepto "cuerpo del 

delito", es sustituido por el concepto "elementos del tipo". 

Por su parte, Moreno Hernández, al respecto comenta lo siguiente: 

"ciertamente, se clarifican los requisitos tanto para la orden de aprehensión como 

para el auto de formal prisión o de sujeción a proceso y se adopta una 

nomenclatura que en la doctrina penal sustantiva ha encontrado· un amplio 

desarrollo. Pero, bien con dicho cambio se afectó de manera importante un 

concepto tradicional, tan fuertemente arraigado, tanto en la leerla como en la 

práctica procesal, queda aún por precisar los alcances de esa nueva expresión. 

Después de la entrada en vigor de la reforma constitucional sigue el mismo 

problema que ya planteaban los articulas 122 y 168 de los códigos de 

Procedimientos penales, dlstrital y federal respectivamente, los que desde 1984 

fueron modificados para establecer el paralelismo o equiparación entre los 

contenidos del cuerpo del delito y los del tipo penal, pues, no obstante dicha 

reforma, se ha observado la existencia de diversos criterios den torno al concepto 

de tipo penal y a los elementos que lo estructuran. Lo anterior, en virtud de que 

tales preceptos no seilalan en forma detallada cuales son los elementos del tipo 

penal que el Ministerio Público y el juez deben constatar para sus respectivas 

resoluciones. De ahi la necesidad de su mayor precisión en la legislación 

secundarla, para que aquellas reformas constitucionales tengan realidad en la 

práctica. Continúa diciendo el citado autor, mientras se plantearan las reformas a 

la legislación penal sustantiva y procesal, existia la necesidad de contar con 
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criterios de Interpretación para ·el ejercicio de las funciones que corresponden 

sobre todo al Ministerio Público·y al Poder Judicial, que no podlan esperar a tales 

reformas. 
. . . 

a} Por lo que, por una parte, la f'Jr~iuradurla General de la Republica emitió el 29 

de septiembre de 1993 un l~sÍr~ctlvo cÚrigldo a los ministerios públicos federales, 

en el que se dan crlt~~los y ll~~ainl~lltos a seguir en torno a las reformas 

constitucionales. En dicho· 1~st~J~!l~6. al referirse a las reformas al articulo 16 

Constitucional, se establee~ s'Ob;¡~I tema que nos ocupa lo siguiente: 

Los "elementos que Integran el tipo penal" son los contenidos en la 

descripción tlplca hecha en la ley; por tanto dicha expresión debe ser entendida 

como equivalente a "cuerpo del delito", en términos del párrafo segundo del 

articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales. En otras palabras, por 

elementos del tipo penal se entenderán los que hasta ahora han dado contenido al 

cuerpo del delito, en términos del párrafo segundo del articulo 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Realmente con lo señalado en el mencionado instructivo no se aclararon 

mayormente las cosas; sólo se reforzó la idea contenida ya en los artlculos 122 y 

168 de los códigos de procedimientos penales desde 1984, de que tales 

elementos son los contenidos en la descripción tlplca hecha en la ley y de que la 

expresión "elementos del tipo penal" debe ser entendida como equivalente a 

"cuerpo del delito". Es decir, segula existiendo la incertidumbre respecto de cuales 

son los elementos del tipo penal a que ahora hacen referencia los artlculos 16y19 

constitucionales; sólo se permitió con el Instructivo que, mientras la ley secundarla 

no lo precisara, cada Ministerio Público siguiera manejando su criterio sobre lo que 

entendla por "cuerpo del delito" o por "tipo penal". Por otra parte, nada se dijo 

respecto de los elementos que Integran la •responsabilidad". 
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b) En la Suprema Corte. de Justicia de la Nación se realizaron en el mes de 

octubre de 1993, mesas redondas por magistrados de circuito y jueces de distrito, 

para el análisis de las reformas constitucionales en materia penal, en las que se 

produjeron diversos comentarios sobre los articulos 16 y 19 de la Constitución. 

Pero con relación a los elementos que integran el tipo penal, y la probable 

responsabilidad, no se dfce nada que pueda darnos cierta claridad sobre cuales 

son esos elemento.s, dejándose también al criterio del Ministerio Público y del 

juzgador deterrnlria¡-los al.analizar la descripción que hace la ley. 

Finalmente, ·termina diciendo, por razón de lo anterior, se planteaba 

necesaria la reforma a la legislación secundaria, con el objeto de establecer esa 

precisión y, consecuentemente, procurar mayor seguridad juridlca sobre este 

particular. A ese objeto obedece el que en los últimos meses de 1993 se haya 

confeccionado el proyecto de reformas, a la legislación penal, que comprendia 

modificaciones tanto al Código Penal Federal como al Código Federal de 

Procedimientos Penales y al. Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, para ajustarlos a los nuevos criterios introducidos a la Constitución 

Politica".7º 

En este orden de ideas, y en virtud de que tanto las reformas al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, como las reformas al Código 

Federal de. Procedimientos· Penales, se refieren básicamente al cambio del 

término qlle tenla '~~te~ de las modificaciones, de "cuerpo del delito", por lo que 

ahora debe aplicarse d~:·upo penal", se hace el análisis en forma conjunta. 

Las modificaciones a los preceptos juridlcos de ambos cuerpos legales, 

tienen como sustento las reformas llevadas a acabo a los articules 16 y 19 de la 

Constitución, las cuales fueron publicadas en el Diario oficial de la federación de 

fecha 3 de Septiembre de 1993. 

70 Moreno Hemtmdez, Moisés. Pollllca Crlmlnal y Reforma Penal. Edltorlal lus poenale, primera 
edición, México, 1999. Páginas 163, 164 y 165. 
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Efectivamente, el 10 de enero de 1994 se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación las reformas al.Código Federal de Procedimientos Penales que fo 

prevé en su articulo 168; y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal en el articu'lo 122. Modificaciones que acatan, por una parte, fa necesidad 

de ajustarse ál ri~~v,o'.co~ieiíiclo de los artículos 16 y 19 de la Constitución 

General. 

ARTICULO 168·y122 de los Código de Procedimientos Penales Federal 

como del DistritÓ Fed~ral, ánÍ~s de fa reforma de 1994, que a la letra dicen: 

"El MinisteriCÍ 'PÜbri~~. c¡jnfa,intervención legal. de sus auxiliares, fa Policía Judicial 

y el tribun~I. e~: ~J ~á~ci .. deb~;ánproc~rar a~te todo que se goryipruebe el cuerpo 

del Delito y Ía pr~s~~t~ 'resp~n~abilidad ~~' i~~uiJ~do. corilo base del ejercicio de fa 

acción pe~ár y d~I p;ci'ge~9'ri~ri'~1 f'~c:f~r~1.·'.:-; • ·: ;•, ·• 
:;-< .. ,: .. ~ ,;;::.:·é_·-- . . _ .. : :-._ -.~- ;-.-;~ _,: :- t'~·L<C~ ;- ... -

.,.---,.... . _ -)_;::"·· -~--- :i:'.-:.:_~-- ={~!~ '<'"''-'" ,- -'-·:?~~~--_:_.-,_ :/,·- -'-; :·~'->- -

El cuerpo del cie11to'setef1cÍrá por cornprobaclo cuando se;a~redite(I~· existencia de 

~::~~e:e;~~;r~~:I~tj·!~ª~ª~ª(~tr~t~t~~f f i~r:ci~i1F~~~f f 7.!ijt~}r~~t:og~:: -
especiales que para dicho' ªf~do previene este 6ódigo:é· ' 'r:' ·-

·,.e·" 

La presunta ~~;P()~~a~Ui~:~:~_~f1n~ufpa~~ ~~Ü~~;¡<~~r'comprobada cuando, de 

los medios próbatorios~existentes, se dec:lt;:Ze:a ~u. participación en la conducta o 

hechos const1t~i1~6i:íd~(d~litÓ CÍe,;,o~traJ6~. 7if: ,,· 

ARTICULÜ'-1eá'y 122' 'de los Código de Procedimientos Penales Federal 

como del Di~'trlÍ~ Fed'e~~I, d~spués de la reforma de 1994, que a la letra dicen: 

71 Código Federal de Procedimientos Penales. Editorial Delma S.A. de C.V., 7° edición, México 
_1993. Pagina 65 y 66. 
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"El Ministerio Público acreditará los elementos del tipo penal del delito que se trate 

y la probable responsabilidad del Inculpado, como base del ejercicio de la acción; 

y la autoridad judicial, a su vez, examinara si ambos requisitos están acreditados 

en autos. Dichos elementos son los siguientes: 

1 La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la lesión o, en su caso, 

el peligro a que ha sido expuesto el bien jurídico protegido; 

11. La forma de intervención de los sujetos activos: y 

111. La realización dolosa o culposa de la acción u omisión. 

Asimismo, se acreditarán, sí el tipo lo requiere: 

a) las calidades del sujeto activo y del pasivo; 

b) el resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión; 

c) el objeto material; 

d) los medios utilizados; 

e) las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión; 

f) los elementos normativos; 

g) los elementos subjetivos específicos, y 

h) Las demás circunstancias que la ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad deberá 

constatar si no existen acreditada a favor de aquél alguna causa de licitud y que 

obren datos suficientes para acreditar su probable culpabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditará por cualquier medio probatorio que señale fa ley".72 

Análisis de los artículos 168 y 122 de los Códigos de Procedimientos 

Penales Federal como Distrital. 

72 Código Federal de Procedimientos Penales. Editorial Slsta S.A. de C.V., México 1998. Péglnas 
38 y39. 
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Resulta importante hacer mención que los artículos 168 y 122 antes de la 

reforma, el Mínísterío Publico para efectos del ejercicio ·de la acción penal debería: 

a) Comprobar el cuerpo del delito, y éste· se tendrá por comprobado cuando se 

acredite la existencia de los elementos que integran la descripción de la conducta 

o hechos delictuosos según lo determina la ley penal; 

b) y la presunta responsabilidad del inculpado. 

Por otra .Parte, los citados artículos 168 y 122 después de la reforma, 

obligaba al C. Agente del Ministerio Público para efectos del ejercicio de la acción 

penal; acreditar en la averiguación previa: 

a) Los elementos integrantes del tipo penal del· delito de· que . se· trate,. dichos 

elementos citados anteriormente y que . en este apartado tenemos por 

íntegramente reproducidos para evitar inútiles y ociosas repeticiones;. 

b) y la probable responsabilidad del inculpado. 

Finalmente, el cambio trascendental de la reforma, es respecto a los 

conceptos "Cuerpo del delito" sustituido éste por la nomenclatura .. "Elementos del 

tipo penal', éste ultimo, de raíz finalista, teóricamente da mayor segu¡:idad jurídica 

para los gobernados, evitando abusos arbitrarios del poder, logrand~ im derecho 

penal mas justo. 
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Capitulo 111 

Elementos Integrantes del Tipo Penal 

A) PALABRAS INICIALES. 

El Constituyente de 1917, incluye los articulas 16 y 19 a nuestra 

Constitución Polltica dándole vida a la norma fundamental a partir de este 

momento, tales artlculos permanecieron Intocables en Jos sustanclal por mas de 

setenta años, hasta el año de1993 en que fueron modificados; se suprimió Ja 

expresión "cuerpo del delito" sustltuyé~d~Ja por ~eleméntos del tipo penal", que en 

su oportunidad analizaremos ·con detenimiento. 

El 1 O de enero de 1994, son reformados ·e1 Código Federal de 

Procedimientos Penales co.mo el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal; Jos que, por una parte, ajustándose a la nueva nomenclatura que 

utllizan los articulas 16 y 19 Constitucionales, sustituyen el concepto de "cuerpo 

del delito" por Ja nomenclatura de "elementos del tipo penal" y, por otra parte, 

señalan cuáles son dichos elementos, que deben ser acreditados por el Ministerio 

Publico y verificados por la autoridad judicial. El Código Federal de Procedimientos 

Penales, Jo prevé en su articulo 168; y, el Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal lo cita en su artlculo 122, preceptos que antes de la reforma 

consideraban el concepto "cuerpo del delito". 

Asl, el artlculo 168 y 122 de los ordenamientos legales citados con 

antelación, se analizan en forma conjunta por contener Jo mismo, y que a Ja letra 

dicen: "El Ministerio Público acreditará Jos elementos del tipo penal del delito que 

se trate y Ja probable responsabilidad del inculpado, como base del ejercicio de la 

acción; y Ja autoridad judicial, a su vez, examinara si ambos requisitos están 

acreditados en autos. 
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Dichos elementos son los siguientes: 

Elementos Indispensables. 

1 La existencia dé la correspondiente acción u omisión y de la lesión o, en su caso, 

el peligro a qu~ h~ sldd expuesto el bien JÚrldlco prot~gldÓ; . 

11. La forma delriterven~lónde los sÚj~tos a~tlvos: ' .· 

111. La realfz~~ÍÓ~ d~IÓs~o ¿(it~~~ade la ~6~1Ónu omisión; ' ·. ~. <~;. .· .- - - -.. · .... - -. . . - . . ., ·- .. ; . '. .·, ·:.~' - -. '- -· 

Asimismo; se acreditarán, si el tipo lo requ.lere: los elementos eventuales. 

a) las calidades del sujeto activo y del pasivo; 

b) el resultado y su atrlbuibllldad a la acción u omisión; 

c) el objeto material; 

d) los medios utilizados; 

e) las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión; 

f) los elementos normativos; 

g) los elementos subjetivos especlflcos, y 

h) las demás circunstancias que la ley prevea. 

Brevemente haremos alusión a cada uno de los elementos del tipo penal. 

B) OJETIVOS. 

Son los llamados también externos o materiales, porque son 

manifestaciones o actividades que se pueden apreciar a través de los sentidos, asf 

por ejemplo, si el sujeto pasivo es un hombre o una mujer, etcétera. 

En la medida en que los elementos objetiva y materialmente visibles, son 

de más fácil comprensión por los sentidos. 
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1.- Conducta. Acción u omisión. (Elemento objetivo) 

La acción, o la omisión; es' el primer elemento que se debe acreditar, para 

estructurar el c~ncepto ele delito.' El primero, consiste en un actuar o hacer; es un 

hecho positivo: 1m corTiportan'liento o varios, de forma voluntaria desplegada por el 

sujeto que se siri/e si mismo o de otros medios para Infringir la ley; én .ellos se 

viola uria ley prohl,bltlvá. La omisión, es una Inactividad, también voluntaria, del 

agentEI c~nsl~t~'~n 1á ,no ejecución de algo ordenado por la ley; en ellos se viola 

una ·ley 'dlsposltiva>i Asl en este punto se contempla la Idea, ya previsto del 

,contenido establecido en el primer párrafo articulo 7º del código penal federal al 

rne~cionar que el delito, antes que otra cosa, es el acto o omisión que sancionan 

las leyes penales, y por otra parte el articulo 15º del código penal para el distrito 

federal establece que el delito sólo puede ser realizado por acción o por omisión. 

Por su parte, Moisés Moreno, sintetiza cabalmente a la conducta tlplca, en 

consideración a las elaboraciones teóricas que en torno a la acción o omisión han 

hecho a la dogmática penal, de la manera siguiente: "Para afirmar la existencia de 

la acción o de la omisión, es decir, de la conducta humana, habrá que analizar 

todo lo que le da contenido. Ese contenido, que no está expresamente señalado 

en la ley, se determinara según el criterio teórico que sobre el concepto de acción 

se adopte; es decir, dependerá del concepto de acción que se maneje, que puede 

ser el concepto "causal" o el "final" de acción. Conforme al primero, resaltarán la 

"corporalidad" y la "voluntariedad" como componentes, pero en él la voluntad sólo 

es tomada en su aspecto externo como "manifestación de la voluntad", es decir, 

en su función de "factor causal", desprovisto del contenido de la voluntad; de ahl 

que se diga que, según esa concepción, la acción no es más que un mero proceso 

causal ciego, carente de sentido. De acuerdo con el segundo, en cambio, aparte 

de los componentes externos, también es Integrante esencial de la acción el 

"contenido de la voluntad", es decir, la finalidad; por lo que, según esto, la voluntad 

no se reduce a ser un simple factor causal, desencadenante del proceso corporal, 

si no un "factor de dirección", y la acción ya no es un mero proceso causal ciego, 
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sino un proceso vidente, de sentido. También afirma, si la voluntad es un 

ingrediente esencial de la acción (y de Ja omisión), la falta de voluntad-ya sea 

como factor causal o como factor dé dirección- hace que no pueda afirmarse la 

existencia de la conducta, esto es, de la acción o de la omisión; 

consecuentemente, si no tiay cond-&dta no hay delito; al menos por lo que hace a 

quien se le está atribuyendo el -,~sultado ti pico" .73 ' 

La omisión, se divide ~n L1~1in simple y comisión por omlsIÓri. 
; ,_., _'·."-.:.·e;:.: <~~-~;·:: ·::<• • :>-< ·,:.<·~·; :' . 
. ·,,';._·:_ --{;·'-.·-: >-~."-... ~_,_·>~<::,,, . -> ... -,_.,, -· ._ ·-' < •• ,._. "'. ·- - -~--" ... 

Omisl_ón , ~In:ip!~.: !~.111-~i-~n- ~°.~?C.'-~~ ,c°.,mº,; <?1111.sl~n. p~opl~- • consiste, en una 
inactividad de hacer algo ordenadoi'no ',siendo n~cesariÓ'para su estructura que 

haya un _resul~~ci~;ri;at~;¡~í.:{q~·~branÍando:-uriá:1e~,,disp6slliv~.• por•, ejemplo: 

portación de_ arma p;?hlb,fd~;f~I~~ t~~tÍ;:¡,o~l~ ~nte a~to~id~d J~dlci~I. etc • 
. - ~y-;.<-·<·~~ >~ r:>::~-~ ··:.;-;;" -,: .· _ .. ; '.: .,,,,.:;. -~~-~~~-----./~--:---·. 

- Comisión. por.c~friislÓn '~- ciri;r)islón - impr'3iJ'1~;'?íbori~~te:'~n un no hacer 

voluntario, y ¡,or.'.~~~-·-inaéció~_ ~~-produ~e;un ~es.uitado_~~íerial i.aqul .·se infringe 

una -_ley. __ dlspositiv~i ~ >oíra pr°.hiblti~r~\::~~r'. ej~rnpÍ~: ~preit~rl~ · aUxilio a un 

atropellado,· la~adre'~ué:'ab~nd'ci,~~·-a ~u- li1jo 'r~cié~ ~acid~. no lo amamanta 

produciéndose ~n re~ult~d~ Í~tal::_t" ~; •.. ~'.-> > ,' ' - ' 
. " ~- _,_ .. ·::~~:';' 

Siguiendo' este Órderi de Ideas: establéce la fracción 1 del artículo 15 del 
. .· ' , .. ~-· . '-~ ~," ;.- ),~.·'' ·. . ' ,. ' 

Código penal, clue,el,déJifo~se"excluye cuando: el hecho que se realice sin 

intervencíón d~ la vo1Jnta'd del' ~g~nt~.< 

La lesió~ _o ~~11~~~~~1 b¡~~ jurídico .. 

La lesión o peligro a que ha sido expuesto el bien jurídico; es decir, el 

resultado producido, es otro elemento de carácter objetivo para acreditar el tipo 

penal y formar la tiplcidad. La lesión se entiende como el resultado consumado 

directo y efectivo en intereses jurldicamente protegidos por la norma penal; es 

73 Moreno Hernéndez, Moisés. Ob., Cit., Péglnas. 193 y 194. 
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decir, se afecta el bien jurídicamente tutelado, por ejemplo: homicidio, robo, etc. 

Por otra parte, de Peligro no se daña directamente el bien jurídico, pero ros ponen 

en peflgro, por ejemplo: abandono de persona que requiere auxllfo, disparo de 

arma de fuego, etc. 

Fundamentalmente, en todo tipo penal existe o debe existir la protección del 

bien, y, afirmar la existencia de un delito, que justifique la Intervención del derecho 

penal, para que éste pueda imponer una pena cuando se afecte el bien jurídico 

protegido. 

11.- Forma de Intervención de los sujetos activos. (Elemento objetivo) 

Es otra exigencia de carácter objetivo del tipo penal, como anteriormente 

hemos dicho el sujeto activo es cualqufer persona que lleva a cabo la conducta al 

tipo penal. Aquí debemos remitirnos a lo establecido en el artículo 1 ~ del Código 

Penal Federal, que establece la diferenciación que doctrlnariamente se hace entre 

los autores materia!es, Intelectuales y coautores (autoría) y los autores mediatos, 

cómpfices, instigadores y encubridores (participación), el cual transcribimos para 

referencia: 

"Articulo 13. Son autores o participes del delito. 

1 Los que acuerden o preparen su realización; 

11 Los que lo realicen por sf; 

111 Los que lo realicen conjuntamente; 

IV Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V Los "que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII Los que con posterioridad a su ejecución auxilfen al delincuente, en 

cumpflmiento de una promesa anterior al delito y 
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VIII Los que sin acuerdo previo, Intervengan con otros en su comisión, cuando no 

se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se reflEjre el presente articulo .responderán 

cada uno en ·ra 'Ínedlda.de Su propia culpabilldád.~·.".~4 · ··<-' ·: 

Por otra part~, Oiga· Islas· no conl~Íet~~~g;~'. d~ a6uerdo con el c~ntenldo 
del articulo 13 del ordenamiento lega'I lnvo'cadc:>i·rr;anftlé~t~ fo sfgul~nte: "El anállsls 

de los verbos usados en el artlc~fo 1 :{r~~~I~ q~~ J~ fra~clón 1 es vacía y, por lo 

mismo, lnapllcable. Acordar la realización de un delito es algo que no tiene 

relevancia en tanto no se ejecute ese delito. El mero acuerdo no puede punirse. SI 

alguien acuerda cometer un delito y luego lo ejecuta, será sancionado por la 

ejecución, no por acordar. Igualmente, cuando un sujeto acuerda la realización de 

un delito y posteriormente lo lleva a cabo sirviéndose de otro, la sanción se aplica 

no por el acuerdo sino por la ejecución por medio de otro. Asimismo, la persona 

que después de acordar la realización del delito determina a otro a cometerlo, es 

sancionado por la determinación y no por el acuerdo. Por último, quien acuerda la 

realización de un delito y luego ayuda o auxilia a otro en la ejecución, es 

sancionado no por el acuerdo sino por la ayuda o el auxilio. 

Por la misma razón, es Irrelevante la preparación del delito. 

El solo. acuerdo o preparación, sin la ejecución es, también, Irrelevante 

porque no hay lesión ni puesta en peligro del bien jurldico. De esta forma, 

sancionar el solo acuerdo o la sola preparación resultarla contrario al articulo "17 

Constitucional, segundo párrafo que establece: Toda persona tiene derecho a que 

se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para Impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa e Imparcial .•• " 

74 Código Penal Federal. Edllorial Slsta S.A. de C.V., México, 2002. 
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En la fracción 11, el verbo realizar es Innecesario, pues la realización o 
1 

ejecución ya está prevista en cada tipo .legal; realiza el delito quien concretiza el 

verbo del tipo legal, integrándose asl la figura del autor material. 

En cuanto a la fracción 111, el verbo es el mismo: realizar; sólo que ahora se 

trata de la realización o. concretizaclón conjunto del tipo, esto es, realizar en 

común un mismo tipo, por dos o más personas. Se trata, pues, de una regulación, 

Innecesaria por reiterativa, de la autoría material múltiple (coautorfa). Recuérdese 

que, en cada tipo, el verbo descriptivo de la conducta se refiere tanto a la autorla 

materfal unitaria corno a la autoría material múltiple. 

. . 
En cambio,~ el. "servirse", "determinar" y. •ayudar" o "auxiliar" de las 

fracciones 1v; V ;v1\;v1Í; si tienen contenido y son, además, necesarios. 

El servirse d~Cltro para lieva~a ca_bo~~ldel.itC>consagrado en la fracción IV, 

es preéisamente lo q'uéJá cfoctrflla trádfcfónal i:iéno;J,1ria atiiórra meclfata, 
>.,-<'~-,:·::/. ~~--,-' -, . .... _, 

El deternírri~r dÓl~s~rn~nte.~ ~trCl a comet~r un delito El~ tradlcfonalmente 

consfderad6 c~;,:,() a'[iforr~rni~l~6t~~r. 
_-· -.. _·,-:· ( :-::< .. -'_-~;~~,_-·- -_:_-,. :--:. -. _··_; _-: . . . --

En ~uanto al ··~y~~~~ o "auxiliar" dolosamente a otro para la realización del 

delito, en Ja do~t~i~a: tradfclonal se Identifica con el ~ornbre de complicidad. 

Asimismo; par~ I~ d6ctrlna tradicional e~ complicidad el "auxilio" al delincuente, 

·después de la eje~ll~ióll del delito, en cumplimiento d'e' una promesa anterior. 

En resumen: ·de todo lo dispuesto en el articulo 13, únicamente los verbos 

servirse, determinar, ayudar y auxiliar tienen contenido".75 

75 Islas de González Mariscar, Oiga. Análisis Lógico de los Delitos Contra la Vida. Páginas 34 y 35. 
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De lo anterior se deduce que la forma de Intervención de los sujetos activos 
. - .. -. 

en ·ar delito puede darse en cualquiera de las formas que establece en el articulo 

transcrito. 

Una vez i:onfÍr;,,acia'rapartlclpaclóri de los sujetos activos- y de los pasivos-
, - .. - ' ."' .- """,.·-· -.,,..>,·, .-. ·.. . ... --- '• _, 

como. parte .lntegrarites;del~ÍipC> penal, ·'dében ser acreditados para efectos de 

afirmar la tlplcldad de la ¿o~du~ta d~l Individuo. 

C) SUBJETIVOS. 

Son aquellos en que el tipo requiere que se acredite el ánimo de la persona 

al reallzar la acción, el fin que se persigue. Se refiere a estados de ánimo o a otros 

aspectos psicológicos distintos del dolo o de la culpa. Por ejemplo en el delito de 

fraude "engañar"; o en el delito de difamación el propósito de causar~"deshonra, 
descrédito". 

111.- La realización dolosa o culposa de la accról1 o omlslónI (Elemento subjetivo) 

Forman el tercer elemento del tÍp~ p~l1~'r,·q~e~n Ü~ a~erlgÚació~ pr~vla, el 

Agente del Ministerio Público, debe acreditar rotuncíai;;é~ié''ía'' lié:ciÓn o omisión 

delictuosa, hayan tenido como móvil, el dolo o la culpa. 

Resulta por ello conveniente, mencionar que el dolo y la culpa dejan de ser 

especies de la culpabilidad como tradicionalmente se les acepto, ahora bien, 

pasan hacer parte del fin de la acción tlpica, es decir; a nivel de elementos 

integrantes del tipo penal. Continuando, no solo interesa la realización acción o 

omisión del agente al delinquir, sino la finalidad· su actividad voluntaria con 

conocimiento dirigido a un objetivo realizando una conducta antljuridlca (dolo), o 

bien, el no hacer o Incumplir un deber de cuidado o precaución, debiendo ser 

previsto y evitable (culpa). 

96 

1"--'-'--'--'--'--'---'-------------------·---·--·-· 



Por otro lado, entra aquí en consideración lo establecido por el articulo 9º 

del Código Penal Federal, que a Ja letra dice: 

' -
"Obra dolosamente el_ ~ue; conociendo los elémentos del tipo penal, o 

previendo como poslbl~ ~I r~sultad~ tfp}c;,-, quiere' o}ace~tala realiza~lón del 

hecho descrito p~r I~ i~y~ yL< < ¿ } , ·· <- , -•• 
. ' ... '·:,,::,:. ·,:. '..:··' - • • .. ' -l ·' ·_ .»;_:: • '. ·.:~~, .·. 

Obra culposámente>~(que 'produce 'e'1· resuit~d-o ti pico; que 'no pr~viÓ siendo 

~::~;'b~:•~:~:~j~~~~titW~~·i·t~~-9~~rf p;~~ii:~;f ;9::~~~~~tc~~~~:'~:iaªsu~--
c~nd1c1ones pers~n~i~~~:~ª;;-;:-· :. ,,_- ··:f:'; ¡' -- ' ')·.···-·-·· ., }-<._>;··> 

Acorde, a este úiti~o plÍr:.af~'rTlen~i:~~;eri,os'que)a,l~y -~ª~~lona sólo los 

delitos' culposos pr~vi~tos ~n el ·~rti~ui~ 66 'par~~fo s~~u~do' d~I Código Penal 
·, ; .. ·· ~: . ": . . - - . - : - ' : . -. . . ' 

Federal. 

Para concluir, si la-acción o omisión no fueren realizados con dolo o culpa, 

no podré acreditars_e el tercer elemento del tipo penal y por la tanto faltando 

alguno de estos elementos en el tipo penal, no hay delito. 

Finalmente, con éste últlmo numeral se Integran los tres elementos del tipo 

penal considerados como necesarios, son constantes, se dan en todos los tipos 

penal. Veremos ahora los elementos del tipo considerados como contingentes, 

aleatorios o eventuales, por que no son indispensables en todos Jos tipos penales, 

pero si en algunos. Pero si ambos son integrantes de los elementos del tipo penal 

esto quiere decir que deben ir colmados y en tanto deben ser acreditados por el 

Ministerio Público en la Averiguación Previa para así poder ejercitar acción penal; 

y, ser constatados por el juez al dictar Auto de Formal Prisión o librar Orden de 

Aprehensión. 

78 Código Penal Federal. Editorial Slsta S.A. de c.v .. México, 2002. 
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a) Calidad del sujeto activo y del sujeto pasivo. (Elemento objetivo) 

El sujeto activo del delito, es quien lo realiza la acción. Sujeto pasivo de un 

delito es el que resiente los efectos de la acción en su persona o sus bienes. 

En la práctica dentro del proceso penal comúnmente se llama sujeto activo, 

inculpado, indiciado, procesado, acusado, etc. Al sujeto pasivo, también recibe el 

nombre de "ofendido" u "victima". En el delito de robo el sujeto activo es el ladrón 

y el afectado de lo robado es el sujeto pasivo. Necesariamente en todo delito debe 

existir sujeto activo y sujeto pasivo. 

Con relación a la calidad del sujeto activo, se trata de un elemento que se 

analizara y afirmara solo en los casos que el tipo penal así lo requiera. 

En principio, puede decirse que en el catalogo penal, la mayorla de los tipos 

.penales, no requieren la concurrencia de una determinada .calídad de. sujetos 

activos; por ro que en esos casos, cualquíera puede ser autor de la accl?n d~scrlta 
en el tipo penal y, por tanto, en ellos no hay necesidad de acreditar. esa calidad. Si 

bien es cierto que hay tipos penales que para cuya Integración, debe a~~edit~r~e la 

calidad de sujeto activo, por ejemplo: homicidio en razón del párentesco o 

relación, el incesto, etc. 

Moisés Moreno afirma, que "también hay tipos penales que expresamente 

señalan que, para· que pueda darse la realización de la conducta ti pica, es 

necesaria la concurrencia de un determinado "número" de sujetos activos. Tal es 

el caso, por ejemplo, el delito de "asociación delíctuosa" y de la llamada "violación 

tumultuaria". En estos casos, por tanto para poder afirmar la realización tlpica, 

. habrá que constatar si se da o no se da ese número mlnimo de sujetos. Por otro 

· .lado~ en cuanto a la calídad del sujeto pasivo, nos dice: Ese sujeto pasivo en 

·muchos.de los casos lo es un particular, es decir, una persona flsica; en otros, lo 

es la familia, y en otros, la sociedad o el Estado mismo, .o Incluso la humanidad; 
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Identificándose en ciertos casos con el objeto de la acción, llamado también objeto 

material, como es el caso del homicidio, de la violación, del estupro, del secuestro 

entre otros. 

Con relación al sujeto pasivo, también puede plantearse el problema del 

"número" y el de la "calidad" del sujeto pasivo. Es decir, también pueden 

distinguirse tipos penales que señalan un determinado "número" de sujetos 

pasivos para que pueda afirmase el hecho tlplco, como es el caso del delito de 

"genocidio", del homicidio culposo de dos o mas personas por personal ferroviario, 

aeronáutico •• .", y otros que no lo señalan; siendo los primeros, casos 

excepcionales, mientras que los últimos prevalecen en el código penal. Y por lo 

que hace a la "calidad", hay ciertos tipos penales que señalan una determinada 

calidad para ser sujeto pasivo de la acción descrita en la ley, como es el caso de 

la corrupción de menores o de Incapaces, abuso sexual impropio, incesto, 

homicidio por razón del parentesco o relación, ambos delitos del Código Penal 

Federal, etcétera; casos en los que es necesario acreditar ese elemento tfpico, 

como lo señala el Inciso a), del párrafo segundo, del articulo 122 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. La falta de esa calidad del sujeto pasivo en los casos en 

que el tipo lo exige es causa de atlpicldad; en algunos casos podría configurar la 

tiplcldad de otro delito".77 

b) El resultado y su atrlbulbllldad a la acción u omisión. (Elemento objetivo) 

Hernández Pliego, al respecto nos dice: "Este requisito precisa de la 

demostración del nexo de causalidad entre la conducta y el resultado, que permita 

atribuir éste a aquella. Por ejemplo, habrá que probar que la muerte ocurrió con 

motivo de la lesión causada por el Inculpado o que la omisión en el actuar, fue 

determinante de los daños originados". 78 

77 Moreno Heméndez, Moisés. Ob., Cit., péglnas. 200 y 202. 
7ª Heméndez Pliego, Julio Antonio. Ob., Cit., péglna 368. 
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Ya vimos al analizar la primera fracción de los articules 168 y 122 de 

nuestras leyes secundarlas adjetivas penales, que hay delitos de lesión y hay 

delitos de peligro; es de~ir: que en la comisión del delito siempre hay un resultado; 

que puede .ser la .. muerte, la herida, el deterioro del objeto, etc. Incluso en los 

delitos de pellgr0 hay un resultado, que bien puede ser el mismo peligro a ser 

muerto, a sufrir daño en la salud, etcétera. 

Por su parte, Gregario Romero señala: que la "atribulbllldad es un concepto 

nuevo en nuestro Código de Procedimientos Penales, se deriva del verbo atribuir, 

que significa asignar, Imputar; aplicar acciones o cualidades a una persona o cosa. 

Por consiguiente nuestro Código la utiliza como la relación de pertenencia entre la 

acción y el resultado; la liga Inconfundible de la acción con su resultado. 

Sigue afirmando: utilizando el lenguaje de los causalistas diré que la 

atrlbulbllldad es la relación de causa a efecto. La acción ee la causa, el efecto es 

el resultado de la acción. Sólo para efectos didácticos diré que la atribulbllldad en 

la teoría finalista, es el nexo causal en la teoría causalista. Sólo que en ésta su 

esencia es naturallsllca y en aquella se refiere con exclusividad a la acción 

humana, en que Interviene la voluntad. Continua diciendo, que hay delitos y 

determinadas formas de comisión de un delito, en que se tiene un resultado, 

puede ser una persona muerta. El cadáver presenta huellas de atropellamiento, 

además de un orificio de entrada de proyectil de arma de fuego. Hay dos 

detenidos, el chofer del vehículo que dejó en el cadáver las huellas de 

atropellamle~to, asf como la persona que realizo el disparo. Hay un resultado, que 

la muerte de una persona; pero mientras no se profundice la Investigación, no 

sabemos a quien debe atribuirse ese resultado, al que atropelló o al que disparó el 

arma. 

Concluye el citado autor de la manera siguiente: De lo anterior se deduce 

que en ciertos tipos delictivos, es elemento necesario, acreditar que el hecho o 
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resultado es atribuible a determinada acción u omisión; por consiguiente el agente 

del Ministerio. Público al .realizar el ejercicio de la acción penal debe acreditar 

plenamente que el resuÍtado es atribuible· a la acción desplegada por el sujeto 

actlvo".79 

c) Objeto Material. (Elemento objetivo) 

El objeto material, también conocido con el nombre de objeto de la acción; 

hay que recordar que se trata de la persona o cosa sobre las que recae 

directamente el daño causado por la acción descrita en el tipo penal. Asi, en la 

comisión de ciertos delitos es Identificable el objeto material requerido por el tipo 

penal, por tratarse de algo tangible. En alguno de esos delitos los es la "persona". 

Tal es el caso, por ejemplo, el cuerpo de la victima será el objeto material del 

delito de homicidio, el secuestro, el genocidio, la violación, etcétera. Y en otros, el 

objeto material lo es la •cosa• por ejemplo: la cartera robada será objeto material 

en el delito de robo, daño en propiedad ajena, despojo, etcétera. 

Ahora bien, en .ciertos delitos no es identificable el objeto material, por no 

ser perceptible, corno puede observarse, por ejemplo: calumnias, omisión de 

prestar auxilio a una persona, etcétera. 

Por lo que respecta al objeto material, y desde mi punto de vista, creo que 

al tratarse de la •persona• ésta se identifica con el "sujeto pasivo•, colmándose una 

misma figura en ciertos delitos. 

d) Medios utilizados. (Elemento Objetivo) 

Es el propio Párrafo segundo de los citados artlculos procesales (168 y 

122), que establece que también se acreditaran, cuando el tipo lo requiera, los 

79 Romero Tequextle, Gregofio. Cuerpo del Delito o Elementos del Tlpo. Editorial OGS. Tercera 
edición, México, 2000. Paginas. 89 y 90. 
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medios utilizados en Ja realización de.Ja acción que produjo Ja lesión o el peligro 

del bien jurldico protegido. 

Los medios utilizados son el Instrumento o Ja actividad distinta a Ja conducta 

que se emplea para realizar dicha conducta descrita por el tipo penal. 

Ahora bien, en cuanto a Jos medios utilizados se refiere, Moreno 

Hernández, de Ja manera siguiente: "En un gran número de delitos previstos en el 

código penal el tipo no limita Jos medios que pueden ser utilizados para la 

realización de Ja acción descrita en aquél, sino que permite la utilización de 

cualquier clase de medio. As!, por ejemplo, privar de la vida a otro puede hacerse 

por cualquier medio, que puede ser fisico (arma de fuego, instrumento punzo 

cortante, piedra, palo, etcétera), qulmico (veneno, enervante, etcétera), o 

psicológico (hipnosis, inducción); Jo propio puede decirse de las lesiones, del robo, 

daño en propiedad ajena, abuso de confianza, difamación, trafico de influencia, 

falsificación de sellos, llaves, cuños, etcétera, en los que no hay limitación de 

medio. 

Continua afirmando el citado autor, en otros muchos casos, en cambio, el 

tipo penal restringe dichos medios, al espeCificar el medio a utilizar. Esa exigencia 

de un medio especifico tiene, algunas veces, Ja función de hacer que Ja acción 

adquiera relevancia penal, como es el caso de Ja "violencia" en la violación o en el 

motín, o el "engaño" en el estupro, en el allanamiento de morada o en el fraude, 

entre otros, si en estos casos no concurre el medio exigido por el tipo, entonces la 

acción será atípica, precisamente por faltar un elemento del tipo atendiendo a lo 

que ahora establece la fracción 11 del articulo 15 del Código Penal Fecieral".8º 

De Jo anterior observamos, no hay que olvidar, que en algunos casos es 

necesario acreditar este elemento, de no ser as!, dejará de existir el tipo. 

80 Moreno Hernéndez Moisés. Ob. Cit. Págs. 207 y 208. 
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e) las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión~ (Elemento objetivo) 

Asl, el párrafo segundo de los multlcitados artlculos procesales (168 y 122), 

que establece que también se acreditaran, cuando · el tlp() lo reqÚlera, las 

circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión de la acción que produjo la lesión 

o el peligro del bien jurldlco protegido. ,¡_¿ · 

En este sentido se entiende, que hay tipos en que hace ln~l~pensable 
acreditar el lugar, como por ejemplo, en el cas~ ci~: robo:'.1Jga~ ~er;~do, casa 

habitación, vla publica, etcétera; en allanamiento ;d~ morada: depart~mento, 
vivienda, etcétera. 

Hay tipos penales que hacen referencia expresa a una circunstancia de 

tiempo, tal es el caso, por ejemplo; en el aborto (en cualquier momento de la 

preñez), retener a un Individuo por másUempo del señalado .•• , lesiones (tardan en 

sanar hasta quince dlas; tardan en sanar más de quince dfas), etcétera. 

También hay tipos. pénales que se refieren al modo o forma en que se 

cometió el delito; por ejerrlplo: homicidio en rliia, homicidio calificado, etcétera; en 

efecto, el modo de ia co~lsiÓn nos permitirá acreditar claramente la comisión d~I 
delito, por ello, e~ JnÍ()Órt~nte ~acordar que no todos los delitos son simples, hay 

agravados y ateri~~dos. 

Finalmente ra 'ocasión; diré que es la oportunidad de tiempo o lugar que se 

. presenta p~ra'l"~allz~l".llna·<~cclón o dejar de cumplir una obligación, cuando por 

ejemplo: ~¡ r6bd;~·~ g~m~t~· ~·;rovechando las condiciones de confusión, el fraude 
"' ,,_.; '., ·-

se realiza vallénciose.cíe I~ Ignorancia o de las malas condiciones económicas de 
'.' , ··' -¡'·,_:·. 

una persona, sorprendiendo a su cónyuge en el acto carnal, etcétera. 

Resúlta, por ello, conveniente precisar que el agente del Ministerio Publico 

deberá cuidar que se acrediten las circunstancias de lugar, tiempo, modo y 
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ocasión, si el tipo lo requiere, pudieran darse juntas· como· un elemento del tipo, 

pero lo mas común es que se de una de ellas ó dos. 

D) NORMATIVOS. 

Son aquellos que exige la norma y requieren de una valoración cultural o 

jurídica para los efectos de su acreditación por parte del Interprete o juzgador que 

ha de aplicar la ley. Así por ejemplo el tipo de estupro recoge una valoración 

cultural al señalar que la mujer debe ser "honesta"; en el delito de robo aparecen 

valoraciones juridlcas cuando se exige que el bien objeto del apoderamiento sea 

"ajenQ" y que además sea "sin derecho". 

f) Los elementos normativos. 

Los elementos normativos son también son elementos del tipo penal que, 

conforme lo dispone el Inciso f) del párrafo segundo de los articulos 168 y 122 de 

los Código de Procedimientos Penales, federal y dlstrital respectivamente, deben 

ser acreditados en todos aquellos casos en que tipo los requiera. 

Como simple recordatorio la definición tradicional de cuerpo del delito 

Incluía sólo elementos materiales, olvidándose que en muchos tipos también hay 

elementos normativos y subjetivos. 

El • maestro Moisés Moreno, sintetiza cabalmente la Idea sobre este 

elemento del tipo, de la forma siguiente: "Los elementos normativos, en 

contraposición a los meramente "descriptivos", son aquellos dalos señalados en el 

tipo que para su constatación requieren de un determinado juicio de valoración. 

Tradicionalmente, se ha considerado que los elementos normativos constituyen 

una tercera clase de elementos del tipo penal, junto a los "elementos subjetivos", 

la contraposición, sin embargo, sólo se da entre elementos objetivos y subjetivos 

del tipo, y es con relación a los primeros que plantea la distinción atendiendo a la 
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forma de su constátaclón entre aquellos que pueden ser constatados a través de 

la mera aplicación de los sentidos y los que requieren de un determinado juicio de 

valoración; los primeros son caracterizados como elementos objetivos 

"descriptivos" y los segundos como elementos objetivos "normativos". Continua 

diciendo, se trata de elementos normativos cuando se dice, por ejemplo: sin causa 

fundada, Injustificadamente, contrarias a las constancias seguidas en juicio, sin 

que preceda denuncia, acusación o querella, sin cumplimiento de los requisitos 

legales, indebidamente, hechos falsos o leyes inexistentes, moneda alterada, 

documentos de crédito publico, documentos falsificados, documento publico, 

cheque sin fondos, servidor publico, sin consentimiento, etcétera. Los elementos 

normativos, según lo anterior, se relacionan casi siempre con alguno de los otros 

elementos objetivos del tipo ya señalados; es decir, no llene existencia autónoma 

que pudiera dar origen a un grupo distinto de elementos lipicos. Concluye el citado 

autor de la manera siguiente; como se ha dicho, se contraponen a Jos elementos 

objetivos descriptivos, en cuanto a la forma de su constatación; mientras que los 

descriptivos pueden ser constatados por la mera aplicación de los sentidos, los 

normativos, requieren de un juicio de valoración".81 

g) Los elementos subjetivos especlficos. (Elemento subjetivo) 

Al analizar la fracción 111 de los articulas 168 y 122, del Código de 

Procedimientos Penales, federal y dislrilal respectivamente, hablamos sobre 

elementos subjetivos y dijimos que ellos son el dolo y la culpa; sin embargo en el 

inciso en comento del mismo ordenamiento, se habla de elementos subjetivos 

especificos, lo que quiere decir que son distintos a aquellos y que éstos no son 

elementos necesarios para todos los tipos penales sólo en algunos, analicemos al 

respecto. 

La fracción 11 del articulo 356 del Código Penal Federal que se refiere al 

delito de calumnia: "al que presente denuncias, quejas o acusaciones 

81 ldem, páginas. 211, 212 y 213. 
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calumniosas, entendiéndose por tales aquellas que su autor imputa un .delito. a. 

persona determinada, sabiendo que esta es inocente, o que aquel no se ha 

cometido; y ... ". El término "sabiendo que ésta es inocente" c~n~tituyeun ,elemento 

subjetivo especifico, porque corresponde exclusivamente al q~~ realiza la ác~ión 
delictuosa. 

h) Las demás circunstancias que la ley prevea. (Elemento objetivo) 

Para concluir, este breve análisis, es difícil que pueda presentarse en el tipo 

penal un elemento muy especial, de Jos referidos por Jos artfculos 168 y 122 de los 

ordenamientos legales citados. 

Dice, Hernández Pliego: "entre estos elementos, destacados por las 

modernas elaboraciones teóricas que aporta la sistemática finalista en relación 

con la estructura del tipo penal, aparecen unos de carácter puramente objetivo, 

descriptivo o normativos, es decir, aquellos que pueden ser demostrados por su 

mera apreciación por los sentidos o a través de una valoración de orden jurfdico o 

cultural y otros de carácter subjetivo comprensivos del dolo, la culpa y los 

elementos subjetivos especlficos del autor, como las intenciones, ánimos, 

propósitos, deseos, cuando éstos sean exigidos por el tipo penal". 82 

Finalmente, el Ministerio Publico como autoridad de buena fe, al ejercitar la 

acción penal solo consignaba hechos. Sin embargo, por exigencia jurfdica, ésta 

autoridad debe ser un órgano técnico, que investigue con eficacia, acreditando en 

cada caso los elementos que exige el tipo penal asi como Ja probable 

responsabilidad del inculpado. 

•• Heméndez Pliego, Julio Antonio. Ob. Cit. Pég. 369. 
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CAPITULO IV. 

EL CUERPO DEL DELITO EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL. 

A) EL CUERPO DEL DELITO EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL Y LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD. 

Recordando la reforma de fines de 93, donde no se hablo de cuerpo del 

delito sino de acción típica, ahora en la nueva reforma del 99 volvemos a hablar de 

cuerpo del delito; ahora es, la comprobación de los elementos materiales 

necesarios para integrar la Infracción punitiva. 

En la exposición de motivos enviada por el Presidente de la Republica a la 

Cámara de Senadores aceptada por ésta, así como por la de Diputados, se señala 

lo siguiente: 

"La delincuencia ha venido aumentado a índices alarmantes, siendo 

diversas las causas del fenómeno delictivo, citándose entre otras: eí desempleo o 

subempleo derivado del período de crisis y austeridad económica, el crecimiento 

de la población, la corrupción de los elementos que integran los cuerpos de 

seguridad, la impunidad de quienes delinquen y el rezago de un marco juridlco 

que no ha evolucionado en la misma proporción que la delincuencia. 

El estado requiere de mejores herramientas jurldicas para actuar 

oportunamente. 

Desde la expedición de la Constitución de 1917, el articulo 16 no habla 

sufrido modificación alguna. En 1993, se transformó sustantivamente, 

Imponiéndose a las autoridades encargadas de la procuración de justicia, mayores 

requisitos para obtener de la autoridad judicial, el libramiento de órdenes de 

aprehensión. 
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Dicha reforma consideró posiciones y teorias de escuelas que han tenido 

éxito en otras naciones. Sin embargo, hoy· ~ueda, claro que no . correspondlan 

plenamente al desarrollo del derecho penal mexicano. 

Antes de 1993, para que la autoridad judicial librara una orden de 

aprehensión se requeria que el Ministerio Publico acreditara la probable 

responsabllldad del Indiciado. Con la reforma, se Impuso el requisito de acreditar 

los elementos del tipo penal-objetivos, subjetivos y normativos-, asi como la 

probable responsabilidad del indiciado. 

Después de cuatro años de aplicación del nuevo texto constitucional se 

advierte que no se ha logrado el equilibrio entre la acción persecutoria del delito y 

el derecho a la libertad de los gobernados. Por el contrario, éste ha permitido que 

frecuentemente, por tecnicismos legales, presuntos delincuentes evada la acción 

de la justicia. Basta decir que en 1997, de todas las averiguaciones previas 

consignadas ante la autoridad judicial, no se obsequiaron órdenes de aprehensión 

en más del 20 por ciento. 

Lo anterior muestra que el grado excesivo de exigencia probatoria Impuesta 

al Ministerio Publico desde' 1a;'¡;¡~~i19~i~ió~;,prevla evita el enjuiciamiento de 

presúntos responsables, i:>~ovo~~~d~ 'co~s~éuentemente, mayor delincuencia e 

Impunidad. 

La Iniciativa que sometemos a la consideración de esa Soberania, propone 

flexibilizar Jos requisitos que establece el articulo 16 constitucional para obtener 

una orden de aprehensión. Se sugiere sea suficiente la acreditación de la probable 

existencia de los elementos objetivos del tipo penal, asl como la probable 

responsabilidad del Indiciado. Esta media conserva plenamente el equilibrio entre 

la acción persecutoria de un delito y los derechos de Jos gobernados tutelados en 
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las garanUas Individuales, y permitirá hacer más eficiente la actuación de los 

órganos de procuración de justicia. 

La reforma a los artículos 16 y 19 de la Constitución pretende evitar que la 

actividad del Ministerio Público y del Juez, durante la fase de pre-instrucción, -

antes del proceso legal- sea una verdadera etapa de instrucción, es decir, un 

juicio sumario. 

Las modificaciones permitirán que tanto a nivel federal como estatal, se 

adopten medidas legales que permitan dotar a los órganos encargados de 

procurar justicia de mayores y mejores instrumentos para combatir eficazmente a 

la delincuencia". 83 

Por su lado, Gregorio Romero hace el siguiente comentario: "La iniciativa de 

reforma al articulo 16, representa un retroceso en materia de seguridad jurídica, 

por las siguientes razones: En primer lugar, la reforma de 1993, al exigir a la 

autoridad investigadora que para ejercitar la acción penal, debla acreditar los 

elementos del tipo y la probable responsabilidad, daba al gobernado la garantía de 

seguridad de no ser encarcelado injustamente, quitar esta obligación y decir en la 

iniciativa que "sea suficiente la acreditación del la probable existencia de los 

elementos objetivos del tipo penal, asi como la probable responsabilidad", significa 

dar dos pasos atrás, pues ni siquiera se detiene en exigir cuando menos la 

acreditación de los elementos objetivos, eliminando los normativos y los 

subjetivos, que son los que causan dolor de cabeza al Agente de Ministerio 

Publico, sino que pretende que solo se acredite la probable existencia de los 

elementos objetivos. Esto según mi modesta experiencia como Agente del 

Ministerio Publico y como litigante, deja al inculpado, en un notorio estado de 

inseguridad. Y lo grave no es para el auténtico inculpado, sino para el ciudadano 

normal que por circunstancias de la vida o por algunas apariencias, puede, por 

83 Texto de la Iniciativa del tllular del Poder Ejecutivo, justificación a la reforma al articulo 16 
Constitucional. 
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simples probabilidades, se privado de su libertad, con toda la cauda de perjuicios y 

consecuencias de tipo económico, social y familiar para el injustamente inculpado. 

Esta propuesta trastoca el principio de que "es preferible un culpable absuelto que 

un inocente en la cárcel", e Impone el siguiente: "Es preferible un inocente en la 

cárcel, que un delincuente absuelto". 

Vista con seriedad, la iniciativa de reforma al articulo 16 Constitucional, se 

da uno cuenta lo dificil que seria para un "aparente inculpado" defenderse en esta 

situaciones, pues el agente del Ministerio Público no tendria la obligación de 

acreditar plenamente nada, se irla con puras probabilidades, y eso, ya sabemos 

que es fácil fabricarlas; luego un juez de esos que nunca niegan una orden de 

aprehensión o un auto de formal prisión; pondrla lo suficiente para mantener a un 

inocente en la cárcel; es cierto, pero el amparo se tarda de tres a seis meses; y si 

éste se concede, casi por costumbre el juez interpone el recurso de revisión, lo 

que impide que el inculpado alcance su libertad; tendrá que esperar otros tres a 

seis meses para que el Tribunal Colegiado de Circuito, conozca y resuelva el 

recurso, confirmando el amparo y protección de la justicia de la Unión; para esto 

ya han pasado mas de seis meses. Quién restaura lo dañado al inculpado. A quien 

no solo le duele haber sufrido vejaciones y la pérdida de su libertad quizá ha 

perdido hasta su familia, sus negocios y su honor. Por todo esto, no me parece 

correcta la iniciativa de reforma a este artlculo".84 

Es importante citar el articulo 16 de nuestra Constitución General, precepto 

por demás Importante al que retorna nuevamente la figura jurldica de El Cuerpo 

del Delito, cuyo texto hasta antes de las reformas del 8 de marzo de 1999 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación señalaba: 

"Articulo 16. No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 

sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 

ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y 

., Romero Tequextle, Gregorlo. Cuerpo del Delito o Elementos del Tipo, Páginas. 218, 219 y 220. 
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existan datos que acrediten los elementos que integran· el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado .•• " 

Dicho párrafo fue objeto de reforma el 8 de marzo de 1999. El primer 

cambio es la eliminación en la figura de la Acusación, por haber caldo en desuso y 

no encontrar una aplicación práctica; dejando solo las figuras de la denuncia y la 

querella como requisitos de procedibllldad para el inicio de la cometida a un 

proceso penal. Asl mismo, y por demás discutido es el cambio que se da en 

cuanto a los requisitos para librar la orden de aprehensión, que anteriormente era 

la acreditación de los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad. 

Al señalar el Art. 16º la exigencia de estos requisitos para el libramiento de 

la orden de aprehensión, tenla repercusión en el ejercicio de la acción penal, cuyo 

titular es el Ministerio Publico, quien debla satisfacer los requisitos señalados para 

ejercitarla. 

Según los legisladores en cuanto al esquema planteado en el Diario de 

Debates en la reforma de 1999 se decidió cambiar con dos argumentos 

fundamentales: 

• ... Era necesario disminuir la carga probatoria que tenla el Ministerio 

Público par ejercitar la acción penal, y como consecuencia era necesario que no 

se le exigiera al Ministerio Publico la acreditación de todos los elementos del tipo 

penal por que ello obligaba que en la averiguación previa se realizara un proceso, 

asl el Ministerio Público realizaba la función de juez con lo que se desnaturalizaba 

todo el procedimiento. 

Habla una lucha entre el Ministerio Público y el órgano jurisdiccional. La 

corte hizo Indebidamente una l~terpretaclón sobre la exigencia de los elementos 

del tipo, lo que provocó que los jueces le exigieran al Ministerio Público la 

acreditación plena de los elementos del tipo; esa exigencia trajo como 
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consecuencia que en muchos casos a juicio de los jueces no se tuvieran por 

acreditadas plenamente los elementos del tipo por fo que negaba la orden de 

aprehensión o que en su momento se decretara fa llbertad a los detenidos •• .". Por 

elfo esto se dijo, que era excesiva fa carga probatoria para el Ministerio Público. 

"La iniciativa de reforma del artfculo 16, al referirse que sea suficiente "fa 

acreditación de la probable existencias de los elementos objetivos del tipo penal 

asf como a fa probable responsabilidad del indiciado" para girar la orden de 

aprehensión, rompfa con el principio de seguridad juridlca para garantizar la 

libertad del gobernado; el dictamen de la comisión, modifica la reforma y pone: 

• ••• No podrá libarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable fa responsabilidad del 

indiciado .. ."; con esto se está obligando al agente del Ministerio Público que para 

consignar, debe tener en su averiguación previa los datos suficientes para 

acreditar el cuerpo del delito, es decir: acreditar como minimo los elementos 

materiales u objetivos del tipo penal. Está claro, ya no serán todos los elementos, 

solo fos objetivos, quedando los subjetivos y los normativos pendientes de 

acreditarse en el proceso correspondiente. Esto quiere decir en pocas palabras, 

que el dolo, regresa a su lugar de origen: la culpabilidad. Menos carga para el 

ministerio público y no se deteriora fa seguridad del gobernado, porque el juez 

para dictar la orden de aprehensión deberá tener también cuidado para estar 

seguro que están debidamente probados en la averiguación previa los elementos 

materiales del tipo y la probable responsabilidad del inculpado, es decir: Está 

probada la existencia material del delito y existen datos que hacen probable la 

participación del inculpado en la ejecución del delito que se le imputa".85 

Ahora bien, actualmente y con fas reformas del 8 de marzo de 1g99 el texto 

en su segundo párrafo quedo Integrado de la siguiente manera • •.. No podrá 

••Romero Tequextle, Gregario. Ob., Cit., péglnas. 251 y 252. 
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libarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 

denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 

cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el 

cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado ... • 

Asl el Art. 16°, establece como requisitos para librar la orden de 

aprehensión: La Comprobación del cuerpo del delito y la Acreditación de la 

probable responsabilidad penal. 

Con esta reforma se busca disminuir la carga probatoria del Ministerio 

Público, ya que la acreditación del cuerpo del delito soio se r~tf'ere a los elementos 

objetivos y a los elementos normativos. Por consiguÍente: ~I Ministerio Publico se 

le elimina la obligación de acreditar los elementos subjetivos del tipo penal, por lo 

. menos a nivel de cuerpo del delito. 

Por lo que toca al articulo 19 la iniciativa de reforma del Poder Ejecutivo 

dice: "Ninguna detención ante la autoridad judicial podrá exceder del término de 72 

horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique 

con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten la plena existencia de los elementos objetivos y la 

probable existencia de los elementos del tipo penal del delito que se impute a 

· dicho indiciado y hagan probable su responsabilidad". El dictamen del Senado 

modificó y propuso lo siguiente: "Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 

su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 

expresarán: El delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias 

de ejecución, asl como los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del indiciado". 
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- - ,_ '. ..-, -

El dla martes 18 de mayo de 1999, en -el Diario -Oficial d~ Íél Federación se 
' .. -·- . . - .·. -.,, ·, - -. - ' 

publicaron las reformas· al Cóctlgo Fedéral de Procedimientos Penales, . para 

adecuar esta ley ·a .10 establecld~ en~. los_ artlcÜlos.16~-y 'Í 9 .• Constitucionales, 

principalmente en I~ que s~ refler~; ~I ~~ncept~ ··de "cuerp~ del delito• y a sus 

relaciones con el concepto "elementos del tipo". 

Romero Tequextte comenta respecto a la definición de cuerpo del delito 

manifestando lo siguiente: "pues si bien es cierto que el Senado de la República 

en el dictamen correspondiente habla recomendado que el legislador secundarlo 

tomase el concepto de cuerpo del delito emitido por la jurisprudencia, éste no se 

ajustó a lo recomendado, por el contrario, consciente del problema que 

representarla Integrar el cuerpo del delito sólo con elementos objetivos, resolvió 

tomar en cuenta la realidad jurldica e Incluir en el cuerpo del delito también los 

elementos normativos y como adelante veremos, en algunos casos hasta los 

elementos subjetivos especlflcos".86 

En seguida se transcribiremos dos articulas, que son parte de dicha reforma 

y fundamentales para la comprensión de este tema. 

Articulo 134 antes de la reforma de 1999. 

"En cuanto aparezca de la averiguación previa que se han acreditado los 

_elementos del tipo penal del delito y la probable responsabilidad del Indiciado, en 

los términos del ·articulo 168, el Ministerio Publico ejercitara la acción penal ante 

los tribunales; los que para el libramiento de orden de aprehensión, se ajustarán a 

lo previsto en el párrafo segundo del articulo 16 constitucional y en el 195 del 

presente Código .• ." 

-Articulo 134 después de la reforma de 1999. 

88 ldem, péglna 297. 
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"En cuanto aparezca de la averiguación previa que se han acreditado el cuerpo del 

delit; y la probable responsabilidad del Indiciado, en los términos d~I articulo 168, 

el Ministerio Publico ejercitara la acción penal ante los trlb~n~lesy expresará, sin 

necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de realización de. ia co~duct~. los 

elementos subjetivos especlflcos cuando la descripción típica lo requiera, asf 

como las demás circunstancias que la ley prevea. 

No obstante lo dispuesto por la Fracción 11 del artfculo 15 del Código Penal 

Federal, el Ministerio Público podrá ejercitar la acción penal en los términos del 

párrafo precedente y, en su caso, las excluyentes del delito que se actualicen por 

la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán analizados por el juzgador 

después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso 

según corresponda, sin perjuicio del derecho del Inculpado de acreditar ante el 

Ministerio Publico la Inexistencia de los mencionados elementos subjetivos del 

tipo. 

Para el libramiento de la orden de aprehensión, los tribunales se ajustaran a fo 

previsto en el segundo párrafo del artfculo 16 constitucional y en el 195 del 

presente Código". · 

Articulo 168 antes de la reforma. 

"El Ministerfo Público acreditará los elementos del tipo penal del delito que se trate 

y la protiabl~ responsabilidad del fnculpado, como base del ejercicio de la acción; 

y la a~to~Ídad Judicial, a su vez, examinara si ambos requisitos están acreditados 

en autos. Dfchos elementos son los siguiente:;: 

1 La existencia de la correspondfente acción u omisión y de la lesión o, en su caso, 

el peligro a que ha sido expuesto el bien Jurfdfco protegfdo; 

11. La forma de intervención de los sujetos activos: y 

111. La reallzacfón dolosa o culposa de la acción u omlsfón. 
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Asimismo, se acreditarán, si el tipo lo requiere: 

a) las calidades del sujeto activo y del pasivo; 

b) el resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión; 

c) el objeto material; 

d) los medios utilizados; 

e) las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión; 

f) los elementos normativos; 

g) los elementos subjetivos especlflcos, y 

h) las demás circunstancias que la ley prevea". 

Articulo 168 después de la reforma. 

"El Ministerio Público acreditara el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado, como, base del ejercicio de la aéción penal; y la 

autoridad judicial, a su vez, examlna~rá si a;fibos ~equisltos' están acreditados en 

autos. 

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos 

que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, asl como 

los normativos, en el caso de que la descripción tlplca Jo requiera. 

La probable responsabilidad del Indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los 

medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la 

comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado 

alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditara por 

cualquier medio probatorio que señale la ley." 
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Como podemos observar el objetivo principal de dicha reforma es el cambio 

de "elementos del tipo", por ·el concepto "el cuerpo del delito". 

Por otro lado; del contenido del artículo se deduce como concepto cuerpo 

del delíto "conjunto .de ·los elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad deLhecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en 

el caso de que la descripción típica lo requiera•; sin embargo, hay que relacronarlo 

con el artículo 134 arriba trartscrito que señala "el Ministerio Publico ejercitara la 

acción penal ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo 

plenamente, la forma de realizacíón de la conducta, íos elementos subjetivos 

específicos cuando la descripción tlpica lo requiera, así como las demás 

circunstancias que la ley prevea·. 

Siguiendo este orden de Ideas, el artículo 122 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, cuya reforma se publicó .en el 

orario Oficial de la Federación de fecha 3 de mayo de 1999, señala: 

"El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del Indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la 

autoridad judicial, a su vez, examinará sí ambos requisitos están acreditados en 

autos. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de 

los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que 

la ley señale como delito. 

En los casos en que la ley Incorpore en la descripción de la conducta prevista 

como delito un elemento subjetivo o normativo, como elemento constitutivo 

esencial, será necesaria la acreditación del mismo, para la comprobación del 

cuerpo del delito". 
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Hoy en día con las presentes reformas hechas a los . .artículos ·15 y 19 

Constrtucfonal, así como a los artículos 168 y 122 de los Códigos Adjetivos 

Federar y Dfstrftal, que sustituyen el concepto ~elemento~ Integrantes del tipo 

penal" por la expresión "cuerpo del delito" y, éste último, se compone de los 

siguientes elementos: 

Elementos Objetivos. 

Los elementos objetfvos podemos entenderlos como aquellos que proceden del 

mundo externo perceptible por los sentidos. 

1) Conducta. Manfflesta Castellanos Tena, que "la conducta es el comportamiento 

humano voluntario, posltrvo o negativo, encaminado a un propósito". 

Concepto que sfgue nuestra legfslaclón en su artículo 15 del Nuevo Código Penal 

para el Distrito Federar al señalar que "Ef delito sólo puede ser realizado por 

acción o por omfsfón"; por consiguiente, el delfto únicamente se puede consumar· 

mediante una conducta en sus especies de acción u omfsfón y la variante de ésta 

que es comfsfón por omisión. 

a) Accfón. El acto o la acción, "estricto sensu", es todo hecho humano voluntarfo, 

todo movfmfento voluntario del organismo humarí6 capaz de rriodfflcar ef mundo 

exterior o de poner en peligro dfcha modfficacfón;.vfolando con dfcha accfón una 

norma prohfbUfva: 

' ·~·-. ,· . 
b) Omisión.- Parte de una abstención de obrar, sfmplemente es una abstención; 

en dejar de ejecutar,es decir no se realiza el movfmfento corporal esperado que 

debía producir un cambio en el mundo exterior, vfolándose una norma Imperativa. 

c) Comfsfón por Orrifsfón.- El artículo 16 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal establece: "En los delitos de resultado materfal será atribuible el resultado 
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tiplco producido a quien omita Impedirlo, si éste tenía el deber jurldlco de evitarlo, 

sí. .. " 

Asl, el artículo 17 del citado Código Penal establece: "El delito puede ser: 

1.- Instantáneo: cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se 

han realizado todos los elementos de la descripción legal. Por ejemplo, . el 

homicidio. 

11.- Permanente. o continuo: cuando se viola el mismo precepto legal, y la 

consumación se prolonga en el tiempo. Por ejemplo, la .prtvaclón Ilegal de la 

libertad. 

111.- Co~tlnuado: cuando con unidad de propósÍÍo d~licÍfvci, pluralidad de c~nductas 
e Identidad de sujeto pa~l~o, se< concretan los elementos de un mismo tipo penal". 

Por ejemplo, el robo hormiga. 

d) Por otro lado, el Concurso de delitos.- Es Importante puntualizar que en sentido 

estricto el concurso de deiltoi¡_rio es un elemento objetivo del cuerpo del delito, sin 

embargo en la práctica surgen conductas .que pueden traer como consecuencia 

más de un resultado tlplco. 

El articulo 28 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal establece: 

"Hay concurso Ideal, cuando con una sola acción o una sola omisión se cometen 

varios delitos. 

Hay concurso real, cuando con pluralidad de acciones u omisiones se 

cometen varios delitos. 

No hay concurso cuando las conductas constituyan un delito continuado". 
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Aspecto Negativo de la Conducta. 

De acuerdo a la doctrina, es la ausencia de la conducta uno de los aspectos 

negativos, o mejor dicho, impeditivos de la formación de la figura delictiva, por ser 

la actuación humana, positiva o negativa, la base indispensable del delito como 

todo problema jurldlco. Tal como, por ejemplo: el sueño, el hipnotismo y el 

sonambullsmo, pues en tales fenómenos psiquicos el sujeto reallza la actividad _o 

inactividad sin voluntad, por hallarse en un estado en el cual su conciencia se 

encuentra suprimida y han desaparecido las fuerzas inhibitorias. 

El articulo 29 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 'do1_1templ~ las 

excluyentes del delito, en sus fracciones 1 y IX .se establecen las hipótesis'de los 
' .. ' .. ' ,., ,•' 

aspectos negativos de la conducta: 

·· .. ';>.\-·_:::<:/,-: .,~ .. -" 

1.- "(Ausencia de conducta). La actividad o la inactividad se-;e'~lice sln i~terv~nción 
- -_ , __ -: :,,;-;:._:-;, :;·----

de la voluntad del agente•. •-... ·.,···-
-~ ,,;_ _, --,--

IX.- "(lnexiglbilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que 

concurren en la realización de una conducta illcita, no sea racionalmente exigible 

al sujeto una conducta diversa a la que reallzó, en virtud de no haberse podido 

conducir conforme a derecho. Tal es, como, los movimientos reflejos son 

reacciones corporales involuntarias a estimules del exterior que excitan a algún 

órgano receptor; la vis absoluta y la vis mayor son fuerzas físicas; la primera 

humana y la segunda no humana". 

2.- Lesión y Puesta en Peligro del Bien Jurídico. 

Los tipos penales protegen bienes jurldicos, que son los Intereses particulares o 

colectivos que le interesan proteger al legislador y por tanto el bien jurldico 

protegido es la razón de ser de los tipos, su justificación. 
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- . . 

Lesión del bien Jurldlco.- Es la destrucción del bien jurldlco tutelado que se lleva a 

cabo con la coriciuctadelictlva. 

Puesta en peligro del bien jurldlco tutelado.- Por el contrario, en los delitos de 

tentativa sólo existe la poslbllldad de una destrucción, compresión o disminución 

del bien jurldlco tutelado, ya que la conducta no se consuma y por tanto solamente 

se pone en peligro dicho bien. 

El Articulo 20 del Citado Código Penal establece: "Existe tentativa punible, cuando 

la resolución de cometer un_dellto se exterioriza realizando, en parte o totalmente, 

los actos ejecutivos que deberl'!n producir el resultado, u omitiendo los que 

deberlan evitarlo, si por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo no se llega a 

la consumación, pero se pone en peligro el bien jurldlco tutelado". 

3.- Resultado 

Es la consecuencl_a de la conducta positiva o negativa del sujeto activo del delito. 

a) Resultado Material.- E~- Ja :~utaclón en el mundo exterior, causado por la 

conducta y la cual se encu~ntre fri;'pu~ita en el tipo penal.} 
' ,. -_,_ .·, ' 

b) Resultado Formal.- En este ca~~:-~o existe una mutación en el mundo exterior, 

es suficiente la realización de la conducta descrita en el tipo penal. 

4.- Nexo Causal. 

Es la relación de causa-efecto que existe entre la conducta del sujeto activo y el 

resultado material que se produce. 
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. . 
Sólo es propio hablar de nexo causal en· áqüellas conductas que tengan un 

resultado material, pues únicamente ~n el mundo naturalistlco y no en el juridico 

tiene lugar este fenómeno. 

5.- Sujetos. 

a} Sujeto Activo.- Es la persona flsica (ser h~mano} que lleva acabo Ja conducta 

descrita en el tipo penal. Ya que ést~ ti~n~ i~ icap~~ldacl de co~ciencia y volu~tad 
de delinquir. 

De acuerdo a nuestra legislación .• el artlculo. 22 d~ Nue\/o Código.· Penal. para . el 

Distrito Federal señala: (F~rmá de a·~toii; y p~rticlpación}: S~n r~'sporisables del 

delito, quienes: 

Calidad especiflca.-;Es i1 c~njunJ~ dl;ca;:ct:rl~licas que definen y delimitan a las 

personas que pÚederi realizar 1'á C:cinducta descrita en el tipo penal. 

Calidad de.Garante'..: Es la.circunstancia especifica en que se coloca una persona 

y que por tanto.tiene el deber jurldico de evitar el resultado den los delitos de 

omisión. 

b) Sujeto Pasivo.- Es la persona flsica o moral, que resiente la conducta realizada 

por el sujeto activo. 

Calidad Especifica.- Es el conjunto de características que definen y delimitan al 

titular del bien juridico tutelado, es decir. a las personas que pueden ser sujeto 

pasivo del delito. 

6.- Objetos. 
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a) Objeto Material.- Es la persona o cosa sobre la cual recae directamente el daño 

causado por el delito cometido. 

bi Objeto Jurídico.- Es el bien jurídicamente tutelado, es decir, el bien o el derecho 

que protege la ley penal. 

7.- Medios utlllzados. 

Son los Instrumentos o la actividad distinta a la conducta que se emplea para 

realizar dicha conducta prevista por el tipo penal. 

8.- Circunstancias 

Son las situaciones especificas que describen los tipos penales y que deben 

actualizarse el momento de la realización de la conducta para que esta sea típica. 

Circunstancias de _lugar.- Es el espacio flslco determinado en que d~be realizarse 

el hecho delictivo. 

Circunstancias de tiempo.- Son las referen~las tempo~ale~~d~nt~o d~ las cuales ha 

de realizarse o prolongarse la écmd~cta ~ que se. reláclonan . con el resultado 

material. . ·;·-_,,,::-..· .. ,,·,_ .''':,·:.' 

Circunstancias de rr;Ódo;- Son los medios utilizados. 

Circunstancias de ocasión.- Es la situación especial, que exige el tipo penal 

generador de riesgo para el bien jurídico, que el sujeto aprovecha para realizar la 

conducta o producir un resultado. 

Elementos S"ubjetlvos y Normativos 
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a) Elementos Normativos.- Son aquellos que requieren de una valoración por parte 

del intérprete o del juez que ha de aplicar la ley. 

b) Elementos Subjetivos.- Son aquellos que hacen alusión al estado psfquico o 

anfmico del sujeto activo. 

Aspecto Negativo de la Tlplcldad. 

Podemos decir, es cuando no se integran todos los elementos descritos en 

el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del delito llamado Alipicidad. En otras 

palabras, existe el tipo, pero no se amolda a él la conducta dada. 

Será la no adecuación de la conducta al tipo. 

La fracción 11, del artfculo 29 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 
-_- - ' 

señala: "(Atlpicldad). Farte alguno de los elementos que integran la descripción 

legal del deHté(quese trate ... "; es decfr, cuando falta algún elemento del cue~po 
del delito, ya< sea unelemento objetivo o externo; subjetivo o normativo. 

Probable. Responsabilidad. 

El. artfculo;12~ dél Código de Procedimientos· Penales para el Distrito 

Federal en su último párrafo establece: 

"La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada cuando de 

los medros probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el 

delito que se le imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de 

exclusión del delito". 

1.- Antijurldlcidad.- El estado, como ente representativo de la sociedad y de Jos 

intereses preponderantes de ésta crea los tipos penales cuya función es la de 
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describir de manera objétiva. y concreta las conductas prohibidas, por lo que 

cuando· una condu~ta ·es tiple~. en un primer momento podemos afirmar que por 

ser tipica es antil'l¡;rmatlva, al vulnerar esos valores preponderantem~nte sociales 

que se encuentran·~~lv~guardados por el tipo penal, sin embargo, esta premisa de 

la conducta tipica y antinormativa no autoriza a concluir que la misma sea 

antijurldica, en virtud de que el ordenamiento jurldico no sólo se compone de 

normas prohibitivas, sino también de normas permisivas, por tanto, se dice que la 

conducta es antijurídica cuando siento tlpica y anlinormativa no está amparada por 

ninguna norma permisiva, y por tanto se dice que lo antijurídico es lo contrario a 

derecho. 

Aspectos Negativos de la Antijuridfcidad. 

Insistimos en que si falta alguno de los elementos esenciales del delito, éste 

no se Integrará; en consecuencia, si existe un aspecto negativo de Ja 

anlijuridlcidad no habrá delito a pesar de las apariencias. 

Puede ocurrir que la conducta típica esté en aparente oposición al Derecho 

y sin embargo no sea antijurídica por mediar alguna causa de justificación. 

El articulo 29 del Nuevo Código de Penal para el Distrito Federal señala las 

causas de exclusión.del delito, entre las que se encuentran Jos aspectos negativos 

de la antijuridfcfdad en las siguientes fracciones: 

111.- "(Consentimiento del titular) Se actúe con el consentimiento del titular del bien 

jurldico afectado, o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y cuando se 

cúmplan los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de un bien jurldlco disponible; 

b) Que el titular del bien jurldlco, o quien esté legitimado para consentir, tenga 

la capacidad jurldlca para disponer libremente del bien; y 
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c) Que el consentimiento sea expreso o. tácito y no medie algún vicio del 

consentimiento. Se presume que hay consentimiento, cuando el hecho se 

realiza en circunstancias tales que permitan suponer.iJndadarriente que de 

haberse consultado al titular del bien. o . a ·q~Jen ~~té legltimado para 

consentir, éstos hubiesen otorgado el consentimiento". 

IV.- "(Legitima defensa). Se repela una.:~~:~slón real, actual o Inminente y sin 

derecho, en defensa de bienes· jlirldlcos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad de Ja defensa emple~d~ y·:no medie provocación dolosa suficiente e 

inmediata por parte del agredido o de su defensor. 

Se presume que existe· 1egltlma defensa, salvo prueba en contrario, cuando se 

cause un daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin 

derecho, al. Jugar en que habite de forma temporal o permanente el que se 

defiende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de las que el agente 

tenga la obligación de defender, a sus dependencias o al sitio donde se 

encuentren bienes propios o ajenos respecto de Jos que exista la misma 

obligación. Igual presunción existirá cuando el daño se cause a un Intruso al 

momento de sorprenderlo en alguno del los lugares antes citados en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión". 

Los elementos de Ja legitima defensa: 

-Repeler. Es rechazar, evitar algo, no permitir que algo ocurra. Implica que la 

agresión ejercida, sin que se haya provocado, se rechace, quedando protegido por 

la legitima defensa. 

-Agresión. Es atacar, es llevar a cabo un acto para dañar o pretender dañar a 

alguien, o actuar en contra de una persona con la Intención de afectarla. 
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-Agresión real. Quiere declíque sea cierta; no Imaginada; o sea que no se trate de 

una simple supo~l~lón.o pres~ntlmlento. 

-Agresión actual.".Esta'CÍebe.de ocÜrrlr.en el mismo Instante de repelerla, o sea la 
' . - . ' " . . . ·. . ' . . ._ . . - , . 

agresión y su respuesta deben ser en el mismo momento. 
- ',·: '/':-.~::.-~<-- ', . : .· ... -·-~ 

-Agresión lnni;~~~t~. Debe ser préÍxlm.a o cercana, a punto de ocurrir. . . 

-Sin derecho. La agresión debe carecer de derecho, porque la existencia de éste 

anularla la antljurldlcldad. 

-En protección de bienes jurldlcos propios o ajenos. La repulsa debe obedecer a la 

defensa de cualquier bien jurldlco, sea propio o ajeno, ya que la ley asl lo exige. 

Por ejemplo: la vida, Integridad corporal y en su libertad flslca o sexual. 

-Necesidad racional de la defensa empleada y raspee!~ a la amenaza. No es otra 

cosa que nuestra acción realizada en detensaci~· los':i)ienes jlJridicos sea la 

necesaria, debiendo ser proporcional al posiblEl:d~ri6;r6;amenaza que se pretendla 
• , ~-· • '· • .;. •e' • -e , 

causar con la agresión Injusta. 

-Que no medie provocación. El agredldo.no'debe haber provocado la agresión, ni 

el tercero al que se defiende deberá habe!ci~'éié:ic'á~s~ para ello. 

Como observamos de lo anterior estos son los elementos necesarios para 

que exista la legitima defensa, y en caso, exceso en la defensa (innecesaria 

Intensificación de la reacción defensiva; el justamente agredido rebasa los limites 

de un comportamientos legitimado, colocándose en el ámbito de lo antijurídico). 

Se sanciona como delito culposo. 

V.- "(Estado de necesidad). Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien 

jurldlco propio o ajeno, de un peligro real, actual o Inminente, no ocasionado 
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dolosamente por el agente, lesionando airo bien ele menor o igual valor que. el 

salvaguardado, siempre. que el peligro no sea !3vitabÍe por otros niedlos y el 

agente no tuviere el deber jurldico de iírro'niario•; . 
- ., -- '--· - . ::··~ ·. -

':. .·· ... ::'_-~-- . ' ': 
El estado de necesidad se actualiza.pór 1a'~1tuaC:ión en que se haya el sujeto 

·activo en un determinado momento, mi~~~''qúe req.uiere como medio necesario, 

para evitar la pérdida de bienes jÚrídlc~~ ·p;opios o ajenos lesionar un bien jurídico 

extrailo, estimándose que el bien que se salva debe ser de mayor valor que el que 
.·· .. 

se sacrifica, excepto en el supuestO en el cual la colisión de bienes se refiere a la 

salud o la vida en cuyo caso, aunque sean de Igual importancia se justifica 

sacrificar el ajeno. Así pues, el estado de necesidad representa una cuestión de 

peligro real actual o Inminente, no ocasionado dolosamente por el agente y 

además que este no tuviere el deber jurídico de afrontarlo, siempre que no exista 

otro medio practicable y menos perjudicial a su alcance. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal, se regula un caso especifico, como 

es: 

1.- Aborto terapéutico.- Conocido en la practica como aborto necesario, seilalado 

en la fracción 11, del artículo 148 del citado Código Penal, que seilala: "No se 

impondrá sanción: 

11.- Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra el peligro de 

afectación grave a su salud a juicio del medio que la asista, oyendo éste el 

dictamen de otro· médico, siempre que esto fuere posible y no se peligrosa la 

demora; 

En esta premisa, el estado de necesidad ocurre en función de sacrificar un bien 

que en el presente caso lo es la vida del producto de la concepción, para salvar 

otro, que es la vida de la madre, quien corre peligro, y en este caso concreto 

entraríamos a la discusión de cual de los dos bienes es el de mayor valor, ya que 

habrá quien diga que es de mayor valor la vida de la madre que la del producto, 
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otros dirán que ambas' son de· igual valor y· habrá quienes opinen· que el bien 

superior es la vida del producto. 

Vi.- "(Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). La acción o la omisión 

se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, 

siempre que exista necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o 

ejercerlo"; 

El cumplimento de un deber consiste en causar un daño obrando en forma 

legitima en cumplimiento de un deber juridlco, siempre que exista la necesidad 

racional del medio empleado, la fracción antes descrita contempla esta figura 

simultáneamente con el ejercicio de un derecho. 

El cumplimiento de un deber deriva del ejercicio de ciertas profesiones o 

actividades, ejemplo: "El medico que le amputa una pierna a una persona para 

que no avance la gangrena, con lo cual se le causa al paciente una mutilación 

(lesión), pero su cc:>nducta, a pesar de ser típica, no es antijurídica porque actúa en 

cumplimiento de un deber". 

El ejercicio de un derecho, es causar algún' daño C:uando se obra. de forma 

legitima, siempre que exista necesidad r~éion~I cl~i medio empleado. En esta 

eximente, el daño se causa en virtud de ejerélt~~ ~n de~echo derivado de una 

norma jurídica o de otra situación, como el ejeréiclo de un~ pr~feslón deuna 

relación familiar. 

2.-Culpabilldad. 

Porte Petlt define "la culpabilidad como el nexo lntelectualy emocional que 

liga al sujeto con el resultado de su acto•. 
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., ._ ~ -- , --- . .." -. - . o'.-:~ . ,., 

Es el juicio de reproctie que se le hace alactO~ de una conducia antljurldlca, 

por consiguiente pára que pro~eda el juicio 'de r~proche habrá que analizar si 

dicho sujeto es Imputable,. ya que este ~~ un p~~~u'pue~t~ ele la· cuÍpabllidad, de 

conformidad con los artl~ulo 18 y 19 d~I-: N~e~6 c'6ci1~~ Pe¡,~¡ para el Distrito 

Federal, la culpabllldad reviste dos forma: dolo y culpa 

a) Imputabilidad. 

Como presupuesto de las forma de la culpabllldad (dolo y culpa), es necesario 

estudiar la capacidad psfqulca del delincuente. Podemos definir a la Imputabilidad 

como fa capacidad de entender y capacidad de querer, lo que conlleva a 

establecer que el sujeto es capaz de ser culpable, ya que se le puede formular un 

juicio de reproche. 

Castellanos Tena, dice lo siguiente: "La Imputabilidad debe existir en el 

momento de la ejecución del hecho, pero en ocasiones el sujeto, antes de actuar, 

vooluntarla o culposamente se coloca en situación lnlmputable y en esas 

condiciones produce el delito. A estas acciones se fes llama liberae In causa 

(libres en su causa, pero determinadas en cuanto a su efecto). Tal es el caso de 

quien decide cometer homicidio y para darse ánimo bebe con exceso y ejecuta el 

delito en estado de ebriedad. Aqul sin duda alguna, existe la imputabilidad; entre 

el acto voluntario (decisión de delinquir) y su resultado, hay un enlace causal. En 

el momento del Impulso para el desarrollo de la cadena de la causalidad- dice 

Cuello Calón-, es sujeto era Imputable. 

SI se acepta que al actuar el sujeto carecla de fa capacidad necesaria para 

entender y querer, pero tal estado se procuró dolosa o culposamente, encuéntrase 

el fundamento de la lmputabllldad en la acción o acto precedente, o sea aquel en 

el cual el Individuo, sin carecer de tal capacidad, movió su voluntad o actuó 

culposamente para colocarse en una situación de lnfmputabilidad; por ello el 
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resultado le es Imputable y da base a declararlo culpable y, consiguientemente 

responsable, siendo acreedor a una pena".87 

Aspectos Negativos de la Imputabilidad. 

La inimputabilldad es el aspecto negativo de la imputabilidad y consiste en 

la ausencia de capacidad para querer y entender en el ámbito del derecho penal. 

El artículo 29 del Nuevo Código Penal para el Dlstrlio Federal contempla 

dicho aspecto negativo en su fracción: 

VII.- "(lnimputablldad y acción libre en su causa). Al momento de realizar el hecho 

tlpico, el agente no tenga Ja capacidad de comprender el carácter llfclto de aquél o 

de conducirse de acuerdo con esa comprensión,· en virtud de padecer trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado 

su trastorno mental para en ese estado cometer el hecho, en cuyo caso 

responderá por el .resultado tlpico producido en tal situación. Cuando la capacidad 

a que se refiere el párrafo anterior se encuentre considerablemente disminuida, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 65 de este Código". 

b) Dolo. 

Es el actuar consciente y voluntario, dirigido a la producción de un resultado tlpico. 

Elementos del dolo: Por un lado, el elemento Intelectual.- consiste en que el 

sujeto de la acción debe saber que es lo que hace y los elementos que 

caracterizan su acción; y por otro lado, el elemento volitivo.- se puede definir como 

al querer realizar la acción, independientemente de que tiene conocimiento de los 

elementos objetivos del tipo. 

87 Castellanos Tena, Femando. Ob., Cit., Páginas 221 y 222. 
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Clases de Dolo. 

El dolo directo.- es aquel en que el sujeto se representa el resultado penalmente 

tipificado y lo quiere. Por ejemplo: privar de la vida a otro y lo mata. 

El dolo· e.ventual.~ existe cuando el sujeto se representa como posible un resultado 

delictuoso: Por ejemplo: cuando el que roba un banco mata al cajero para obtener 

dinero. 

c) Culpa. 

Edmundo Mezger, define a la culpa de la manera siguiente: "actúa culposarnente 

quien infringe un deber de cuidado que personalmente le. lncllm_be y cuyo 

resultado puede prever". 

Elementos de la Culpa.- Por se necesaria la conducta humana para que exista el 

delito, ella constituye: 

El primer elemento (un actuar voluntario, es decir positivo o negativo). 

El segundo elemento, se requiere que esa conducta voluntaria se realice sin las 

cautelas o precauciones exigidas por el Estado. 

El tercero, los resultados del acto han de ser previsibles y evitables y tipificarse 

penalmente. 

El cuarto, precisar una relación de causalidad. 

Clases de Culpa. 

1.-Culpa Consciente, con Previsión o Representación. 
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El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, en su artículo 18 párrafo 

segundo nos proporciona una deflnici.ón al mencionar, "obra culposamente el que 

produce el resultado tlpico, .•. qu~ pre~ió confiando en que no se producirla, en 

virtud de la violación a un deber'de cuidado que objetivamente era necesario 

observar". 

En otras palabras, el sujeto activo se representa el resultado y tiene la 

esperanza que no se produzca. Por ejemplo; el caso del manejador de un vehículo 

que desea llegar oportunamente a un lugar determinado y conduce su coche a 

sabiendas de que los frenos funcionan defectuosamente; no obstante representa 

la posibilidad de un atropellamiento, Impulsa velozmente la máquina, con la 

esperanza de que ningún transeúnte se cruzará en su camino. Existe en su mente 

la previsión o representación de un posible resultado tipificado penalmente y pesar 

de ello, confiado en la no realización del evento, desarrolla la conducta. 

2.- Culpa lnconsci.ente, sin Previsión o sin Representación. 

El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, en su artículo 18 párrafo 

segundo nos proporcr~nauna definición al mencionar, "obra culposamente el que 
- ·, ,. ·- ;- -~-.-- , -- - ; ... _' . - . . ' -

produce el resultado tlpi~o. que no previó siendo previsible ••• confiando en que no 

se produciría, en yrrtucd de.¡~ violación a un deber de cuidado que objetivamente 

era necesario obsérvai". :·e 

Es d~~1~:-a~¿¡~:'.sJj~io activo no se repr~senta el resultado, sin embargo 

·ese resultado si~;e~~·~r~ví'ill,íe y por tanto al no preverlo se viola un deber de . . ··- ,· .. -. 
cuidado; Por eje.mplo: en el caso de quien limpia un arma de fuego en presencia 

de varias• ~ers~nas, sin ·m~dlr el alcance de su conducta, se produce el disparo y 

resulta muerto o lesionado uno de los que se hallaban en ese lugar. 
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De acuerdo a la doctrina a la Culpa Inconsciente, sin Previsión o sin 

Representación; solfa clasificársela en fata, leve y levísima. La culpa es lata 

cuando el resultado hubiera podido ser previsto por cualquier persona; leve si tan 

sólo por alguien cuidadoso, y levísima únicamente por los muy diligentes. 

Aspectos Negativos de fa Culpabllldad. 

La inculpabilidad es la ausencia de la culpabilidad. Es . decir, la 

inculpabilidad opera al hallarse ausentes los elementos esenciales · de la 

culpabilidad: conocimiento y voluntad. 

VIII.- "(Error de tipo y error de prohibición). Se realice la acción o la omisión bajo 

un error Invencible, respecto .de: 

a) Sobre alguno ~~·los elémentos que integran la descripción legal del delito.de 

que se trate; o• 
' , "·,~ . 

- . ,_-

b) La ilicitud de líi cond~cta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de 

la ley o el alcance éle .. !a misma o porque crea que está justificada su conducta • 

.. 

SI los errores a que sEl,refieren loas incisos anteriores son vencfbles, se estará a lo 

dispuesto en el artiéulo 83 de este Código". 

Esta fracción regula lo que se conoce como error de tipo y error de prohibición, 

excluyentes que requieren en el primero que el agente tenga una falsa noción de 

los componentes de la descripción tiplca, y en la segunda el agente tenga esa 

falsa noción del significado legal de su conducta. 

Error de tipo, este se encuentra en el Inciso a) descrito con anterioridad, por lo que 

debemos de partir de que el dolo se manifiesta como entendimiento de los 

elementos del tipo objetivo, el cual se Integra tanto de partes descriptivas (que se 
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perciben por medio de los sentidos), como normativas (que requieren de una 

valoración cultural o juridlca). Significando el dolo, el conocer y el querer los 

elementos pertenecientes a la descripción legal, el error de tipo se produce en el 

momento intelectual de aquel señalado como el conocer, por lo que si falta el 

conocimiento de las circunstancias pertenecientes a dicho tipo se excluye el dolo, 

el cual para que pueda existir, requiere de dichas circunstancias; si no se da el 

conocer sobre la Integración tlpica, menos se producirá el querer su realización. 

En consecuencia, una equivocada percepción del hecho punible, elimina el dolo: 

esto es lo que constituye un error de tipo. 

La Ignorancia o el desconocimiento insuperable de alguna particularidad objetiva 

del hecho, de carácter descriptivo o normativo, perteneciente al tipo legal, hace 

que se carezca de dolo; cuando el agente desconoce los componentes a que debe 

corresponder su dolo sobre la conformación del tipo, es cuando se produce el 

. error de tipo precisamente por la falta de· entendimiento sobre el contenido de 

representación exigido para el dolo; por lo tanto, el error se origina cuando en la 

comisión del hecho el autor de manera invencible desconoce alguna circunstancia 

esencial perteneciente al tipo legal. 

En este orden de ideas, por lo que respecta al inciso b) , esta se refiere al error de 

prohibición del sujeto activo por estimar que su conducta se encuentra apegada a 

derecho, por Ignorar la existencia de la ley, por desconocer el significado de la 

misma, o bien por considerar que se encuentra protegido por una causa de 

justificación. En estos supuestos el error no se produce sobre la base de datos 

pertenecientes al tipo objetivo o al hecho tlpico, sino, recaen en la supuesta licitud 

de realización de este hecho, produciéndose asi el aludido error, por lo mismo, 

éste, aqui, no proviene de la ignorancia de los elementos del tipo objetivo, mismos 

que no necesariamente debe desconocer el activo, sino de la licitud de la conducta 

realizada por éste. Se entiende que la culpabilidad, para ser reprochable, necesita 

la existencia de posibilidad de que el sujeto activo pueda comportarse de 

conformidad con el derecho, situación tal que únicamente es dable cuando éste 
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tiene conciencia de la Ilegalidad de sus actos o ha podido tenerla. De establecer 

como condición para el reproche de culpabilidad la circunstancia de que el agente 

se encuentre en condiciones de conocer la antijurldlcidad de su acción, surge el 

establecimiento del error de prohibición al ignorar aquél que su obrar no es ilícito, 

es decir, piensa equlvocamente que su conducta es irrelevante para el derecho 

penal, por desconocer la existencia de la prohibición. El error de prohibición, para 

proceder, necesita ser invencible, o sea que no hubiera habido posibilidad para el 

sujeto, de acuerdo a su situación personal, de cerciorarse o enterarse de la ilicitud 

de su conducta, pues si el error fuera vencible para él, no se excluye su 

responsabilidad. 

IX.- "{lnexiglbilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que 

concurren en Ja realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible 

al sujeto una conducta diversa a Ja que realizó, en virtud de no haberse podido 

conducir conforme a derecho". 

Se establece como causa de exclusión del delito la no exigibilidad de otra 

conducta, que es, cuando por las circunstancias, condiciones, caracterlsticas, 

relaciones, parentesco de Ja persona, no puede esperarse y menos exigirse otro 

comportamiento. 

Por lo que se dice que el miedo grave es un proceso psicológico mediante 

el cual el sujeto cree estar en un mal inminente grave. Es algo de naturaleza 

Interna, mientras que el temor fundado, tiene su origen en algo externo, siendo 

este una causa de inculpabilidad. 

Es conveniente, hacer mención del resultado que se produce por caso 

fortuito éste se puede definir como un suceso que se presenta de manera 

inesperada o imprevisible, cuando el agente que Jo sufre está efectuando un obrar 

legitimo con todas las precauciones y diligencias debidas, produciendo un 

resultado por mero accidente. 
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Esta figura tiene una relación estrecha tanto con la fuerza mayor, como con 

la fuerza fisica de procedencia humana irresistible y con la culpa, pero se distingue 

porque la fuerza fisica debe proceder del hombre, no asl en el caso fortuito que se 

distingue de la culpa ya que en esta el agente al efectuar un comportamiento 

desatiende un deber de cuidado que personalmente le incumbe y previendo o no 

el resultado, es responsable de las consecuencias que se produzcan, lo que no 

sucede en el caso fortuito, porque debido a la forma en que se presenta el suceso, 

no es posible atribuirle responsabilidad alguna por el mismo. 

B) PROBLEMAS QUE PRESENTA EL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El maestro Hernández Pliego dice: "el legislador secundario en el orden 

común, desacatando la sugerencia contenida en el dictamen de referencia, a la 

vista de los avances que la categorla cuerpo del delito ha suscitado en su 

recorrido histórico en México, prefirió aludir al conjunto de elementos integrantes 

del tipo penal, o sea, los materiales u objetivos, pero de requerirlos la figura tlpica, 

deberán probarse también los subjetivos y los normativos, lo cual, en buen castizo 

y para decirlo en dos palabras, significa que la diferencia con la disposición 

anterior se finca en que ahora el dolo y la culpa se trasladaron a la probable 

responsabilidad que se tendrá por demostrada, según adelante veremos, cuando 

del material probatorio se deduzca la conducta dolosa o culposa del Inculpado en 

el delito que se le imputa, sin que exista en su favor alguna causa de exclusión del 

delito. 

El Código Federal Adjetivo, en cambio, sólo menciona, en una primera 

instancia, como integrantes del corpus delictl, al conjunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley seilale 

como delito, asl como los normativos, en el caso de que la descripción tlpica lo 
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requiera, como si los elementos objetivos del tipo, encontraran su antagonista no 

en los elementos subjetivos, sino en los normativos. 

Efectivamente, los elementos objetivos serán descriptivos como llevamos 

visto, si pueden captarse sólo por los sentidos, es decir, si para su constatación es 

suficiente con la mera aplicación de Jos sentidos, mientras que los normativos 

precisan de un determinado juicio de valoración para su demostración. 

El citado maestro, sigue afirmando, al suprimirse la comprobación de los 

elementos del tipo penal del delito que se trate, estableciéndose nuevamente en 

su lugar, la comprobación de los elementos objetivos y si acaso los normativos, sin 

exigir la prueba de los elementos subjetivos del tipo penal, y por otro lado, al 

conservarse el concepto legal de responsabilidad penal, como si se tratara los 

mismo de culpabilidad normativa, el Código Federal de Procedimientos Penales, al 

parecer deja otra vez al criterio de cada juez o agente del Ministerio Público, como 

en épocas anteriores, la integración de los contenidos del corpus delictl y la 

probable responsabilidad, manejando indistintamente elementos cuya ubicación 

sistemática no se define, y generando Inseguridad juridica por la merma de los 

derechos humanos del inculpado, al comprimirse exiguamente, las condiciones 

legales para librar una orden de aprehensión o dictar un auto de procesamiento. 

Continua, parece no haber problema al afirmar ahora que en materia federal 

y dlstrital, las reformas constitucionales y legales, Importan un divorcio entre la 

dogmática causal y la teoria final de la acción, ya que para la comprobación del 

cuerpo del delito, Jos contenidos de los elementos del tipo penal del delito de que 

se trate, postulados por el finalismo, no corresponden a los que recoge la reforma, 

pues acorde con la legislación procesal penal vigente, en el auto de formal 

procesamiento resulta Innecesario acreditar el dolo o la culpa para dar por 

comprobado el corpus delictl, porque ahora, (como en 1984 y hasta 1993) estos 

elementos habrán de acreditarse dentro del concepto de la probable 

responsabilidad. 
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Concluye de la manera siguiente: Hay que acentuar de paso, que en el 

orden federal, se emplea la expresión "integración del cuerpo del delito" que 

plantea una idea diversa a su mera comprobación, utilizada en el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Efectivamente, integ_rar, del latin 

Integrare, quiere decir formar las partes de un todo o completar un todo con las 

partes que faltaban; en tanto que comprobar, del latin comprobare, de cum, con y 

probare, probar, significa verificar, confirmar algo, cotejándolo con otra cosa o bien 

repitiendo las demostraciones que la prueban y acreditan como cierta".88 

Romero Tequextle comenta lo siguiente: "esto nos regresa al problema que 

sirvió de base para justificar la reforma a la Constitución, evitarle problemas al 

Ministerio Publico para acreditar los elementos del tipo; por ello, el Senado adopta 

el concepto cuerpo del delito y recomienda que se acepte como definición del 

mismo, el ya establecido en la jurisprudencia mexicana (sólo como un conjunto de 

elementos materiales}; sin embargo ahora como lo señalado en el Código de 

Procedimientos penales, el agente del Ministerio Público no se libró de los 

elementos normativos, porque según la definición del Código forman parte del 

cuerpo del delito y además se le siguen cargando la mano en el articulo 134, 

porque ahl también le obliga a que, además del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, tiene que acreditar en forma probable al existencia de los 

elementos subjetivos especlficos; no plenamente pero si tendrá que acreditarlos 

entonces, en la medida que lo hace con la probable responsabilidad. Y el dolo y la 

culpa -se preguntarán-, donde quedaron?; pues ya no como elementos del tipo, 

pero si como elementos de la probable responsabilidad. 

Según el criterio de las escuelas penales, el dolo y la culpa juegan aqui un 

papel Importante, pues este Código lo saca del tipo y lo regresa a la culpabllidad, 

es decir que caemos nuevamente en el causallsmo; sin embargo par los efectos 

del trabajo del agente del Ministerio Publico y del juez, el dolo y la culpa sólo 

81 Hemández Pliego, Julio Antonio. Ob., Cit., páginas 375, 376, 377, 376. 
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cambian de lugar, no será necesario acreditarlos como elementos del tipo pero si 

acreditarlos como elementos del la probable responsabilidad; y como el artículo 

168 obliga a que para dictar una orden de aprehensión o un auto de formal prisión 

se acredite el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, necesariamente el 

agente del Ministerio Público en su consignación y el juez en su orden de 

aprehensión o en su auto de formal prisión deberá cerciorarse de que están 

debidamente acreditados en autos. 

En conclusión, cuál es la diferencia entre lo que hacen y lo que deberán 

hacer el agente del Mfnfsterfo Público y el juez en las citadas resolucfones: 

Antes, deberían acreditarse los elementos objetivos, subjetivos y 

normativos. 

Ahora. , de~er~n .:.·acredlt¡¡rse · los elementos objetivos y normativos 

plenamente y los subjetivos especffléos sólo probablemente. El dolo y la culpa, 

aunque ya no comoelement~s"del~i.ierpodel delito, sí tendrá qUe acreditarlos al 

nfvel de probabie~". cl~rit~ode 16c:ii.íe ~ede~~rnlri~ "probable responsabilfdad". 

elementos subjetivos específicos y el 'dolo () la culpa; no és necesario que estén 

plenamente ácredlÍ~dos' p~ra'66ns.igC,,ar: dfctár u~a orde~ ele aprehensión o un 

auto de formal prisión. 

Termina afirmando el citado maestro, ahora bien, eso de que no estén 

acreditados plenamente no quiere decir que no haya nln:¡una prueba. Lo probable 

como dice la Suprema Corte de Justicia de la Nación, probable proviene del latín 

"probabilis" y significa aquello de que hay buenas razones para creer, lo que es 

verosfmfl, lo que se funda en razón prudente; esto es, lo probable es un posible 

que más fácilmente puede ser que no ser".89 

•• Romero Tequextle, Gregario. Ob., Cit., páginas 300, 301 y 302. 
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El artfculo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal vigente establece, por una parte, el cuerpo del delito que está compuesto 

por los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 

que la ley señale como delito, y en los casos en que la ley incorpore elementos 

subjetivos o normativos será necesaria la acreditación del mismo; y los elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale 

como delito, asf como los normativos, en el caso de que la descripción tfpica lo 

requiera, (el artfculo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

Es importante puniualizar que el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal señala qUe'é1 éúerpo del delito está constituido por los elementos: 

a) Objetivos, 

b) Normativos, y.· ~\ •· e " •. / 
c) Subjetivos, cfel hecfl~ que I~ ley señale como delito. 

Por su lado, el Código ·Federal de Procediml!Jntos Penales, únicamente 

habla de los eleme~tos: 

a) . Objetivos, y 

b) Normativos, como necesarios para acreditar el cuerpo del delito. 

De lo anterior se desprende que para el Código Federal de Procedimientos 

Penales, si existieran elementos subjetivos en el tipo penal que es la descripción 

del hecho delictivo que hace el legislador, tales elementos subjetivos, tendrlan que 

ser analizados en la probable responsabilidad del indiciado, esto es en la 

culpabilidad, que puede realizarse mediante dolo o culpa. 
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C) VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL MANEJO DEL CONCEPTO 

ELEMENTOS INTEGRANTES DEL TIPO PENAL. 

Clasificaremos las ventajas y desventajas del polémico concepto 

"elementos integrantes del tipo penal" de la siguiente forma: 

1.-Ventajas 

-Antes que otra cosa hay que recordar que los elementos del tipo pueden ser de 

naturaleza objetiva, normativa y subjetiva. 

-Obliga al Agente Ministerio Público que para ejercitar acción penal, acreditara en 

la averiguación previa los elementos del tipo penal y el Juez cerciorarse de que 

estos estuviesen aprobados para girar la correspondiente orden de aprehensión; y 

en este orden de ideas, la obligación del Juez de que para dictar un auto de formal 

prisión analizará con mayor cuidado, si estaban acreditados los elementos del tipo 

penal, aunado a esto, cumpliendo con lo establecido en los artlculos 16 y 19 

Constitucionales, respectivamente. 

-La existencia de la garantia constitucional de que gozaba el gobernado de que 

no serla molestado por un acto de la autoridad judicial que ordenara su 

aprehensión si no se reunla Ja totalidad de los elementos que integran el tipo 

penal, obedeciendo sin duda al "principio de legalidad" consagrado en el articulo 

14 Constitucional que a la letra dice: • ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho ... •. 

-Al hablar de tipo penal, lo relacionamos inmediatamente con uno de los 

elementos principales de la definición secuencial del delito; es decir, los elementos 
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positivos de los'tlpos penales convierten la conducta en tlplca, de lo contrario a 
falta de cualquiera de ellos estaremos ante el supuesto de atlpicldad. 

-El tipo penal es considerado un elemento dogmático perteneciente al derecho 

sustantivo. 

-Existencia de un verdadero orden jurídico. 

-Hay una sistematización jurldlca en el pliego de consignaciones y sentencias por 

parte del Ministerio Público o del Juez, respectivamente. 
-··- . : ' 

-Da la s~guridad de,conslgriar por el delito correcto, y en contra del Inculpado que 

se acrecflte la probable r~spClns~bllldad.' 

-Por úlÍllTlo, l~c existen~i~ de Ü~; gréln~d~lo~ de cabeza de parte del Ministerio 

. Público ·.y del Juez, ; por qué : realment~ c~ri esta . figura sustantiva .. de corriente 
.. 

finalista, Incoa eº U[I :; verdadero' análisisº teórlco-jurldlco. En otras palabras, es 

verdaderament~ dond~ ~-El i;npone estudiar a nuestras autoridades judiciales. 

-Es oportuno tomar como punto de referencia la exposición de motivos de la 

Iniciativa de 1997 que modifico nuevamente la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos· Mexicanos se desprende, entre otros argumentos lo siguiente: "la 

exigencia constltuclonal de comprobar los elementos del tipo no corresponden 

plenamente al des1urollo del derecho penal mexicano, y su Inclusión como 

requisito para girar una orden de aprehensión o para decretar un auto de formal 

prisión evita el enjuiciamiento de presuntos responsables, provocando 

consecuentemente, mayor delincuencia e Impunidad". 
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-Ocasiona "dolor de cabeza• a los Agentes del Ministerio Publico, . no por no 

saberlo, sino porque exige mayor trabajo y capacidad; ir relacionando los hechos y 

las pruebas para acreditar cada uno de los elementos que integran del tipo penal, 

de lo contrario en ausencia de alguno de ellos que no pudiera acreditarse· o 

motivarse, estariamos en el caso de falta de tlpicldad, de manera que no habria 

justificación legal para el libramiento de una orden de aprehensión o un auto de 

formal prisión. 

-Da fin a la amenaza penal por parte de las autoridades judiciales encargadas de 

la administración e imparticlón de justicia. 

-Es la agonia de la Anarquía Juridlca. 

Podemos observar de lo ·expuesto, sin perder de vista el concepto 

"elementos integrantes del tipo penal", el cual reviste seguridad y legalidad jurídica 

a los Individuos destinatarios de la norma jurídica; logrando el desarrollo de la 

democracia y garantizando el Estado de Derecho de cada persona. 

D) PRUEBA DEL CUERPO DEL DELITO. 

No queda duda que existen dlvers.ldades de definiciones acerca del 

concepto de cuerpo del delito, sin embargo el problema de la naturaleza jurídica 

de la figura citada consiste en determinar qué es el cuerpo del delito. 

Para Manzinl el cuerpo del delito es un Indicio: "El cuerpo del delito, de 

ordinario, es de suyo un indicio Inerte que debe ser analizado e interpretado 

mediante la observación judicial" •90 

00 V. Manzlnl. Tratado de Derecho Procesal Penal. Trad. Sentls Melando, Buenos Aires, 1952, t. 111, 
p. 502. . 
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Por su. parte; Jiménez As·enjo también incorpora la· ríoclón del. cuerpo del 

delito dentro de ú~a temática proi:iatori~: ·f.osee (el c~erpo deldema) un carácter 

procesal doble: es inspección judl~iaÍ y s1'rri~1táne~;,,ent.; per1~1M C:~~- p;ecio~inio 
de uno u otro según s~ n~tu~alez~~.ei 

Anlbal Dlaz. opina lo siguiente: Al atribuir al cuerpo del delito naturaleza 

probatoria, como hacen Manzini y Jlménez Asenjo, puede constituir una peligrosa 

confusión del problema mismo. El cuerpo del delito no se autoconstata, es decir, 

no se prueba a si mismo, sino que debe ser probado por cualquiera de los medios 

autorizados por la ley; la Inspección ocular, el dictamen pericial o la declaración 

testimonial son elementos probatorios destinados a verificar la existencia de un 

hecho dellctuoso, Id est. El cuerpo del delito; éste será objeto de prueba, es decir 

un extremo que debe ser probado por cualquiera de los medios probatorios 

autorizados por la ley".92 

En principio, la prueba'deJ/5~~rpo del delito" puede realizarse por cualquier 

medio de prueba._ 

Ahora blen;•~ite~a~· una tesis jurisprudencia! que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha emitido sobre el tema: 

"CUERPODEL DELITO, MEDIOS PARA COMPROBARLO. La autoridad judicial 

goza, en principio, del más amplio criterio para estimar los elementos conducentes 

a lacomp~~bación de un hecho delictuoso, aun cuando no sean de los que define 

y detalla la. ley, si no están reprobados por la misma de tal manera que, aun 

· cuando alguno de los medios que la ley señala para comprobar el cuerpo del 

delito, no se hayan usado o se hayan usado deficientemente, si con los demás 

que la ley proporciona, se llega a la comprobación del hecho criminoso, ello es 

bastante para que no se puedan tener por conculcadas las garantlas individuales'. 

•• Jlménez Asenjo. Derecho Procesal Penal. Madrid, s/f., t. I, p. 441. 
92 Anlbal Dlaz, Clemente. El Cuerpo del Delito. Editorial Abalado- Perro!, edición Homenaje, 
Buenos Aires 1987. Páginas 55 y 56. 
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Por otro lado, creemos que es conveniente citar el párrafo final del articulo 

168 del Código Adjetivo Penal Federal que a la letra dice: "El cuerpo del dellto de 

que se trate y· la ·probable responsabllldad se· acreditarán por cualquier medio 

probatorio que señale la ley". 

De igual manera sin dejar de observar lo señalado en el artículo 124 del 

Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal que textualmente establece: "Para la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable o plena responsabilidad del 

inculpado, en su caso, el Ministerio Público y el Juez gozarán de la acción mas 

amplia para emplear los medios de prueba que estimen conducentes, para el 

esclarecimiento de la verdad histórica, aunque no sean de los que define y ·detalla 

la ley, siempre que esos medios no estén reprobados por ésta". 

Para Hernández Pliego, "comprobar quiere decir evidenciar una cosa 

cotejándola con otra; por eso, cuando referimos este pensamiento directamente al 

cuerpo del delito y a la responsabilidad probable, debemos entender que su 

demostración equivale a la determinación de si el hecho delictivo ocurrido en el 

mundo fáctico, en el mundo de los fenómenos, se ajusta a la hipótesis descrita en 

la norma .jurídico penal, y si en su comisión de modo presuntivo participó 

culpablemente el inculpado. 

Si la respuesta es afirmativa, no quedará duda acerca de la comprobación 

del corpus delictl y la probable responsabilidad; en otro caso, estaremos ante la 

indemostración del delito, lo que norm;:ilmente conduce a la conclusión del juicio, 

por carecer de base de sustentación. 

Termina el citado maestro, al afirmar que se puede acreditar el cuerpo del 

dellto por cualquier medio, significa que hay libertad en la elección de la prueba, 

pero no que el juez, al valorar los distintos medios probatorios, se pronuncie por la 

existencia del cuerpo del delito por un simple estado de conciencia, sino tiene 
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obligación de analizar razonablemente la prueba, yernltlr un ju16101óglco conforme 

a dicho razonamiento'. ~ara fundar ~u dedslón en 'J,rúeb~s que real~e~te figuren 

en el proceso y sobr~'tí!lc~§s so~~ildos él's~co.nsld~racló~".~3 ···•· .. ·. > . 

· ::~:~~.:~ér~~~~c.1~1~~~:áti~{~!~~~=~lli~r:~:; 
puede ser obllg'acio adeclélrélr contra si mlsnio~ '>"·1. º\ ?':/\ :< 

Ahora bien ~xlsten medios de prueba c~n sú~.sl~t~~~s d~ ~pr~~Ía~lón ios 
cualesson: ···.>:; .. ·};··.•:;·.:., .. 

. ' . . 
1.~ El libre: la facultad otorgada al juez para disponer de los medi6s de prueba 

conducentes.a la realización de los fines, y valorarlos de su conciencia; 

2.- El tasado: se dispone de los medios establecidos en ley y para su valoración el 

juez esia sujeto a .determinadas reglas; 

3.- El mixto: es una combinación de las anteriores, las pruebas son señaladas en 

la ley, empero el funcionario puede aceptar todo elemento que se le presente, 

para algunos medios de prueba atiende a reglas prefijadas y en otros tiene libertad 

de decisión. 

Por su parte Colín Sánchez " ... el libre.-... facultad otorgada al juez para 

disponer de los medios de prueba, valorados conforme a los dictados de su 

conclencla .•• libertad de medios de prueba ... libertad de valoración; Tasado.-... de 

las pruebas legales ... se dispone solo de los medios de probatorios establecidos 

en al ley; Mlxto.-... una combinación de las anteriores ... las pruebas son señaladas 

en la ley ... pero el fUnclonario puede aceptar todo elemento que se presente ... ".94 

03 Heméndez Pliego, Julio Antonio. Ob., Cit., péglnas 382 y 363. 
84 Colln Sénchez, Guillermo. Derecho Mexicano De Procedimientos Penales. Decimoséptima 
edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1996. 
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La Ley reconoce como medios de prueba: 

1.- La confesión: 

11.- Los documentos públicos y los privados; 

111.- Los dictámenes de peritos; 

IV.- La inspección ministerial y la judicial; 

V.- Las declaraciones de testigos; y 

VI.- Las presunciones. 

Asi el articulo 135 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal establece: "Se admitirá como prueba ... todo aquello que se ofrezca como 

tal, incluso aquellos elementos aportados por Jos descubrimientos de Ja ciencia ••• • 

En conclusión, podrla afirmarse que en nuestro sistema penal en cuanto al 

valor de apreciación de la pruebas, es mixto, ya que como señalamos, las pruebas 

están establecidas en la ley, empero el funcionarió:J)uede aceptar todo elemento 

que se Je presente. Para algunos medios de prueba· atiende a regias prefijadas y 

en otros tiene libertad de disponer. 

Para mayor claridad citemos enseguida algunas de las pruebas a que hace 

referencia nuestra ley. 

La Confesión.- la ley Ja define como, "es Ja declaración voluntaria hecha 

por persona no menor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades 

mentales, rendida ante el Ministerio Publico, el juez o tribunal de la causa, sobre 

hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia de la imputación, emitida con 

las formalidades señaladas por el articulo 20 fracción 11 de la Constitución Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos ... La confesión es admisible en cualquier estado 

del proceso hasta antes de pronunciarse la sentencia definitiva". Articulo 136 y 

137 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal, respectivamente. 
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Efectivamente, para que la confesión pueda ser un medio de prueba que 

valore el juzgador: debe ser espontánea, libre y sin coacción, emitida ante 

autoridad competente, es decir, Ministerio Público o Juez. 

La pericial.· Como sabemos, las pruebas periciales son realizadas por 

Peritos, personas generalmente profeslonlsta, con vastos conocimientos sobre 

una materia en particular, esto es un especialista sobre l.lna rama o materia 

determinada, en cualquier área del conocimiento, se en las artes, las ciencias, etc. 

Por consiguiente, son requeridos en materia penal, " ... ya que un perito es un 

magnifico auxillar en la procuración de justicla ... Existe gran diversidad de 

especialidades en materia penal, y casi en el cien por ciento de las averiguaciones 

previas es importante la presencia de los peritos y como consecuencia de sus 

dictámenes ... ". 95 

El articulo 162 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal señala 

que: "Cuando para el examen de alguna persona· u objeto. se requieran 

conocimientos especiales, se procederá con intervención de peritos ... Cuando por 

alguna circunstancia no le sea posible contar con un perito, o no tenga los medios 

económicos para cubrir los gastos que esto implique, de oficio o a petición cie 

parte, nombrará un perito oficial de alguna institución pública, a fin de no dejar en 

estado de indefensión al Inculpado". 

La Inspección.- • ... en su sentido·etimológlco, Inspección proviene del latln 

lnspectio-tionls, que significa acción y efecto de inspeccionar y esta a su vez 

equivale a inspeccionar .. .".96 

Por lo que respecta la inspección según dispone la ley: "puede practicarse 

de oficio o a petición de parte, pudiendo concurrir a ella los interesados y hacer las 

95 Barragán Salvatierra, Carlos. Derecho Procesal Panal. Editorial. Me Graw Hlll. Segunda Edición. 
México, 1999, pagina 418. 
08 Barragán Salvatierra, Carlos. Ob., Cit., p. 418. 
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observa"clones que estimen oportunas". Artículo 139 del Código de Procedimientos 

Penales Para el Distrito Federal. 

" •.. Para practicar ésta, el personal del Ministerio Público o del juzgado se 

trasladará al lugar de los hechos juntamente con las personas que deban 

concurrir; tomará a testigos y peritos la protesta de producirse con verdad; 

designará a la persona o personas que sustituyan a los agentes del delito que no 

estén presentes, y dará fe de las circunstancias y pormenores que tengan relación 

con éste. En seguida leerá la declaración del inculpado y hará que éste explique 

prácticamente las circunstancias del lugar, tiempo y forma en que se desarrollaron 

los hechos. Lo mismo se hará con cada uno de los testigos presentes. Entonces 

los peritos emrtirán su opinión en vista de las declaraciones rendidas y de las 

huellas o Indicios existentes, atendiendo a las indicaciones y preguntas que haga 

el Ministerio Público o el juez, los que procurarán que los dictámenes versen sobre 

puntos precisos .. ." Artículo 150 del Código de Procedimientos Penales Para el 

Distrito Federal. 

" ••. La inspección podrá tener el carácter de reconstrucción de hechos y 

tendrá por objeto apreciar tas declaraciones que se hayan rendido y los 

dictámenes periciales que se hayan formulado; se practicara dentro de la 

averiguación previa únicamente cuando el Ministerio Público que practique las 

diligencias lo estime necesario: en todo caso, deberá practicarse cuando ya esté 

terminada la instrucción, siempre que la naturaleza del hecho delictuoso cometido 

y las pruebas rendidas así lo exijan, a juicio del juez o tribunal. También podrá 

practicarse durante la vista del proceso o Ja audiencia del jurado, cuando el juez o 

tribunal lo estimen necesario, aun cuando no se hayan practicado en la 

instrucción .. ." Artículo 144 del Código de Procedimientos Penales Para el Distrito 

Federal. 

" ... Esta diligencia deberá practicarse precisamente, en el lugar en que se 

cometió el delito, cuando el sitio tenga influencia en el desarrollo de los hechos 
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que se reconstruyan, y, en caso contrario, podrán practicarse en cualquier otro 

lugar ••. Cuando alguna de las partes solicite la reconstrucción, deberá precisar 

cuáles son los hechos y circunstancias que desea esclarecer, pudiéndose r~petir 

la diligencia cuantas veces sea necesario, a juicio del Inculpado, de su defer:isor, 

del Ministerio Público, del juez o del Tribunal". Articulo 145 y 151 del Código de 

Procedimientos Penales Para el Distrito Federal, respectivamente. 

· El maestro Barragán Salvatierra, en su obra de Derecho 'Procesal Penal 

señala que: • ... en términos generales, existen dos tipos de inspección, la 

extrajudicial y la judicial. La extrajudicial es la que hace el Ministerio Público 

durante la averiguación previa .•• La judicial es la que realiza el juez de la causa 

durante la instrucción .•. ••97 

Las Presunciones.- Algunos autores la señalan como prueba 

circunstancial, esta según Gonzáles Bustamante en su obra tratado de pruebas 

judiciales dice: " ••• se forma por el análisis de los hechos que encontramos 

comprobados y que llegan a nuestro conocimiento de una manera directa o 

Indirecta, por el concurso de circunstancias que se encadenan y que permiten 

sostener una opinión fundada ..• ".98 

La presunción es confundida por el legislador, y en la ley la señala como 

sinónimo de indicio: "la presunciones o Indicios son las circunstancias y 

antecedentes que, tendiendo relación con el delito, pueden razonablemente fundar 

una opinión sobre la existencia de los hechos determinados". Articulo 245 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Siguiendo este orden de Ideas, el indicio difiere de la presunción. El Indicio, 

"proviene de latin lndlcium, que significa signo aparente y probable de que existe 

alguna cosa y a su vez es sinónimo se señal. .. todo objeto, instrumento, huella, 

07 ldem, p. 418. 
ea Colln Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 
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marca, rastro, señal o vestiglo que se usa y se produce en un hecho posiblemente 

delictuosos, suyo estudio permitirá establecer si existió o no".99 

Por su parte Alberto Raúl Prosali dice: "los indicios son elementos o notas 

de los cuales sé puede Inducir la posibilidad acerca de algún otro elemento". Por 

otro lado, la presunción según definida por el autor Jlménez Asenjo son 

"circunstancias o juicios lógicos, normalmente admitidos como ciertos en la 

cadena de la casualidad, y sobre los cuales podemos deducir racionalmente la 

existencias de hechos que no son desconocidos o dudosos". 

La testimonia!.· "En términos etimológicos, la palabra testigo viene de 

testando, declarar, referir o explicar, o bien de detesttlbus dar fe a favor de otro. 

Testigo es la persona flsica que manifiesta ante los órganos de la justicia lo que le 

consta (por haberlo percibido a través de los sentidos), en relación con la conducta 

o hechos que se lnvestlgan·. 100 

Es Importante puntualizar, que todo Individuo que presencie· tí'ectios o 

conductas que puedan en un momento dado constituirse como un delito, tiene el 

deber de manifestarlo a las autoridades. 

- __ ;_-·--·.)' .<_· 

Gómez Lara señala que: "esta prueba consiste ~n decl~raclones de 

terceros a los que constan los. hechos que se exar;'¡ln~~: .. est~' a través de 

preguntas contenidas en Interrogatorios que formula la parte que ofrece al testigo". 

Asf, el Ministerio Publico como el Juez deben ser cuidadosos tanto en el 

desahogo como en la valoración de la prueba testimonial, pues es frecuente que el 

testigo presentado no haya presenciado realmente los hechos, y llegue instruido 

para actuar en el proceso y con la única finalidad de ayudar al Indiciado. 

99 Nando Lefort, Vfctor M. Diccionario Terminológico de Ciencias Forenses. Edil. Trillas México, 
1998. Péglna 61. 
'
00 Barragén Salvatierra, Carlos. Derecho Procesal Penal. Edil. Me Graw Hlll. Segunda Edición 

México, 1999. 
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- -
Ahora bien, el articulo 122 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal establece Ja regla general para comprobar el cúerpo del delito y la 

probable responsabilidad de Jos delitos, sin embargo Í~s excepcio~es a di_cha 

regla, las encontramos en el propio Código citado en los siguientes artículos por 

mencionar algunos: 

"Artículo 105.- Cuando se trate de homicidio, además de la descripción que hará el 

que practique las diligencias, Ja harán también dos peritos que practicarán la 

autopsia del cadáver, expresando con minuciosidad el estado que guarda y las 

causas que originaron la muerte. Sólo podrán dejarse de hacer Ja autopsia cuando 

el Juez Jo acuerde, previo dictamen de los peritos médicos". 

"Articulo 106.- Los cadáveres deberán ser siempre identificados por medio de 

testigos, y si esto no fuere posible, se harán fotografías, agregando a la 

averiguación un ejemplar-y poniendo otros en Jos lugares públicos con lodos Jos 

datos que puedari servir para que sean reconocidos aquéllos, y exhortándose a 

todos los que Jos conocli;iren a que se presenten ante el juez a declararlo. 

Los vestidos se describirán minuciosamente en la causa, y se conservarán 

en depósito seguro para que puedan ser presentados a Jos testigos de identidad". 

"Articulo 107.- Cuando el cadáver no pueda ser encontrado, se comprobará su 

existencia por medio de testigos, quienes harán Ja descripción de aquél y 

expresarán el número de lesiones o huellas exteriores de violencia que 

presentaba, Jugares en que estaban situadas, sus dimensiones y el arma con que 

crean fueron causadas. También se les interrogara si Jo conocieron en vida, sobre 

los hábitos y costumbres del difunto, y sobre las enfermedades que hubiere 

padecido. 
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Estos datos se darán a los peritos para que emitan su dictamen sobre las 

causas de la muerte, bastando entonces la opinión de aquéllos, de que la muerte 

fue resultado de un delito, para que se tenga como existente el requisito que exige 

. el articulo 303 del Código Penal Federal y, 124 del Código Penal para el Distrito 

Federal". 

E) NUESTRA OPINION. 

El sistema jurídico en épocas pasadas y modernas, de forma constante 

sufre modificaciones y adhesiones en torno al cambio social que se presenta día 

con día; es decir, que las leyes deben estar a la altura de los acontecimientos de 

nuestro tiempo creando y modificando de manera dinámica, adecuada y certera 

ante la presencia de situaciones nuevas que nos rodean. 

Sin duda, la transformación social es el punto medular, donde nuestro orden 

jurídico positivo, no es algo quieto y estático, ar contrario, sufre modificaciones de 

manera constante alcanzando su perfección, pero sin olvidar Jos principios básicos 

del pacto social, ,que son: el 'derecho a. la. vida, libertad y Ja dignidad de ser 
humano. ., ·-: ';,, :··-·:~:-:_--'.·.\:.~<-

La presencia _de modificaciones en nuestra regulación normativa, y más que 

modificaciones ~ reformas, es lograr la perfecta adecuación de éstas, de acuerdo 

a Ja conducta del ser humano, dado a Ja transformación social, avance tecnológico 

y cfentrflco, y mas aún, Ja Inseguridad y la administración de justicia que superan 

en mucho fas vigentes disposiciones legales.· 

Antes, de Ja reforma del 99 era necesario que el C. Agente del Ministerio 

Público y el Juez acreditaran los elementos integrantes del tipo penal, es decir, 

Jos elementos objetivos, Jos subjetivos, así corno Jos normativos para obtener una 

orden de aprehensión o dictar un auto de formal prisión, respectivamente. 
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Del anterior párrafo, observamos mayor grado de seguridad jurldlca para 

los gobernados protegiendo con .mayor esmero que no se viesen perseguidos o 

daños en su libertad, por simples. presunciones, conjeturas, etc. de la autoridad 

investigadora o Juez; 

Hoy nü~v~~enÚ·c~nlaref~rma del 8 de marzo de 1999, en cuanto para 
• - - .• ' . - • ·' '--• ' . . 'C/,_; . • ~ 

solicitar una orden de aprehensión o dictar un auto de formal prisión, el C. Agente 

del Mlnisterio'j>útinco o ,'el.¡Juez, respectivamente; deben cumplir ciertas 

formalidades que' establece el articulo 16 y 19 Constitucional. 

Articulo 16.-" .•• No podrá libarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 

que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad 

del Indiciado ••• ". 

Articulo 19.-" ... Nlnguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 

plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 

expresarán: El delito que se Impute al acusado; el lugar, tiempo y clrcunstanciás 

de ejecución, asl como los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del Indiciado ••• ". 

Creemos Injusto el hecho de regresar al ambiguo concepto de cuerpo del 

delito, una reforma debe traer como consecuencia una mejor procuración y 

administración de justicia y de.·nlnguna manera debe implicar un retroceso, pues 

entonces no se justifica; 

Ahora, deberán acreditarse los elementos objetivos y normativos 

plenamente y los subjetivos específicos solo probablemente. El dolo y la culpa, 
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cambian solo de lugar, ya no es necesario acreditarlos como elementos del tipo, 

pero si acreditarlos a nivel de probables, dentro de lo que se denomina "probable 

responsabilidad". 

Dado lo anterior, consideramos necesario citar al Ilustre doctor Moisés 

Moreno que al respecto comenta: "Difiero, por supuesto, de quienes han opinado y 

opinan que las reformas constitucionales de 1993, que sustituyeron la expresión 

"cuerpo del delito" por la de "elementos del tipo penal", hayan constituido un yerro 

garrafal, que ha entorpecido el quehacer del Ministerio Público y los tribunales y 

que la reforma de 1998 lo pretende corregir. Muy por el contrario: . la reforma 

constitucional de 1993 Implicó la terminación de una situación caótica en la 

Interpretación y aplicación de la ley a los casos concretos, provocada por el uso de 

la categorla procesal "cuerpo del delito", respecto de cuyo conten1c:l6 no :habla 

claridad ni en la jurisprudencia ni en la doctrina procesal; cada juez o'cada a~~nte 
del Ministerio Público tenla su propia concepción de cuerpo del delito".1º1 

. . . 

El "cuerpo del d~lito• se entiende como el c~~;Jnto de ~lamentos objetivos o 

externos que constlt~yen la materlalidad del. hecho dese.rito en la ley penal. 

Podemos señalar que la situación del Inculpado ante la reforma ("suprime 

garantlas y facilita extraordinariamente la persecución"), probablemente aumente 

la arbitrariedad del Ministerio Público al ejercitar acción penal y solicitar una orden 

de aprehensión o el Juez dictar un auto de formal prisión, si el primero sólo toma 

en cuenta en consideración los elementos de carácter objetivo, sin tomar en 

cuenta los elementos de carácter subjetivo que el propio tipo exige; reduciendo las 

posibilidades de defensa del Individuo. Ante tal situación se genera Inseguridad y 

duda vlolentando la tranquilidad convirtiéndose en una desagradable Intranquilidad 

ahogando al gobernado provocándole Incertidumbre que en cualquier momento 

puede ser molestado por un acto de una autoridad judlclal. 

101 Moreno Hemández, Moisés. Ob., Cit., páginas 233 y 234. 
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La constitución consagra derechos y valores de lndole prioritaria en un 

plano de igualdad, sin embargo, forma una escala de los mismos, salvaguardando 

principalmente Ja vida,. la libertad y, posteriormente Ja.seguridad jurldica que hoy 

en dla tanta preocupa~ión no.s gené~a a quien~s no vemos atropellados de forma 

autoritaria y totáUtaria p~r Ja ~~enaza penal • 
. :'~·,; 

La mayor. preocupación de las personas es la libertad y seguridad jurldica, 

principal inquietud que nos impulsa para proponer solucionar un problema de tal 

naturaleza. · 

El concepto cuerpo del delito, es considerado por algunos estudiosos del 

derecho. como vÍolatorio a las garantlas individuales de toda persona, y 

especlflca111enle~Jade seguridad jurldica en relación a Ja libertad. 

La. expresión cuerpo del delito de matiz netamente gramatical, encierra 
. . . 

antes que otra cosa· una confusión jurídica dejando al libre arbitrio por parte del C. 

Agente cié1 Minis!erio Público al ejercitar acción penal y solicitar una orden de 

aprehensión, o el Juez al dictar un auto de formal prisión o dictar resoluciones; es 

decir, realmente no se funda y motiva la consignación o resolución por el delito 

que se cometió, esto es, por carecer de sistematización jurídica de parte del C. 
Agente del Ministerio Público y del Juzgador. 

Creemos oportuno proponer el regreso del concepto "tipo penal", toda vez, 

que es una expresión técnica jurídica que realmente va unificar el criterio a nivel 

nacional, partiendo de un gran estudio o análisis por parte de la autoridades 

judiciali;s encargadas de la administración de justicia, logrando un orden jurldlco y 

principalmente una sistematización adecuada, al ejercitar acción penal y solicitar 

una orden de aprehensión, o dictar un auto de formal prisión o una resolución, por 

parte del C. Agente del Ministerio Público o del órgano Jurisdiccional, 

respectivamente. 
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Dado lo anterior, creemos conveniente hacer mención que el Código 

Sustantivo Penal lo que contempla son tipos penales {es un Instrumento legal, · 

lógicamente necesario y de naturaleza predominante descriptiva, que tiene como 

función la Individualización de conductas humanas penalmente relevante), 

estructurado por elementos que Integran el mismo tipo. Pueden ser de náturáleza 

objetiva, normativa y subjetiva. 

Observamos de lo anterior, que los tipos Incardinan múltiples fi.Jnclones, ya 

que de una parte selecciona los comportamientos tlplcos de trascendencia penal, 

y de otra, limita a estos comportamientos la Intervención punitiva, cuya flnaHdad es 

la tutela de los bienes jurldlcos con lo que cumple una función de protección. 

SI bien es cierto que la ley debe ser entendlble y clara; por lo que, a nuestra 

opinión el texto más adecuado para nuestros artlculos 16 y 19 Constitucionales; 

deben quedar de la siguiente forma: 

- '_··_. -_ 

ARTICULO 16.- " ... No podrá librarse orden de. aprehensión sino por la 

autoridad judicial y sin que preceda denuncia, acusación. o q~eiéna de ~n hecho 

determinado que la ley señale como delito, ~anclonado ~u~íicio menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que acrediten el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado ... •.102 

ARTICULO 19.- "Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 

del término de setenta y dos horas, a partir de que el Indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo 

actuado aparezcan datos suficientes que acrediten el tipo penal del delito que se 

Impute al detenido y haga probable la responsabilidad de éste. La prolongación de 

la detención en perjuicio del Inculpado será sancionada por la ley penal. Los 

custodios que no reciban copla autorizada del auto de forma prisión dentro del 

1º2 Constlluclón Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos. Edilorlal Porrúa, S.A., 108 ediciones, 
México 1997. 
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plazo antes señalado, deberán llamar Ja atención al juez sobre dicho particular en 

el acto mismo de concluir el término, y si no reciben Ja constancia mencionada 

dentro de las tres horas siguientes pondrán al Inculpado en llbertad ... ".1º3 

Sin duda, creemos que existen otros medios para reintegrar Ja seg·urldad 

jurldlca de Ja personas en relación con Ja libertad, sin embarg6; éon,~l t~'ffior de no 

tener suficiente experiencia del estudiante quien desarrolla el presenie irabajo . 

como requisito académico, aportamos una propu·esta que cci~slderamos pu~de ser 

parte de algunas de las posibles soluciones del problema q~e ir~tam6~ e~ nuest~o 
trabajo. 

103 Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porn'.la, S.A.. 108 ediciones, 
México 1997. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

garantlas para los particulares, entre ellas, esta consagrada la de darles seguridad 

jurldlca a éstos, y como en la actualidad, se contempla en los artículos 16 y 19 

Constítuclonal el concepto de "cuerpo del delito", es menester cambiar dicha figura 

procesal'por el llamado "elementos Integrantes del tipo penal". 

Segunda.- Las reformas a los articulas 16 y 19 de la ley suprema, de 1993, al 

sustituir el concepto "cuerpo del dellto" por la figura "elementos Integrantes del tipo 

penal", Incoa lndlscutlblemente una discrepancia al Introducir en la legislación 

penal los principios de la Escuela Finalista, desplazando las principios del 

Causalismo. 

Tercera.- El articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales y el 122 

del Código de Procedimientos Pen.ales Para e.1 Distrito Federal, sustituyen . la . 

expresión ·c~~rpo del delito" po~ la figura s~~ta~tiva "elem~nt~s integrantes del 

tipo penal", ajustándose ala n~eva nomericlatura que utllizanlos 1:1rtlculos 16y19 

Constltucional. 

Cuarta.- Más de 60 años de práctica jurisdiccional siguiendo la doctrina causalista, 

quebrantando la seguridad jurídica y el principio de legalidad,. al fundamentar su 

pliego de consignaciones y solicitar orden de aprehensión o dictar un auto de 

formal prisión el C. agente del Ministerio Publico o el Juez, respectivamente; 

principalmente el primero, estaba acostumbrado solo a consignar hechos sin 

relacionar las pruebas y actuaciones que se desprendla del delito en particular que 

exige el tipo; por consiguiente, el segundo por falta de responsabilidad al no 

estudiar la consignación giraba la orden de aprehensión o dicta un auto de formal 

prisión, resoluciones que violan el principio de legalidad establecido en el "articulo 

16 Constltucional, ... que funde y motive la causa legal del procedimiento .. .". 
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Quinta.- Con el concepto de elementos integrantes del tipo existe realmente una 

seguridad jurídica y obliga al C. Agente del Ministerio Público adecuar o llenar los 

moldes que exige el tipo y de no lograr acreditar o rellenar uno de los moldes 

requeridos, estariamos en el caso de falta de tipicidad. 

Sexta.- Insisto que con la reforma del 94, al plasmarse la figura "elementos 

integrantes del tipo penal" sustituyendo el concepto "cuerpo del delito" consagrado 

en los artlculos 16y19 constitucional, aqui es donde nace la seguridad juridica de 

quienes nos vemos inmersos los ciudadanos por atropellos de las autoridades 

judiciales, concepto que parte de un estudio atomizador o analltico (elementos), y 

no de forma unitaria o totalizador (Unidad) el delito. 

Séptima.- Hoy nuevamente con la reforma del 99, regresamos a la discutible y 

ambigua expresión "cuerpo del delito", rompiendo la unificación de criterios, asl 

como, volver a la anarqula jurldica; la cual ya se habla superado. 

Octava.- Sin lugar a dudas, el criterio de algunos d~~tri~arlo~'. ~n querer equiparar - '. '· ... ,, ..... 
la figura "cuerpo del delito• con la expresión "elementos integrantes del tipo penal", 

se enfoca principalmente en los elementos normativos y subjétivos; toda vez que 

éstos revisten mayor dificultad para su acreditación. 

Novena.- Del anterior numeral, se desprende que los elementos normativos la 

dificultad desaparece, si buscamos el contenido de la norma vlolada 

(antijurldicidad de la conducta) y Jo acreditamos debidamente. Por lo que toca, a 

Jos elementos subjetivos, existe gran dificultad, dado que no hemos superado la 

etapa de querer acreditar todo con Ja confesional, testimonial y pericial, sin valorar 

el ánimo de la persona al realizar la acción. 

Décima:~ Es-necesario, que el C. Agente del Ministerio Público sepa los alcances 

de esa representación social que tiene, y que no se dedique a solo lograr a como 

de Jugar, se Impongan penas a Jos relacionados con un llfclto, si bien, es cierto que 
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la obligación y función del Ministerio Público es encontrar la VERDAD HISTORICA 

DE LOS HECHOS QUE SE LE DEUNCIAN, ello no da lugar que al ejercitar acción 

penal y solicitar una orden de aprehensión solo consigne hechos sin relacionar la· 

pruebas y actuaciones que exige el tipo penal del delito que se trate. Razón por la 

cual proponemos sean modificados.los artículos 16 y 19 constitucional, por la 

expresión "tipo penal", el cualUeva hnplfcito los elementos que requiere un delito 

en particular; obteniendo así la segúridad jurídica que se busca. 
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